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RESENA HISTÓRICA 

E S P A Ñ A . . 

Después de haber recorrido todos los países de Europa, y 

aun algunos de fuera de E u r o p a , y haber dado una rápida 

ojeada por todos los asuntos , ya consoladores, ya alhctivos, 

que en diversos sentidos agitan la Iglesia, y la presentan, en 

su calidad de mil i tante, siempre hermosa en sus glorias, 

siempre gloriosa en sus trabajos; nos hallamos otra vez en 

España , en ese suelo clásico del catolicismo donde desde el 

reinado de Recaredo habia echado tan hondas raices; en esa 

t ierra privilegiada, que desde los errores de Arrio habia sido 

respetada siempre por la herej ía , la única que habia expeli­

do enteramente el juda ismo, la últiuit, que se atrevió á in­

vadir el espíritu anticatólico y la filosofía enciclopédica. E s ­

tamos en el año 1843 para examinar la faz de la Iglesia du­

ran te el último semestre del 4 2 . 

Al terminar nuestra reseña anterior de la Iglesia de Es ­

paña manifestamos deseos de amenizar esta nuestra Revista 

católica, y deleitar á nuestros lectores con relaciones mas 

placenteras , con mas consoladores sucesos. Mas i ay 1 nues­

tros deseos son estériles por ahora . Lá revolución corre des­

atentada en su carrera de trastornos y de r u i n a ; las causas 

de nuestros grandes temores están en pié ; los pastores de es­

ta desamparada grey continúan siendo víctima del mas san­

griento encono; los ministros del santuario pereciendo en la 

miseria; aminorándose de dia en dia el culto del Dios de 

nuestros padres ; acabándose ya hasta con la última sombra 

de libertad de esta atribulada Iglesia; y m\iHiplicándose las 

angust ias , creciendo las necesidades, estrechándose los apu-
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ros , y poniéndosenos en ia precisión de ¡evanta.' nuestro 

corazón y nuestros ojos á lo alto para exclamar: Domine, 

salva nos, perimus. 

¿Será esta brevísima pintura una acusación formulada 

por el ciego espíritu de partido? ¿Será una exageración sa­

lida de una imaginación acalorada? ¡Ojalá lo fuera! ¡Ojalá 

pudiese desmentírsenos con hechos consoladores, como con 

otros bien tristes y funestos vamos nosotros á confirmar nues­

tros asertos! Que se nos diga : ¿en qué estamos de proyec­

tos de cisma? ¿como son tratados los pocos obispos que nos 

quedan? ¿en qué grado de esplendor está el culto? ¿cómo 

se atiende al clero para indemnizarle siquiera levemente de 

lo mucho que tan escandalosamente se le ha quitado? ¿ q u é 

libertad se deja al sacerdocio, qué protección se le dispensa 

para trabajar en la moralización del pueblo y en la forma­

ción de subditos útiles á la pa t r ia? ¿ Q u é bien, qué sombra 

de bien, en medio de tantas calamidades, puede gloriarse ha ­

ber hecho el Gobierno á la Iglesia, después de que con los 

despojos de esta está enriqueciendo á sus amigos? Y no se 

crea que al actual mi. is ter io queramos cargarle la respon­

sabilidad de todo el cúmulo de estos males. Ya dijimos en 

nuestra anterior RESE.ÑA que no esperábamos encontrar en 

el señor Zumalacarregui un ministro de Gracia y Justicia 

tan in to lerante , tan violento, tan furioso perseguidor de la 

Iglesia como el señor Alonso. Mas decíamos todavía: decía­

mos entonces , en los primeros dias del actual gabinete, que 

veíamos en él buenos deseos y buena voluntad; pero que 

nos temíamos careciese del valor y energía necesarios para 

atravesar la grande crisis religiosa que al presente fatiga la 

España. No nos han engañado nuestros presentimientos. E l 

señor Zumalacarregui no ha estado poseído del rabioso fre­

nesí del señor Alonso; pero ciertos actos que enumerare ­

mos , y la política que en general ha seguido, le hacen apa­

recer como connivente en el sistema de persecución que si­

guió el señor Alonso, y en los grandes males c o n q u e marcó 

los dias de su gobierno aquel moderno Tiberio. Repetidas 



órdenes y circulares que han expedido los actuales ministros 

de Gracia y Justicia y de Hac ienda , que son los amos del 

clero español , dan una vislumbre de tener deseos de aliviar 

la suerte tristísima de es te ; mas al ver (jue las órdenes han 

sido despreciadas, y que los apuros han adquirido mayor 

intensidad, nos hace concebir una idea bien mezquina de 

este ministerio q u e , falto de valor y de energ ía , consiente 

tranquilo en que sean burladas sus disposiciones. 

Mas pasemos á los hechos. ¿Cómo estamos de proyectos 

cismáticos? Ya saben nuestros lectores que hablamos de los 

del señor Alonso, presentados á las Cortes en 30 de diciem­

bre de 1841 el u n o , y el otro en 20 de enero inmedia to . 

¿ Q u é se h a h e c h o , qué se lia dicho en las Cortes de estos 

proyectos? Fueron pasados á la comisión pa ra que esta die­

r a su d ic tamen: pasaron meses y mas meses ; llovieron in­

terpelaciones (n inguna para que viniera el dictamen de la 

comisión ó favorable ó adverso á los p royec tos ) ; se tocaron 

mil puntos de menguado i n t e r é s : se cerraron las Cortes en 

16 do ju l io , y el dictamen no pareció : y nadie sabe (jue se 

h a hecho de los proyectos. Esta conducta pone en ridículo 

al gobierno y al congreso: al gobierno manifestándole rece­

loso de que sus proyectos obtengan un dictamen favorable, 

y no atreviéndose á excitar á la comisión como tantas veces 

lo ha hecho en cuestiones de menos i n t e r é s : al Congreso, co­

mo que vacila ent re el grito de su conciencia, que le m a n ­

da desairar al imprudente min is t ro , y el temor de abordar 

u n a cuest ión, que con solo tocarla ha de producir males in­

calculables al país. ¿ Q u é hacemos , p u e s , de los proyectos? 

E n países mas constitucionales, y donde las prácticas par la ­

mentar ias no son un juego de m a n o s , ó el ministro habr ia 

ret irado sus proyectos al palpar las dificultades que acarrea­

r á su discusión^ o el Congreso habr ia ent rado francamente 

en la cuestión, y, recogiendo el guante , habría hecho recaer 

un voto explícito, severo , terrible sobre unos proyectos tan 

contrarios á las creencias y hábitos del pa ís , tan peligrosos 

al sosiego y bien estar de la nac ión , tan abier tamente hos-
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tiles al Gefe de la Religión garantida por la ley fundamental 

del estado. 

Pero en España todo ha de ser ex t raño, todo ha de ser 

anómalo. Como si no tuviera bastantes motivos de discordia, 

de incertidumbre y de zozobras, se la quiere arrojar esa 

manzana m a s , se la quiere dejar en esa zozobra mas pun­

zan te , mas cruelmente te r r ib le , manteniendo en los salones 

del Congreso esa nueva caja de P a n d o r a , pronta á abrirse, 

y cuya llave está confiada á las manos de una insignificante 

mayoría en favor de los proyectos, que si no es hoy, puede 

ser que exista m a ñ a n a , cosa muy fácil de suceder en estos 

tiempos tan fecundos en defecciones políticas y apostasías 

parlamentarias. Dirá el actual ministro de Gracia y Justicia 

que no es él el autor de los proyectos, ni se le dio espacio 

pa ra pensar en re t i rar los , atendidos los pocos dias que me­

diaron entre el principio de su gobierno y el término de la 

últ ima legislatura. Enhorabuena : veremos si tomándose mas 

tiempo para medi tar lo , t rata de dar ese respiro á las con­

ciencias justa y sobradamente a larmadas , y esa reparación 

al nombre español, que siempre ha sido sinónimo de católico. 

Pero , ¿qué aguardáis para retirar esos nefandos proyectos, 

y confesar que anduvisteis desatentados al querer conservar 

el nombre Católico con los principios, con los proyectos que 

todo el orbe católico reprueba? ¿No veis destellar el rayo 

del Vaticano en todas las partes de la tierra donde se profe­

sa la religión católica? ¿no oís la voz del Gefe del catolicis­

mo cual resuena majestuosa en todos los reinos, condenan­

do vuestros proyectos? L a alocución del santo P a d r e , que 

llama ley execrable á los proyectos en cuestión, es escucha­

da con respeto y con interés en todos los países católicos. Á 

mas de las muchas diócesis que en la pág. 101 del tomo 1." 

dijimos habian abierto el jubileo en favor de la Iglesia de 

España, uniéndose á las iidenciones del santo P a d r e , pode­

mos hoy añadir las de A r r a s , Or leans , Cambray , Bayona, 

Bourges , Saint -Flour , Nevers , Digne , Gap y Rochelle en 

F r a n c i a ; la de Viena, y casi todas las de Austr ia; las de 
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Schwitz , Basilea y Betleem en Suiza ; el vicariato apostóli­

co de Escocia; la de Killaloe en I r l a n d a ; las de Colonia y 

Tréveris en Prus ia ; la de Munich en B a v i e r a ; la de Cinco 

Iglesias en H u n g r í a ; la de Gincinuati en Amér i ca ; y la de 

Madras en la Ind ia ; las que , adhiriéndose firmemente al Ge­

fe supremo del catolicismo, l laman también execrables los 

proyectos , y ruegan por nosotros condoliéndose de nues t ra 

aflicción y de la lamentable ceguedad en que quiere envol­

verse y envolvemos nuestro católico gobierno. 

Pero , ¿ha abandonado cl gobierno los proyectos , ó se h a ­

lla empeñado en plantearlos? Cuestión es esta que no nos 

atreveremos á resolver sin tener datos muy positivos en que 

apoyar nuestro juicio. Pero séanos lícito exponer nuestros 

temores fundados en algunos hechos , y en la marcha poco 

franca y menos consoladora que sigue el gobierno en los 

asuntos eclesiásticos. Es ta ma rcha parece ser en el ú l t imo 

semestre del ano 4 2 la que t razaron los señores Becerra y 

Alonso en los años anter iores , hien que seguida no con tan­

to furor y frenesí, sino con mas cautela y zalamería . Sabido 

es que Roma era el coco de aquellos dos caícííicos señores : 

separarnos de Roma su plan favori to, el grande objeto de 

sus elucubraciones y vigilias. Pe ro hacerlo á las claras y de 

repente era peligroso en u n a nación habi tuada desde tantos 

siglos á mi r a r en R o m a el foco de sus c reenc ias , y á acudir 

á R o m a pa ra sus necesidades espirituales. Pues b i e n , se ha 

dicho a h o r a : habi tuemos al pueblo español á no acudir á 

R o m a sino á medias , y luego le habi tuaremos á no acudir 

para nada. No se dé curso para R o m a sino á las preces q u e 

tengan por objeto solicitar dispensas, matr imoniales y asun­

tos de peni tenciar ia ; porque impedirlo todo de u n a vez le­

vantar ía una polvareda que podria per judicarnos; y pasan­

do esta prohibición desapercibida, será mas fácil que se aco­

moden á no enviar preces de ninguna especie, y se pasen 

nuestros católicos españoles sin pensar en Roma para nada . 

No queremos asegurar que esta fuese la men te del señor Zu­

malacarregui al expedir su circular de 5 de agosto á los ex-
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pedicioneros diocesanos. P e r o , ¿ á qué establecer esta dife­

rencia entre preces para dispensas matrimoniales y casos de 

jjenitenciaria, y las que tienen otro objeto? ¿á qué permi­

t ir que los españoles acudan é liorna para unas cosas y pa­

r a otras no? ¿ á qué mandar que se recojan los breves que 

de Roma hayan venido antes de aquella fecha? Vean nues­

tros lectores el referido documento , inserto en la pág. 580 

del tomo y digan si atendidos los t iempos, las cosas y 

las personas, entreven alguna cosa mas de lo que canta la 

circular . 

Uno de los medios que los antiguos perseguidores de la 

Islesia juzgaron mas oportunos para acabar con e l la , fue 

ensañarse con los sacerdotes, y mas que todo con los prin­

cipes de los sacerdotes, con los obispos. Este medio fue el 

favorito del señor Alonso durante su dictadura ministerial. 

Caldo el señor Alonso, y ascendido al poder el señor Zuma­

lacarregui , no se ha variado de r u m b o , y la persecución de 

los pocos obispos que restan á la afligida Iglesia española ha 

estado á la orden del dia. Guando subió al poder el señor 

Zumalacarregui , estaba entregado á los tribunales el l imo . 

Sr . D . Cipriano Várela , obispo de Plasencia. Y , ¿por qué 

delitos creerán nuestros lectores que estaba procesado el se­

ñor obispo? Porque , fiado en el a r t . 3.° de la Constitución, 

se atrevió á elevar, en 31 de mayo y l o de agosto de 1841, 

dos exposiciones al Regente del r e ino , de las cuales la pri­

mera era una defensa de la santa Sede , y la segunda una 

petición paraque no se llevase á cabo la venta de los bienes 

del clero amenazada en el proyecto de ley que entonces se 

habia propuesto á las Cortes , y no se habia sancionado to­

davía. Este era el cuerpo del deli to: mas como sin duda te­

miese el gobierno que estas exposiciones no serian suficiente 

cargo para imponer al prelado una pena cual se apetecia, 

acudió el gobierno á desenterrar añejas exposiciones que al­

gunos años antes habia elevado sobre varios asuntos ecle­

siásticos, y de. las cuales ningún mérito se babia hecbo. Y 

como si ándase á caza de pretextos y de defitos para fundar 
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una sentencia , hasta sc adujeron las quejas que habia for­

mulado S. l ima , contra ciertos desmanes, que á principios de 

la úl t ima guer ra se permit ieron impunemente en Plasencia 

contra su sagrada persona. Y a se v e ; las exposiciones, que 

formaban el cuerpo del delito, no podian ser condenadas como 

tales, por ser inherente á todo español el derecho de pet ic ión: 

mucho menos por haber sido impresas , porque como tales, 

eran ya de ía jurisdicción del j u r a d o , y no del t r ibunal su­

p remo de justicia. Sin embargo pretextó el fiscal que antes 

de publicarse por la i m p r e n t a , habian sido presentadas por 

escr i to : y aunque por esta circunstancia solamente no p o ­

dian ser condenadas , podian serlo no obstante por el modo 

poco decoroso y reverente en que iban concebidas. — P o r 

esta circunstancia y la de defender la alocución de su Sant i ­

dad de 1.° de m a r z o , creia el fiscal las exposiciones dignas 

de la pena mayor que se señala en el a r t . 7 . " de la ley d e 

17 de abril de 1 8 2 1 , ó sean cuatro años de confinamiento 

á alguna isla, pago de costas y ocupación de tempora l ida­

des. E l elocuente defensor, que lo fue el diputado á C o r t e s 

D . Joaquin Francisco Pacheco, exponiendo con maestr ía los 

principios de derecho consti tucional, rebat ió victoriosamen­

te todos los cargos q u e se hacian á su ilustre cliente, á quien 

l lamó en el decurso de la defensa victimo iíusíre. Todo indi­

caba que el l i m o . Várela iba á ser absuelto por el t r ibuna!, 

po rque ó no resultaban cargos , ó e ran m u y fútiles los q u e 

se le h a c i a n : mas se t r a t aba de un obispo, y no debia in-

iroducirse la novedad de que un obispo escapase del t r ibu­

nal supremo sin exper imentar los rigores de su fallo; y así 

fue sentenciado el l imo, obispo de Plasencia á dos años de 

confinamiento en uno de los pueblos de la provincia de Cá­

diz que no fuese la capi ta l , pago de costas y apercibimien­

to de ser t ra tado con mayor severidad si reincidía en tales 

demasías. Verdad es que es tando , como lo estaba ya años 

h a b i a , confinado en la ciudad de Cádiz , no e ra ima de las 

penas mas graves el ser trasladado á un pueblo de la p ro -

\ m c i a ; pero era indispensable imponer pena , siquiera fuese 

file:///mcia
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la mas leve. En la pág . 394 del tomo 1.° hemos insertado 

la sentencia. 

O t r a víctima ilustre ha sufrido también en este úl t imo se­

mes t re el inexorable fallo del t r ibunal supremo de justicia. 

E l l imo . D r . D . Judas José Romo y G a m b o a , obispo de 

Canar i a s , que como dijimos en la pág . 119 del tomo ante­

r i o r , fue llamado á la corte á responder á los cargos que se 

le h ic ieron , y que en los tres dias 30 y 3 1 de mayo, y 1 ." 

de junio sufrió 18 horas de molesto interrogatorio, ha visto 

al fm concluida su causa , y ha oido la sentencia del t r ibu­

n a l , que s iempre era de suponer no seria favorable. U n de­

lito semejante al del señor obispo de Plasencia fue el que 

llevó al de Canarias á disposición del t r ibunal supremo. Dos 

exposiciones, con fecha de 16 de julio y 20 de agosto de 1841 , 

entregadas á la impren ta antes de ser puestas en manos del 

gobierno, son todo el delito que movió la cruda persecución 

contra tan ilustre y sabio prelado. Los ciudadanos españoles 

pueden l ibremente emitir su pensamiento , y publicarlo por 

medio de la p rensa , y de estos pensamientos así publicados 

son responsables solo ante el j u r ado . La Constitución garan­

tiza este derecho. Los obispos españoles están puestos por lo 

visto fuera de esta ley : y si publican su pensamiento, y este 

no coincide con las ideas del gobierno, el t r ibunal supremo 

de justicia es quien ha de dar el fallo. El objeto de la expo­

sición del 16 de julio es contestar á lo que en el dictamen de 

los fiscales del t r ibunal supremo sobre la causa del Vicege­

ren te Ramírez de Arellano se dice respecto de la aquiescen­

cia de la Iglesia hispana para que los electos puedan ser nom­

brados vicarios capi tulares . El l imo , obispo de Canarias cre­

yó de su deber como obispo manifestar que no era así como 

decian los fiscales, y como obispo sumiso á su metropoli ta­

no se dirigió á este para que se procediera con mas acierto. 

Ya se v e ; á los fiscales les es lícito escandalizar á la Espa­

ña y decir cualquier cosa aunque sean herej ías; mas á un 

obispo se le pone una mordaza , y s i , pudiendo mas el grito 

de su conciencia que el temor á los hombres , rompe el silen-
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CÍO, ya es mi de l incuente , y es menes ter ponerle á disposi­

ción del t r ibunal supremo. Así proceden los hombres cuyo 

liberalismo les sale por los codos. L a segunda exposición t ie­

ne por objeto contestar á una circular del ministro de Gra­

cia y Justicia de 2 8 de j u n i o , « cuyo cumplimiento, especial-

« men te en el artículo 4 . ° , dice el l imo . Romo y Gamboa , 

«encargado á los prelados eclesiásticos, embaraza tan to la 

« conciencia de un obispo, que me impone segunda vez la 

« obligación de elevar la voz á V . A. pa ra que se digne te -

« ner en consideración las dificultades que ofrece la práct ica 

« d e su obediencia.» Exponer las dificultades q u e según su 

convicción ofrecía el cumplimiento do la circular de un mi­

nistro , como si este fuese infalible, cumpli r con un severo 

deber de conciencia, h é aquí el c r i m e n , el e n o r m e c r imen 

que ha arrebatado del seno de su iglesia al señor obispo de 

Canar ias , y q u e ha hecho recaer sobre él la sen tenc ia , que 

insertamos en este n ú m e r o , por la cual se dec la ra , que en 

las citadas exposiciones ha faltado al respeto y mi ramien to 

que debiera guardar como subdito español á las leyes h e ­

chas en Cortes y á los decretos del gobie rno: que ha provo­

cado á la desobediencia al gobierno , y puesto en riesgo la 

tranquil idad públ ica , excitando al metropol i tano de Sevilla 

á h a c e r , en unión con sus sufragáneos, una declaración so­

bre ua p u n t o , sobre el cual nadie es juez mas competente 

que los obispos: que ha provocado al mayordomo de fábri­

ca de una par roquia de su diócesis á que se opusiese a l ' cum-

plimiento de una ley. Por esta falta de m i r a m i e n t o , por es­

ta provocación á la desobediencia se condena al ilustre p re ­

lado á dos años de confinamiento en el pun to q u e ic señale 

el gobierno, y en las costas, con apercibimiento de q u e si 

vuelve á incurr ir en tales excesos será t ra tado con mayor 

rigor. E n este número verán nuestros lectores inserta la sen­

tencia , así como la valiente y enérgica protesta que inter­

puso el señor obispo al principio de su causa. Si los funda-

inentos que motivan la sentencia son ó no c ier tos , no lo di­

r emos nosotros ; pero lo dicen las exposiciones, lo dice la 
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comiHiicacion al metropolitano de Sevilla, lo dicen todos los 

que lian leido con imparcialidad estos documentos, y lo di­

ría, no lo dudamos, el j u r a d o , si á su fallo se hubiera co­

metido una declaración que solo á él pertenecía: lo diria, y 

lo dicen todos, que no ven lo que declara el tribunal, ni tal 

falta de respeto, ni tal provocación á desobediencia, ni tal 

riesgo de la tranquilidad. [Cuánto mejor hubiera hecho el tri­

bunal en condenar sin motivar su fallo 1 Así tal vez hubieran 

tenido por razonable la sentencia los que no hubiesen leido 

las exposiciones, los que no hubiesen visto el proceso, los que 

no hubiesen conocido el carácter y las virtudes del l imo, 
obispo de Canarias. Pero otra cosa hemos visto chocante en 

la sentencia. Se deja al arbitrio del gobierno señalar el pun­

to del confinamiento: por manera que el gobierno puede de­

signar por punto de residencia, donde expié el prelado su 

enorme cr imen, ó las vegas de la deliciosa Andalucía, ó las 

breñas de las heladas montañas de Asturias, ó una de las 

remotas islas Filipinas, ó tal vez un rincón de Fernando Po , 

donde la insalubridad, o el rigor del c l ima, ú otras causas 

tal vez peores todavía acaben con la vida del ilustre confi­

nado. No sabíamos que en estos tiempos, que se dice no son 

de absolutismo, se diera tal latitud al poder ejecutivo. Tal 

ha sido sin embargo el fallo del t r ibunal ; ¿cuál será el de 

la posteridad? 

Debemos sin embargo, á fuer de imparciales, anunciar en 

iionor del gobierno, que este no ha hecho un uso rigoroso y 

severo de las facultades que le habia concedido la sentencia 

del tribunal supremo. Muy benigno ha andado el gobierno 

en señalar punto de residencia al señor obispo de Canarias, 

cuando lo ha destinado á Sevilla, desde donde podrá fácil­

mente comunicarse con su diócesis, y en cuya ciudad serán 

sumamente veneradas las virtudes de S. l ima. , como lo fue­

ron ya en su tránsito por aquefia capital desde Canarias á 

Madrid. Mas siempre es una pena el verse privado de ir á 

apacentar á sus amados diocesanos, y una pena tanto mas 

g r a v e , cuanto mayor es el celo pastoral del l imo. Romo y 
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Gamboa . Y esto que para el buen pastor es una pena, es un 

perjuicio gravísimo pa ra el r ebaño ; perjuicio de que son res ­

ponsables delante de Dios y de los hombres los que tan gra­

tu i tamente lo ocasionan. Según es to , no parece sino que el 

gobierno se complace en separar á los pastores de sus ove­

j a s , no tanto por odio á los p r ime ros , como por causar u n 

daño espiritual á las segundas. Pe ro nosotros , que conoce­

mos el carácter del señor obispo de Canar i a s , sus virtudes, 

su celo y su laboriosidad infatigable, auguramos ventajqs á 

la Iglesia de España de esta permanencia en Sevilla. ¡Cuán­

tas veces la Providencia dirige á grandes bienes los macjuia-

vélicos planes de los malvados! 

También han sido llamados á la cor le , y puestos á dispo­

sición del t r ibunal supremo de justicia, los l imos . Sres. obis­

pos de Coria y de Valladolid, el p r imero por haber ejecuta­

do un breve de su San t idad , ordenando á u n exclaustrado, 

h a r á unos cinco a ñ o s , y el segundo por habe r ordenado á 

unos jóvenes , que después de haber recibido ya el orden sa­

c r o , obtuvieron dispensa del Papa pa ra ascender á los de­

mas órdenes que les faltaban. Adelante, oh hombres del po­

d e r , adelante con vuestra santa y catolicísima t a r ea ! ¡ L á s ­

t ima que tan pronto se os vaya á acabar la ma te r i a que daba 

campo á vuestras nobles fazañas , á esos golpes de just icia 

inimitable! P ron to acabaréis con esa raza ma ld i t a , con esos 

malandrines obispos, que os quitan el s u e ñ o , ni os dejan 

proseguir en paz vuestros planes de prevaricación y de es­

cándalos. P ron to quedaréis dueños del c a m p o , a r reba tando 

de sus sillas hasta el úl t imo de los obispos. Vosotros habéis 

d icho, como ya habia dicho el divino M a e s t r o : ¡jercusso 

Jpaslore, dispergentur oves. Mas en tended , i lusos, que os en­

gañáis. No será dispersada la grey s a n t a , no será destruido 

el proverbial catolicismo español , a u n q u e lleguen á faltar 

por algún t iempo todos los pastores . Cuando hayáis acabado 

con los obispos, entonces vendremos nosotros los sacerdotes, 

nosotros que hemos bebido doctrinas católicas de nuestros 

católicos maes t ros , j iosotros que por la misericordia de Dios 
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conservamos aun estas doctrinas como un don del cielo; y 

recogiendo los pedazos del cayado que vosotros destrozasteis, 

gobernaremos como Dios nos inspire, y el Pastor supremo 

nos prescriba, á esa grey santa que vosotros, rapaces lobos, 

deseáis destrozar, y la conduciremos á los pastos saludables. 

Nosotros haremos de obispos para resistir á vuestros planes 

anticatóhcos, y os opondremos no predicaciones sediciosas, 

no pronunciamientos y barr icadas , porque eso lo reprueba 

nuestra l ey , la ley de Jesucris to, sino las armas del racioci­

n io , nuestros escritos armados con los santos cánones y le­

yes de la Iglesia, nuestra paciencia y nuestros cuerpos para 

inmolarlos, si menester fuere, en las aras d é l a Religión. 

Esto haremos aunque no seamos obispos, esto os opondre­

m o s : y esta oposición noble, pacífica y legal admirará al 

pueblo, y le contendrá en la fe que heredó de sus padres, 

y en las doctrinas que le hemos enseñado, y que con el 

auxilio de Dios continuaremos enseñándole. 

Ni se ha limitado á los señores obispos la persecución: los 

que hacen las veces de obispos debian participar de ella por 

poco que se atrevieran á respirar. El D r . D . Pedro Zaran-

d ía , gobernador que fue del obispado de Calahorra y la Cal­

zada , tuvo la desgracia de exponer al gobierno los inconve­

nientes que encontraba en dar cumplimiento á los reales de­

cretos sobre certificados de adhesión, supresión de parro­

quias é incorporación de comunidades religiosas. No impor­

taba que las exposiciones fuesen reservadas, y concebidas en 

un lenguaje sumiso y reverente. A nuestro liberalísimo go­

bierno le irrita la mas leve oposición; y si esta procede de 

una autoridad eclesiástica es un delito que debe ser severa­

mente reprimido. No hay otro camino que el de obedecer 

servilmente, mas que en Rusia ó T u r q u í a ; y si se atravie­

san reparos de conciencia, y si se infringen las leyes de la 

Iglesia, y si se pone de por medio el temor de Dios, por to­

do se ha de saltar á fin de dar cumphmiento á la omnipo­

tente voluntad ministerial. Fue llevada á la audiencia de 

Burgos la causa del señor Zarandía; y la sentencia no podia 
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ser otra que la que se acostumbra cuando se t r a t a de pe r ­
sonas eclesiásticas. Un año de destierro á diez leguas de la 
diócesis, pago- de costas y apercibimiento de mayor r i ­
gor pa ra lo sucesivo fue la sentencia pronunciada contra 
el señor Zarandía , que insertaremos en su lugar correspon­
diente. 

Ot ro acto de ministerial omnipotencia ha recaído en la 

persona del gobernador eclesiástico de Menorca . Desde el 

confinamiento del señor obispo en 1 8 3 7 , el cabildo, con au­

torización del prelado, procedió á la elección del D r . D . Vi­

cente Papelendi para gobernar la diócesis. Gobernó santa y 

canónicamente á gusto de las autoridades y del pueblo fiel, 

hasta que extrañado del reino el l imo, prelado del modo que 

habrán visto nuestros lectores en la RESEÑA HISTÓRICA del 

tomo anter ior , el gobierno pasó una real orden al cabildo, 

mandándole proceder á nueva elección. Contestó el cabildo 

que por elección hecha an te r io rmente , y por orden del go­

b ie rno , gobernaba el señor Papelendi , cuya elección no te­

nian motivo para inval idar; pero que si era necesario, se 

confirmaba ahora la misma elección. No se aquietó el go­

b i e rno : y á pesar de los favorables informes del ayunta­

miento de Ciudadella, se mandó otra vez al cabildo proce­

der á nueva elección, por ser contra los intereses del estado 

la continuación del señor Papelendi . ¡ Oh intereses del esta­

do! ¡ Siempre en boca de unos hombres que no tienen mas. 

interés que saciar su sed de trastornos religiosos y derr ibar 

todo el orden existente! ¿Has ta ahora no habíais advertido 

que fuese contrario á los intereses del estado el gobierno del 

señor Papelendi? Mas no buho r emed io : se tuvo que proce­

der á nueva elección, que recayó en cl D r . D . José Mar ­

qués , dignidad de arcipreste de aqueUa iglesia. Nuestros 

lectores se devanarán los sesos en ba r run ta r cuales son los 

intereses del estado perjudicados por el gobierno del señor Pa ­

pelendi. Nosotros, aunque no blasonamos de adivinos, se los 

diremos. El señor Papelendi , si bien elegido por el cabildo, 

gobernaba con jurisdicción delegada del l imo, obispo. Cuan-

2 TOMO I I . 
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do este fue ex t rañado , creyó el gobierno que la silla queda­

ba ó vacante ó impedida , y no quiso por lo tanto que nadie 

gobernase en nombre del obispo. Quiso, pues, poner en tor­

tura la conciencia del cabildo, mandándole elegir como si 

en él residiese la jurisdicción. ¡ Miserables! ¿ no sabéis que 

cuando el cabildo va acorde con su prelado, como sucede en 

el de Menorca , le provee este de amplias facultades para 

que no queden comprometidas sus conciencias, ni suspendi­

do el curso de la jurisdicción legítima? No os canséis: no 

impediréis este curso en Menorca , ni en las diócesis que se 

encuentren en igual caso. En Menorca nadie gobierna sino 

el l imo . Diaz M e r i n o : de él deriva la jurisdicción que se 

ejerce en aquella isla, ejercitada ya por el señor Marqués , 

ya por cualquier otro que designe el cabildo. 

O t ra vejación, otro atropello tenemos que lamenta r en 

la persona del señor gobernador eclesiástico de T u d e l a , don 

Cosme M a r r o d a r : si jus ta ó in jus tamente , nuestros lectores 

podrán juzgarlo por la simple lectura del suceso. Una reli­

giosa dominica de Tudela solicitó del gefe político de Pam­

plona la exclaustración á que le daba derecho la ley de 22 

de julio de 1 8 3 7 , ley q u e , argamasada por un congreso de 

personas meramen te civiles, sin haber contado en nada con la 

autoridad eclesiástica, se entra en el s an tua r io , registra el 

secreto de los c laustros , relaja á destajo vínculos sagrados, 

dispensa votos que con toda solemnidad se habian hecho a 

Dios con aprobación de la Iglesia y consentimiento de las 

leyes civiles. El gefe político, en virtud de esta ley, manda al 

gobernador eclesiástico de Tudela que vaya á au tor iza r la 

exclaustración. Resístese el señor M a r r o d a r , porque en SU 
conciencia, y en la ciencia que tiene de los sagrados cáno­

nes, no ve que una potestad terrena pueda dispensar y dejar 

sin efecto votos tan sagrados. Contestó, sin embargo , al ge­

fe político en términos muy sumisos y reveren tes , como 

pueden ver nuestros lectores en la comunicación que inser­

taremos en este n ú m e r o . E n vista de la citada contestación, 

por la que se babia suspendido la exclaustración, ofició se-
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giiuda vez el gefe político mandando que se procediese á 
ella, tanto si asistía el gobernador eclesiástico, como si de­
jaba de asistir: y negándose este redondamente por lo ex­
puesto en la comunicación a! gefe político, el alcalde auto­
rizo y presidió á la exclaustración de la mencionada religio­
sa. Esta resistencia á cumplimentar una ley que está en 
abierta oposición con las leyes de Dios y de la Iglesia, le 
ha valido al señor Marrodar la incoación de un proceso 
cuyo resultado Bios sabe cual se rá ; pero fuere este el que 
fuere, felicitamos al señor gobernador eclesiástico de Tude­
la por su cristiana fortaleza en no babor querido conculcar 
las santas leyes de la Iglesia, ni doblegarse á ser instrumen­
to de un escandaloso sacrilegio. 

Tampoco podemos pasar por alto la sentencia de destier­

ro que la audiencia de Zaragoza ha pronunciado contra los 

beneméritos eclesiásticos D . Pablo García , D . Mariano Her­

nández, D. Escolástico Santías, D. Gaspar Rubio , D . Ma­

nuel Andreu , D. Tomas Buesa, D. Tomas G e n i t o , D . Ma­

tías R o m o , D . Mariano Gilaverte, D . Francisco Casanoya, 

D . Ildefonso García y D . Manuel Galería, condenados el 

primero á cuatro años de destierro en las islas Baleares, y 

los restantes á dos años á quince leguas do Zaragoza, fron­

tera de F ranc ia , Madrid y los sitios Reales. Entro los do­

cumentos oficiales se verá la expresada sentencia. Nuestros 

lectores desearán saber la causa de que así bayan sido cas­

tigados estos doce sacerdotes. Óiganla pues , y pásmense 

al oir que en este siglo de libertad y de progreso quepa en 

pechos liberales y progresistas tan negro encono, tan sa­

ñuda intolerancia. Mientras se seguia la causa'do que he­

mos hecho mención en la RKSÜÑA del tomo anterior, contra 

el cabildo de Zaragoza, hubo que recibirse declaración 

á estos doce eclesiásticos, en cuya declaración plúgole al 

señor L a Poca que se les preguntase que pensaban acerca 

de su legitimidad y acerca de la alocución del santo Padre . 

Su acrisolada v í r t ad , y el respeto que les imponía la santi­

dad del juramento les arrancó una confesión que habia de 
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perderles y dar principio á un voluminoso proceso. Pregun­

tados no les fue lícito cal lar , y la revelación no espontánea, 

sino forzada, de sus opiniones qwe verdaderas ó erróneas 

creyeron en su conciencia que debian profesar, esta revela­

ción fue un delito. ¿Dónde está la libertad del pensamiento, 

oh insufribles tiranos, esa libertad que tanto cacareáis, mien­

t ras arrancáis el secreto de los corazones para castigarlo co­

mo un acto criminal ? 

Y ya que hemos mentado al seiior L a R ica , y las perse­

cuciones con que va grangeándose tan odiosa celebridad, 

añadamos algo á lo que de él ya dijimos en la RESEÑA ante­

r ior . Este hombre r idículo, á la par que aborrecible, se ba 

empeñado en ti tularse gobernador eclesiástico del arzobis­

pado de Zaragoza , á despecho del arzobispo que lo desmien­

t e negándole toda jurisdicción, á despecho del cabildo á 

quien ha hecho encausar y desterrar por esta causa, a des­

pecho del clero y pueblo fiel, que le detestan y huyen de su 

persona. Mas el señor L a Rica tiene á su favor el brazo se­

cular , y esto lo suple todo. El apoyo de este brazo le hace 

prevalecer contra todos, y de este brazo se sirve para per­

seguir y vejar de mil maneras á los que no quieren ser in­

fieles á sus conciencias. Nuestros lectores recordarán la tan 

célebre causa del clero de D a r o c a , suscitada y proseguida 

con encono por no querer reconocer jurisdicción en el señor 

L a Rica. A p e s a r del encono de este creyó el juzgado de 1." 

instancia de Daroca que debia sobreseerse esta causa : mas 

habiéndose remitido al tr ibunal superior para que confirma­

se la sentencia, el tr ibunal superior la desestimó, mandando 

que volviese á precederse contra los encausados. El dia 3 

de oc tubre , dia eu que cumpha el año de haber sido puestos 

en hbertad el magistral y demás eclesiásticos de Daroca , se -

notificó á estos respetables sacerdotes el auto de arresto. TJn 

resultado poco lisongero auguramos á estos distinguidos mi­

nistros del Señor , que no tienen otro delito que haber pu­

blicado por la prensa un escrito en que el ju rado nada en­

contró que calificar, y haberse negado á reconocer la juris-
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dicción en el señor La Rica , que confiesa no tenerla de aquel 

á quien el mismo llama su Prelado. 

¡Cuántas intrigas, cuántos escándalos, cuántas extorsiones 

no ha cometido el señor La ilica para grangearse subditos 

que le obedezcan, y que se prosternen ante el ídolo de su 

soñada jurisdicción! Este furibundo pesquisador de concien­

cias nada ha respetado,' ni aun los claustros, esos castos asi­

los de inofensivas vírgenes que , agenas totalgiente á las dis­

putas y discordias con que se agitan los del m u n d o , viven 

entregadas á la oración por si logran tal vez aplacar la i ra 

de su celestial esposo, y restablecer la tan suspirada paz. En 

estas pacíficas moradas de la virtud é inocencia ha querido 

también el señor La Rica sembrar la consternación y la zo­

zobra, pretendiendo que las rehgiosas reconozcan explícita­

mente su autoridad como legítima. Repugnándolo las mon­

j a s , por la sencilla razón de que no son ellas las que han d e 

decidir esta delicadísima cuestión, ha acudido en queja el 

señor La Rica: pero ¿á quién creerán nuestros lectores? ¿Aca­

so á un Concibo, acaso al P a p a , como se hacia antigua­

mente cuando ocurrían dificultades de esta naturaleza? No , 

sino al señor Zumalacarregui , al señor ministro de Gracia 

y Justicia, como si fuese él el intérprete de los cánones , 

como si ñiese él quien ha de dirimir las controversias 

en puntos de disciplina. Pues el señor Zumalacarregui , 

tan bonachón como el mismísimo Alonso en eso de seguir 

planes de cisma y de usurpación de autoridad eclesiásti­

ca , ha echado su oficio á las monjas de Zaragoza exhortán­

dolas á reconocer al señor La Rica, á quien declara revesti­

do de la mas pura y legítima jurisdicción. Ufano el señor La 

Rica con esta bula , b reve , rescripto, ó como se l lame, del 

señor Zumalacarregui, amenaza con echarlas á la calle sino 

prestan un reconocimiento esplícito á su indisputable auto­

ridad. No creemos que estas virtuosas esposas del Señor ha­

gan jamás traición á su conciencia, dando una declaración 

que no las compele , y contra la que deben masb ienpreve­

nirlas tantos escandalosos y lamentables sucesos á que ha da-
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do margen el señor La Rica. Compadecemos sin embargo, y 

deploramos en el alma la angustiosa situación de aquellas i n ­
felices, á quienes por otra par te lia afligido ya el señor L a Ri ­

ca , impidiéndolas el cobro de sus jus tas asignaciones, l o 
que obligó á las monjas á acudir al In tendente de la provin­

cia quejándose del proceder del señor La Rica en una e x ­
posición que inser taremos mas adelante en este mismo n ú ­
m e r o . 

T a n t a resistencia por par te del cabildo, del c lero , de las 

religiosas de la diócesis á reconocer la autoridad del señor 

La Rica , tantos atropellamientos y extorsiones cometidas ú 
motivadas por e s t e , tanto empeño por par te del poder t em­

poral en atr ibuir al señor La Rica una autoridad que la Igle­

s i a , e l P r e l a d o , y los cánones l e n i e g a n , n o h a p o d i d o m e ­
nos de a la rmar las conciencias y sembrar en la diócesis u n a 

tu rbac ión , una ansiedad, una zozobra , difíciles de descri­

bir . Esta tu rbac ión , esta ansiedad, esta zozobra las confiesa 

el mismo Eco de Aragón, que mil veces habia querido des­

ment i r las . « Si esto fuera así (la inhabilidad moral del señor 

« arzobispo), dice el Eco, habian cesado los motivos d e la 
«división que trabaja esta diócesis; habia llegado el caso d e 
«entendernos todos , de t ranqui l izar las conciencias alboro-

« tadas de los pusi lánimes, de cor tar el escándalo que se pa -

«dece por todos , aunque por diversos mot ivos» . P u e s , Sr . 

Eco, el arzobispo está en su sano é íntegro ju ic io , y nadie 

sino él t iene la jurisdicción, y aquel á quien él quisiere dele­

gar la : mas también es llegado el caso indispensable de cor tar 

el escándalo, que puede cortarse fácilmente qui tando de e n 
medio esa piedra de escándalo, e s e h o m b r e t e m e r a r i o , e s e 
hombre neciamente loco que se empeña en conservar u n 
pues to , del que le lanzan su P re l ado , los cánones , la indig­

nación universa l , las exigencias del bien público. ¿ P o r q u é 

tanto empeño en conservarle? ¿es que os duele desairar los 

talentos d e ese varón esclarecido? ¿ó acaso Ja influencia de 

sus amigos y part idarios? Leed sus folletos, leed esas tontas 

é insubstanciales preguntas que dirige á la diócesis p a r a v in -^ 
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dicar no sabernos si su autoridad o su buen nombre . ¿Qué 

mas necesitáis para convenceros de los cortísimos alcances, 

del menguado ta len to , de la necia pedantería de ese hom­

b r e , á quien queréis poner como lumbrera en la cá tedra de 

los Valerios y de los Braulios? Mirad sus lugar- tenientes , 

mirad los brillantes oficios de ese ex-capucbino que envia á 
Baroca revestido de su au tor idad , mas bien como procónsul 

romano que como vicario de im obispo. ¿ N o os avergoirzais 

de poner al frente de los negocios hombres tan miserables? 

¿ N o tiene la Iglesia de E s p a ñ a , no tenéis en vuestro part ido 

eclesiásticos de mas reputación y saber que os dejen mas i 
airosos en el desempeño de las funciones (¡ue les confiéis? 

Creednos : estos hombros desiionran á quien los emp lea , y 

desacreditan á la mas jus ta y hermosa de las causas. 

Si saliendo de la diócesis de Zaragoza pasamos á la de T o ­

ledo, nos encontramos casi en igual conflicto en orden á go­

bierno legítimo. La iglesia de los Eugenios é Ildefonsos des­

pués de haber estado huérfana por espacio de seis a ñ o s , 

puesto que el que la gobernaba carecía de toda autoridad 

según los cánones y terminantes decisiones pontificias, ha 

adquirido finalmente un pastor , de cuya legitinfidad hay 

dudas gravísimas é innumerables zozobras. El señor Gol­

fanguer sigue gobernándola desde la muer te del señor Va ­

llejo. Dijimos ya en la pág. 139 de! tomo I el juicio que 

habia formado la prensa religiosa sobre esta elección, con­

siderándola cuando menos como muy dudosa. E n la pág. 

268 nos hicimos cargo de lo que en favor de la elección ale­

gaba un folleto publicado por el señor N . N . de Q . refirien­

do que si bien las razones aducidas en el folleto habian in­

clinado algún tanto en su favor el juicio de personas para 

nosotros muy respetables, quedaban sin embargo graves du­

das. Tenemos al presente á la vista otro folleto, t i tulado 

Respuesta á ¡a contestación dada por D. N. N. de Q. y fir­

mado por D . J u a n I lodriguez. 

Este escrito refuta extensamente las razones alegadas por 

D . N . N. de Q . , y presentando la cuestión con método 
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claridad, signe paso á paso á su adversario, así como al se­

ñor Maza en varios artículos que lia publicado en defensa de 

la precitada elección. En esta cuestión se presentan despun­

t e s , la licitud y la validez. En cuanto á lo primero parece no 

puede haber mas que desear para probar que así el cabildo 

como el señor Golfanguer obraron muy mal en elegir el uno 

y en aceptar el o t ro , conculcando disposiciones muyírespe-

tables de la Iglesia, que debieran haberse tenido presentes, 

y habiendo en la diócesis un semillero de disturbios y de 

ansiedades. E n cuanto á la validez no parece tan feliz el se­

ñor Rodríguez, pues si bien tienen nervio las razones que 

alega, no convencen del todo, ni hacen ver con evidencíala 

nulidad. Siempre sin embargo quedan temores gravísimos, 

y una obscuridad indefinible en cuestión tan delicada. Ya 

dijimos que á nosotros como meros historiadores no nos in­

cumbía erigirnos en jueces de esta controversia; pero no 

podemos menos de referir lo que todos ven , lo que todos 

s ienten, una polémica interminable, incertidumbre en el 

ejercicio de la jurisdicción, división de ánimos, turbación y 
ansiedad en las conciencias. Sensible es que un negocio tan 

delicado como es te , un negocio del que depende la paz de 

la diócesis, la validez de los sacramentos, la salvación de 

las a lmas , en el que debe estar lejos toda sombra de duda 

é incer t idumbre, haya de verse sujeto á los azares de una 

reñida polémica. ¿ P o r q u é no acude el cabildo primado á 

cortar de raíz el ma l , el daño gravísimo que con estas dudas 

se irroga al pueblo fiel? ¿tan ciertos están los electores, tan 

cierto está el elegido de que se halla exenta de todo vicio su 

elección? ¿nada les afectan las razones que alegan sus ad­

versarios? ¿nada el dictamen de hombres eminentes , ágenos 

en el negocio, y por lo tanto imparciales, que ven cuando 

menos embrollada la consabida elección? ¿ P o r q u é , pues, no 

se acude á la fuente de toda jurisdicción, á aquel que sen­

tado sobre la cátedra de Pedro está puesto para aclarar to­

das las dudas, y cortar todos los escándalos que ocurran en 

la Iglesia de Dios? ¿Por qué no se solicita una habfiitacion 
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en caso de no haber sido válida la elección, ó una subsana-

cion, en caso de haber incurrido en defectos, ó una declaración 

en caso de haber sido del todo canónica? Este es el medio 

que indicamos en la pág. 269 del tomo I , como el mas 

prudente , como el único capaz de acallar todos los clamo­

r e s , y de cortar todos los escándalos; y cuyo paso no duda­

mos que atraerla sobre el cabildo las bendiciones de todos 

los buenos asi de la diócesis como de fuera de ella, aun cuan­

do en concepto del cabildo este paso no fuese mas gue ofi­

cioso y redundante. 

Esta opinión, en que está una gran p a r t e , y no sabemos 

si la mayor , del clero y fieles del arzobispado de Toledo, 

ha tomado mas arraigo y consistencia en vista de ciertos ac­

tos del gobierno del señor Golfanguer. La erección de ane­

jos en Madrid, la suscitación del dormido negocio de atesta­

dos, y la persecución que han sufrido los redactores de la 

Cruz, han venido á desacreditar el gobierno del señor Gol­

fanguer tan contradecido ya desde su origen. E n mal bora 

ha venido el señor Golfanguer á poner anejos á casi todas 

las parroquias de Madrid, ya por ser él no mas que un sim­

ple administrador, y en tiempo de vacante ya sabemos lo 

que prescriben los cánones sobre tamañas novedades , ya 

por lo apurado de los tiempos, en que el culto y clero gimen 

en el mayor abandono; y no habiendo para cubrir las nece­

sidades de las iglesias matrices, no es de esperar que lo baya 

para los anejos. Que tamaño negocio encontrarla grandes 

dificultades y apuros podia preverlo el mas topo; y el señor 

Golfanguer ha podido ya cerciorarse de que no es lo mismo 

concebir un plan que ejecutarlo. Los curas de las antiguas 

parroquias lo han recibido á mal , porque no se les ha con­

sultado antes sobre esta disposición, á ellos, que eran los 

consejeros natos en esta clase de negocios. En muchos anejos 

las jun tas , gremios, ó congregaciones que habia alli estable­

cidas , y que gozaban de algún derecho sobre tales iglesias, 

se han resistido á dar posesión á los nombrados por el señor 

Golfanguer. El público ha encontrado mucho que censurar 



— 2G — 
por la mala distribución (jue so ha dado generalmente á los 

anejos. 

O t ro asunto ha prestado también mater ia abundante para 

censurar el gobierno eclesiástico del señor Golfanguer, los 

certificados de adhesión. Es te negocio creíase ya dormido en 

la provincia de Madr id , y todos bendecían la prudencia con 

que se habian comportado las autoridades así eclesiástica co­

mo civil en negocio tan del icado, y que tantos disgustos ha­

bia causado en otros puntos de España. Mas esta prudencia 

cesó , y cesó la tolerancia. A los pocos meses de haber em­

pezado el gobierno del señor Golfanguer, apareció en el üia-

rio de Madrid- una circular del gefe político del 4 de agosto, 

en que quejándose de la morosidad que observaban muchos 

eclesiásticos en solicitar el atestado de adhesión, señalaba el 

improrogable té rmino de un mes para acudir por é l , habien­

do procedido á tomar esta resolución de acuerdo con cl señor 

(johernador eclesiástico del arzobispado de Toledo. No seremos 

nosotros tan maliciosos que a t r ibuyamos al señor Golfanguer 

la iniciativa en tan odiosa med ida , aun quo otros así hayan 

querido figurárselo; pero s iempre recae sobre él gran par te de 

su odiosidad, cuando se asegura que se ha tomado con su acuer­

do. E s deci r , que ha querido hacerse cómplice en las veja­

ciones que en adelante sufra por esta causa el pacífico clero 

de Toledo. Hé aquí un a rma de que á sus anchuras puede 

valerse el señor Golfanguer para vejar , perseguir y poner 

fuera de combate á cuan tos , juzgando contrario á los de­

beres de su conciencia el sacar el a tes tado , sc resisUm á 

reconocer su autoridad eclesiástica, como sucedió con un 

infeliz c a p u c h i n o , respetable anc iano , hombre virtuoso y 

pacífico, eclesiástico ejemplar y laborioso, quien por haberse 

negado á reconocer la legitimidad del señor Golfanguer, fue 

despojado de sus licencias á pretexto de que no tenia ates­

t a d o . 

L a persecución que han sufrido los redactores de la Cruz, 

periódico religioso, ha hecho concebir u n a idea bien triste 

de los principios de gobierno que guian al señor Golfanguer; 
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y los hombres imparcia les , amantes de la ilustración y de la 

l ibertad del pensamien to , no han podido menos de censurar 

severamente esta conducta. L a Cruz habla sostenido s iempre 

las ideas mas sanas y ortodoxas. Celoso de la observancia de 

los cánones, y acatando, con la reverencia que se merecen al 

sincero católico, los breves y decisiones pontificias, habia 

siempre combatido el nombramien to de los obispos electos pa­

r a vicarios capitulares. Enemigo por esta causa del gobierno 

del difunto seiior Val le jo , lo fue también del de su vicario 

gene ra l : y cuando es te , el señor Golfanguer , fue elegido 

vicario cap i tu la r , salió la Cruz á impugnar esta elección, 

haciendo sobre ella eruditas observaciones en los números 

6 8 y 6 9 . No debieron de gustarle sin duda al señor Golfan­

guer las observaciones de la Cruz, ni las demás noticias q u e 

daba este periódico acerca de la elección y del elegido, 

puesto que el señor Golfanguer t ra tó de desentenderse de 

tan impor tuno adversar io , haciendo uso de su autor idad 

eclesiástica, y sacando de Jiladrid con varios y especiosos 

pretextos á los jóvenes eclesiásticos, redactores de la Cruz. 

Uno solo de estos redactores se salió de la común pros­

cripción , el que por pertenecer á la jurisdicción pat r iarcal 

estuvo fuera de los tiros del gobernador eclesiástico de T o ­

ledo. Asi que tuvo que-cesar la Cruz, y en 9 de agosto p u ­

blicó su úl t imo n ú m e r o . Este paso, que no deja de ser u n 

acto de venganza contra la impren t a , no justifica la elección 

del señor Golfanguer : pues en este siglo en que la fuerza no 

se confunde con la razón , el (pie haya podido perseguir á 
sus adversarios no prueba que tenga mas razón quo ellos. 

Nuestros lectores recordarán lo que en la RESEÑA an te r io r 

de la Iglesia de España les dijimos sobre el tristísimo estado 

en que se encontraba la dotación del culto y sus ministros, 

l is ta situación no ha mejorado desde en tonces : ha empeo­

rado mil veces mas . Las palabras que pronunció el señor 

Calatrava en el seno de las Cortes á los pocos dias de habe r 

ascendido al ministerio de H a c i e n d a , y la circular que se 

expidió por el mismo ministerio en 2 de julio, y que pueden 
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ver nuestros lectores en la pág. 37o del tomo I , dieron al 

clero una vislumbre de esperanza de que mejorarla su suer­

t e . ¡Esperanza vana ! Estas pa labras , y esta c i rcular , y la 

otra que expidió en l o de se t i embre , t¡ue hemos insertado 

en la pág . 585 del tomo I , y la multa impuesta al inten­

dente de Córdoba porque invirtió en otros objetos los fondos 

recaudados para el c l e ro , y otras providencias adoptadas 

por el señor Ca la t rava , y las amargas quejas con que S. E . 

ha lamentado la suer te infeliz del pobre c le ro , todo esto no 

ha sido mas que una engañifa , un amargo sa rcasmo, una 

bellaquería con que se ha pretendido cubr i r el expediente, 

y sincerarse hipócr i tamente á los ojos de la nación españo­

l a , que no deja de ser católica y piadosa, aunque acaso no 

lo sean los que dirigen sus destinos. Nosotros no nos p a r a ­

mos en las pa l ab ras , ni en los nombres : nos atenemos á he ­

chos. Los hechos hablan con una elocuencia irresistible. Los 

liechos dicen que el clero está indo tado , que el clero perece 

de miser ia , que el culto tiene que sostenerse á expensas de 

la caridad de los fieles, que el culto y el clero en su general i­

dad no han percibido en un año ni la tercera par te de lo 

que les pertenecía. Los hechos dicen que los intendentes no 

se han arredrado por la multa impuesta al de Córdoba. El 

de Valencia ha empleado en los objetos que han sido mas 

de su devoción los fondos que estaban exclusivamente para 

el cuito y clero. Hemos visto una libranza firmada por el de 

Tar ragona contra la caja de culto y clero, para pagar una 

mensualidad á las viudas. Y para cobrar el clero lo poco 

que h a cobrado ¡cuántos pasos! ¡cuántos viajes! ¡cuán tas 

antesalas! ¡cuántas extorsiones! ¿Queré i s datos? ¿queré is 

c i t a s , oh hombres de la época? i Si tuviera nuestra Ikmla 

bastantes páginas para coger todas las quejas y lamentos con 

que el clero español tiene que in te r rumpir los cánticos sa­

g rados , todas las humillaciones escandalosas por que se le 

hace pasar pa ra percibir como de limosna unos pocos m a r a ­

vedises. . . ! El dolor oprime nuestro corazón; la pluma se nos 

cae (Je la m a n o ; pero leedlos en las repetidas columnas que 
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el Calólico encabeza con el epígrafe de Dotación de cidlo y 

clero; leedlos, si es que no os avergonzáis de leer el capí tu­

lo de vuestras depredaciones é iniquidades; leedlos, y negad 

su existencia, o justificad un proceder tan indigno de la pro­

verbial honradez y probidad de los antiguos gobernantes es-

P'añoles. 

P e r o , ¿como se podrá justificar esa conducta? ¿con la 

resistencia de los pueblos á pagar la contribución de culto y 

clero? S í , los pueblos r e p u g n a n , pero pagan apremiados de 

la fuerza que los es t ru ja , y que les a r ranca hasta el úl t imo 

maravedí . Todos los pueblos , á excepción de unos pocos á 

quienes los intendentes han temido a p r e m i a r , todos de gra­

do ó por fuerza han pagado exactamente sus cupos : y esto 

es lo que mas irr i ta á los pueb los , pagar pa ra el c le ro , y 

ver que el clero es desatendido, que el clero perece de mi­

seria. Es ta contribución ha excitado fuertes an t ipa t ías : su 

exacción ha producido amargas quejas : de todas par tes h a n 

surgido insuperables dificultades. E l gobierno las ha palpa­

d o ; el gobierno se ha visto atascado en t re el compromiso 

que contrajo al apoderarse de los bienes de la Iglesia, en t re 

los clamores del clero y entre la indeclinable necesidad de 

dar al pueblo una religión. H a p ropues to , p u e s , dar o t ra 

l e y , ya que sea impracticable la del 14 de agosto de 1 8 4 1 : 

y con fecha de 20 de julio de 1842 expide el Regente un de­

c re to , quG podrán ver nuestros lectores en la pág. 393 del 

tomo I , nombrando una comisión pa ra formular el p ro ­

yecto de una nueva ley , que asegure la subsistencia del cle­

ro . Es te decreto es muy significativo : es una reprobación de 

la ley de 14 de agosto , es una reprobación de la sabiduría 

de las Cortes , es una confesión de la propia impotencia p a ­

ra ejecutar las leyes. ¿ T a n poco alcanzaba la vista de los le­

gisladores del 4 1 que no llegase á ver los inconvenientes q u e 

acarrear ía una ley antes de espirar el año de su formación ? 

¿ T a n poco respeto se merecen las leyes que se elaboran en 

nuestras cámaras, que antes de un año hayan de ser conde­

nadas á la nulidad por el mismo que las sancionó? ¡ Ó sabi- . 
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(]liria incomparable! ¡o envidiable ciencia de legislar! L a 

posteridad no querrá creer que en nuestro siglo, que se di­

ce tan ilustrado y tan sabio, se proceda con tanta ligereza 

en hacer y deshacer leyes que han de asegurar la estabilidad 

de una clase llamada á formar el corazón y las costumbres 

de los hijos de la patr ia . ¡ O h ! ¡eran muy rancios nuestros 

padres , cuando una ley la hacian servir para quinientos 

añosi Pero á bien que no podrán excusarse el gobierno ni 

las Cortes por no haber tenido quien les advirtiese de los es­

collos en que incurría la citada ley. La prensa religiosa cla­

mó enérgicamente poniendo de manifiesto aquellos inconve­

nientes ; los obispos y prelados eclesiásticos representáronlo 

mismo que decia la prensa religiosa. El, espíritu de part ido 

fiamó á la prensa religiosa interesada, facciosa, enemiga de 

las reformas; el gobierno ahogó la voz de los prelados, y 

hasta castigó á algunos por haber representado. Nosotros 

nos abstenemos de calificar semejante conducta, porque no 

se diga que queremos interpretar las intenciones; pero, ¿po­

dremos tapar la boca á la posteridad si se le antoja calificar­

la de mala fe ? 

Uien pronto las corporaciones populares , hasta aquellas 

que menos simpatizaban con el clero, han venido á confe­

sar que el clero tenia razón en oponerse á aquella ley. ¿ A 

dónde iríamos á parar si hubiésemos de insertar todas las 

exposiciones que se han elevado al gobierno y á las Cortes 

anatematizando la contribución del culto y clero? Podemos 

asegurar que á lo menos por lo que toca á este principado 

de Cata luña , apenas ha habido pueblo de alguna importan­

cia que no haya representado en este sentido. Insertaremos 

por todas solamente ;a exposición de la diputación provin­

cial de Barcelona, que no puede ser tachada de estar vendi­

da ciegamente ó los intereses del clero. E n dicha exposición 

se afirma que la ley está desconceptuada, que los pueblos la 

miran con disgusto, que el diezmo era mas l levadero, y se 

añaden estas pa labras : «Muchos son los pueblos quecont r i -

n huyen ahora con m.ayeres sumas que cuando satisfacían el 
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« diezmo; y ninguno q u e satisfaga menos de lo que pagaba 

«en época en que con todo, rigor se exigia dicho t r ibu to .» 

(Véase el tomo I pág. o75.) ¿ Á dónde Iiabrian sido envia­

dos el obispo de Plasencia y otros prelados y cabildos si en 

sus exposiciones hubiesen dicho otro t an to? Y eso que en­

tonces la ley no era mas que un proyecto, ui habia recibido 

la sanción. Pero la ley habia de pasar ade lan te , y quieras ó 

no quieras los pueblos habian de pagar lo señalado por la 

ley. Pero la ley iba haciéndose mas odiosa por su novedad, 

por su gravamen exorbi tante y por otros mil mot ivos , y los 

pueblos iban repugnándola mas de dia en d ia . Empeñóse el 

gobierno en que también Barcelona habia de p a g a r , y Z u r -

b a n o , el tan aborrecible Z u r b a n o , habia de ser el ejecutor. 

Es to contr ibuyó á provocar aquella terr ible explosión q u e 

tan severa lección ha dado al gobierno, y que tantos desas­

t r e s , tantos trastornos y tan profundo sacudimiento ha cau­

sado en el orden social. Aprendan los reformadores á ser mas 

prudentes y á ir con mas tiento en el camino de las refor­

mas . Tambieu insertaremos en su lugar correspondiente la 

exposición del ayun tamien to de Ma ta ré como un testimonio 

de como piensan los pueb los , aun los mas liberales, acerca 

del diezmo, esa sabia institución de nuestros rancios padres , 

y que con tan odiosos colores han quer ido p in ta rnos nues­

tros noveles reformadores. 

V, ¿cómo estamos de antiguos bienes del clero secular? 

Y a verian nuestros lectores en la RESEÑA correspondiente 

del semestre anterior el ce lo , la s imul taneidad, la increíble 

rapidez con que los agentes del gobierno se ap resu ra ron en 

1." de octubre.del 4 1 á despojar al clero de su legítima h e ­

rencia. P a r t e de estes bienes han sido ya vendidos á precios 

ínfimos; y lo que era patr imonio de los pob re s , aquellas r i ­

quezas que eran el premio de la vir tud y de la ciencia, a q u e ­

llos bienes á cuya posesión tenian derecho de en t r a r los h i ­

jos del pueb lo , ios individuos salidos de las clases mas ínfi- = 

m a s , son entregados á infames agiotistas que por un pedazo 

de papel sin crédito y sin valor van formándose una colosal , 
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fortuna. Esto va siguiendo Jos mismos mismísimos caminos 

que en Inglaterra. Dios quiera que á esto no siga también 

el empobrecimiento y la degradación del pueblo. ¡Pobre pue­

blo, en cuyo alivio se pretexta bacer todas las reformas que 

se hacen I Y, ¿qué utilidad ha redundado al pueblo de esas 

fortunas improvisadas, de ese lujo que impudentes ostentan 

miserables perdularios, salidos del polvo, y enriquecidos co­

mo por ensalmo con los bienes de la Iglesia? ¿qué cargas se 

le han levantado al pueblo? ¿qué contribuciones se le han 

aminorado? No seremos nosotros los que nos esforcemos en 

probar cuan estériles en buenos resultados, cuan perjudi­

ciales al bien público han sido esas execrables reformas que 

se han hecho en las cosas de la Iglesia. Lo dirá por noso­

tros el Patriota, á quien no se podrá tachar de interesa­

do. «Cuando fijamos, dice, nuestra atención en los cuan­

tiosos bienes que se adjudicaron al tesoro nacional, y antes 

pertenecían al dominio del clero regular y secular, compa­

rando las pingües ventajas que de su patrimonio sacaban es­

tos , con las ínfimas y casi desapercibidas que de su posesión 

ha sacado la nación, no podemos menos de llenarnos de 

asombro , de disgusto, y hasta de i ra .» De ira también nos 

llenamos nosotros y de rabia al ver la impudencia con que 

son dilapidados los bienes que á pretexto del bien público 

fueron robados á la Iglesia; esos bienes con que antes se sos­

tenían con decoro y esplendor el culto de Dios y sus minis­

t ro s , y que ahora no bastan á cubrir los gastos de recauda­

ción y manejo. No queremos que se nos crea á nosotros: 

créase á la diputación provincial de Madrid. Hé aquí el es­

tado presentado á primeros de julio del año anterior . 

Diputación provincial <Je Madiid.—Provincia ile Madiitl.—Cou-
tadutia de arbítiios de atnovii/.acion ú inteivenciou de los bienes del 
clero secular.—JSota de los ingresos y salidas de los fondos corres­
pondientes al clero secular de la misma provincia en el liimcslre ven­
cido en iin de junio último ; 

Papel. Mclálico. 

I S G l l E S O S . ' 

Productos en dicho trimestre por atiasos. „ 14,055 12 
Ídem Ídem por corrienu-.s 663.624 24 7tí,(>2'J 32 

Total 663,624 24 90,085 10 
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Salida del tiimestre. . . . „ 66,245 32 

Alcance que resultó contra dichos bienes 

cu el semestre fin de abril último. . ^ „ 36,196 13 
.Son mas alcance I , 9 i 3 rs. 6 mrs. impor­

te de los premios de los comisionados 
que por un olvido 1 nvoluntario no se com­
prendieron en el expresado semestre. . „ 1,913 6 

Total salida. . " . . . „ 104,655 17 
ídem ingresos 663,624 24 90,085 10 

Existencia en papel. . . . 663,624 24 

Alcance en metálico. . . . „ 14,570 7 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 8.° de la ley de 
2 de setiembre de i841 formo la presente conforme con los libros de 
intervención de la contaduría de mi cargo. Madrid 8 de julio de 1842. 
— Telesl'oro J. Escobar Es copia.—Morate. 

i Pobre nación española! querias enriquecerte con los bie­

nes de la Iglesia, y puestos en tus manos son una carga que 

te arruina! Pero , ¿á quién le bastará la paciencia al ver la 

desfachatez con que insolentes estafadores, que se cubren 

con el nombre de empleados del gobierno, hinchen descara­

damente sus bolsillos con el producto de estos bienes, cual 

si fueran un patrimonio suyo? Referiremos un solo caso 

que da á conocer todo el despilfarro de esta administración. 

En el lioktin oficial de Badajoz se publicó la cuenta de gas­

tos que la intervención de arbitrios de amortización y bie­

nes del clero secular de la villa de Fuente del Maestre hizo 

3 TOMO II. 

Papel. Metálico. 

S A L I D A S . • 

Por asignaciones alzadas y sueldos de los 
empleados ' „ 21,557 28 

Por honorarios de los comisionados. . . „ '1,010 3 
Por gastos de oficina é impresiones. . . „ 14,949 15 
Por salarios de los guardas „ 610 
Por obras, reparos y dividendo de segu­

ros mutuos de incendios de i6,m 20 
Por limosna de misas celelíradas en la ca­

pilla del heredamiento de Vilcbes. . „ 253 
Por entrega al banco español de san Fer­

nando „ 8,716 
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«n el segundo trimestre del año 42 . En t re estos gastos se 

pone el de impresión que ascendió 

en el mes de abiil á . . 18,583 rs. 
en el de mayo á . . . 17,833 „ 17 ms. 
en el de junio á . . . 23,661 „ „ 

Total. . . 60,077 rs. 17 n i s . 

Sesenta mil reales importaron en tres meses los gastos de 

impresión, que en cuentas galanas presenta un empleado 

de amortización de un pueblo subalterno. ¿Qué extrafio es 

que la nación quedase en descubierto de muchos miles de 

reales en aquel solo t r imestre? Pero tampoco hay duda que 

henchido así el tesoro nacional ^^on el inmenso acopio de bie­

nes eclesiásticos adelanta . . . . hacia su ruina. 

No es pues extraño que ufano y boyante el gobierno con 

la acumulación de tantos bienes, y hartado ya de las tan 

ponderadas riquezas que producen, active todas las diligen­

cias posibles para hacer pasar á otras manos el goce de tan­

ta opulencia. ¿Será tal vez á este escandaloso despilfarro á 

lo que deba atribuirse el real decreto de 7 de oc tubre , por 

el cual se activa de un modo apremiante la venta de los bie­

nes eclesiásticos? Según las disposiciones anter iores , debian 

observarse en estas ventas ciertas formalidades que no han 

sido del gusto del señor Calatrava. Estaba prevenido que no 

se procediese á la tasación y capitalización de ninguna finca 

rústica ni urbana sin que hubiese un peticionario de tal fin­

ca , sin duda porque así pudiese darse mas estima á la finca 

y reportase de ello mas beneficio la nación. Mas esto de 

aguardar peticionario era un sistema demasiado lento para 

el rápido progresismo de nuestros últimos reformadores: y 

como si previesen próxima su caída, ó temiesen que otro se 

llevase la gloria de acabar con los bienes de la Iglesia, el ac­

tual ministro de Hacienda ha comunicado el decreto de 7 

de octubre , que insertaremos en su lugar , por el cual se 

manda con urgencia que inmediatamente se tasen y capitali-

cen, haya ó no peticionario , todas las -fincas rústicas y nrha-
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nos que hayan pertenecido á la Iglesia. P ron to veremos 

q u e , si ni aun así se presenta comprador , se regalen al me­

jor patriota, al que mas pulmones tuviese en 1." de setiem­

bre del 4 0 . 

Mas no satisfecha la insaciable codicia de nuestros gober­

nantes con haber entrado á poseer los inmensos bienes de la 

Iglesia, ha pretendido echarse sobre otros que no son su­

y o s , ni son de clérigos, ni de frailes, ni de monjas , sino 

q u e son u n a l imosna pa ra objeto de te rminado , son u n a m a n ­

da pia que la religiosa generosidad de los españoles ofrece 

para sostener el culto católico en los lugares donde se veri­

ficaron los misterios de nuestra redención. Hablamos de la 

O b r a pia de Jerusa len . E l ministerio González infringiendo 

leyes vigentes, y sin r epa ra r que la corona no t iene mas q u e 

el derecho de pa t rona to sobre la O b r a pia de Jerusalen, con 

la avidez de aprovecharse del úl t imo m a r a v e d í , cualquiera 

que fuese su procedencia , centralizó en diciembre de 1841 

como ren ta del estado los fondos del real pa t ronato de la 

Obra pia de Jerusalen. Cuando se presentaron después al 

Congreso los presupuestos para el año 4 2 , figuraron en el 

capítulo de ingresos 1.369.603 rs . pertenecientes á la Obra 

p i a , y en el de gastos 84 .300 por los de oficinas y adminis­

tración ; 89 .950 por los reproduct ivos , y 630 .000 por car­

go de justicia. El Congreso, siguiendo el dictamen de la 

comisión, aprobó la part ida de ingresos, y suprimió las 

tres de gastos aplicándolas al tesoro públ ico , con mas los 

5 4 3 . 1 3 3 rs . que ya antes sin derecho alguno se habia adju­

dicado el gobierno. Q u e d a , p u e s , de una p lumada destrui­

da una obra que tanto honor hacia á la católica nación es­

pañola, una obra que sabiéndola aprovechar con el tino que 

dicta una polít ica, no ras t rera y egoísta, cual la qu(! al p r e ­

sente dirige los destinos de esta desgraciada nación, sino jus ­

t a , cristiana y verdaderamente i lus t rada, cual la que dis­

tinguía á nuestros rancios padres , podria al presente darnos 

gran inOuencia en O r i e n t e , en una época en que el Austr ia 

decreta colectas en favor de los Santos L u g a r e s , en q u e la 



— 3G — 

Franc ia organiza comités para fomentar el culto católico allí 

donde brillaron los misterios y los milagros del Salvador, en 

que la Ingla terra y la Prusia hacen increíbles esfuerzos pa­

r a establecer un obispado en Je rusa len , en que la Rusia in­

triga en el diván para suscitar persecuciones á los católicos, 

y desterrar todas las domas sectas para quedar ella domi­

nando exclusivamente en la t ier ra que dio cuna al cristianis­

mo, en que todo el mundo tiene fijos sus ojos sobre el Orien­

te , sobre la tan disputada suerte de la S i r ia ; en esta época 

es cuando nuestras Cortes destruyen to rpemente la O b r a 

p i a , Y abdican para ahora y para s iempre una influencia 

que tanto ambicionan todas las naciones civilizadas. ¡Y es­

to no mas que para aprovecharse de 1.369.603 rs.l ¡Oh au-

ri sacra fumes! ¿ Y con qué de recho , con qué justicia el go­

bierno y las Cortes se apropian unos fondos, sobre los cuales 

ni la nación ni la corona ejercen mas que un título de pa ­

t rona to? ¿con qué justicia se aplican al tesoro público unos 

fondos que dejaron nuestros padres , y que entregan nues­

tros fieles en clase de limosnas y donativos voluntarios con 

destino precisamente á los Santos Lugares de Jerusa len? 

Es taba reservada á nuestros dias tamaña obra de iniquidad 

y de escándalo. 

Mas al ocupar el señor Calatrava la poltrona de Hacien­

da reconoció la injusticia, reconoció el desacierto que ha­

bian cometido las Cortes, y t ra tó de reparar la en la real o r ­
den de 3 1 de julio, que queda inserta en el tomo I pág. 380 . 

Mas en esta reparación no se ha hecho sino a u m e n t a r el 

embrollo del negocio, considerando como ramo de la ha­

cienda pública lo que no puede convenir á una institución 

de tan distinto origen y obje to , y agregándolo á Cruza­

d a , quizás para que con los fondos de esta se confundan 

los de la Obra p i a , y así pase desapercibido si ambos se 

aplican de un mismo modo. P e r o , ¿sabe lo que ha hecho el | 

señor ministro de Hacienda nombrando una sección tan es-j 
casa para despachar los negocios pertenecientes á la O b r a 

p i a ? Una o b r a , cuyo capitaj cousiste.en 41.399.920_rs . en 
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varios censos, en 23.000.000 en diferentes fincas rústicas y 

urbanas , en 21 .000.000 en que se calcula el capital de opi­

nión á un dos por ciento de los productos de la manda pia 

testamentaria , limosnas voluntar ias , e tc . , en 73 .032 .168 

en créditos liquidados y reconocidos, pasados á la dirección 

del tesoro o al ministerio, en 6.000.000 que acredita al go­

bierno por metálico o frutos que ba tomado este en calidad 

de re in tegro : una obra cuyo capital asciende á la enorme 

cantidad de 101 .432 .086 , podrá ser bien administrada por 

una simple oficina compuesta de un contador , de dos escri­

bientes y un secretario ? ¡ Esto sí que es economizar emplea­

dos 1 ¡y esto en un tiempo en que todas las oficinas de todos 

los ramos están plagadas de excesivo número de emplea­

dos ! Pero digámoslo con claridad: esto es ponerse á refor­

mar sin parar mientes, ni entender lo que se reforma. Con 

tal (juo se embrollen y trastornen las cosas santas y piadosas 

ya se ha conseguido una gran victoria. 

En nada se para este gobierno, con tal que pueda hacer 

dinero. Los medios mas infames, los mas indecorosos á la 

santidad do nuestra religión se tienen por lícitos y plausi­

bles. ¿Quién habia de creer que las ricas alhajas de que se 

desprendieron nuestros padres para embellecer con ellas el 

culto del Señor , que las piadosas ofrendas que ellos colga­

ron á los a l tares , y con ijue quisieron adornar las santas 

imágenes, objeto consolador de su piedad y devoción, ha­

bian de ser vendidas, y no como qu ie ra , sino en pública 

subasta , al mejor postor , al que diera por ellas un real 

mas? Nosotros no creeríamos tanta impiedad, tanta profana­

ción de las cosas santas , si no nos lo hubiese revelado el Diario 

de Madrid del 24 de setiembre. Léase cl anuncio quo he­

mos insertado en la pág. 380 del tomo anter ior , y dígase el 

sentimiento de pena y de amargura que punza el corazón 

ú e nuestros lectores. < 

^las por lo visto este gobierno está empeñado en sacar 

dinero, aunque sea de la misma bolsa de J u d a s ; y las cosas 

de la Iglesia y los objetos sagrados van á darle abundan te 
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mater ia pa ra poner en to r tu ra su ingenio , y explotar una 

mina de tesoros inagotables. ¿Quién babria discurrido q u e 

de los retablos y de las imágenes de Cristo y de sus santos 

podia sacarse oro? Pues nuestros sapientíbimos economistas 

han encontrado esta piedra filosofal. Pero , ¿ cómo? Echan­

do al fuego aquellos sagrados objetos para que debajo de las 

cenizas queden unas migajas de o ro . El hor ror detiene nues­

t r a p l u m a , el dolor oprime nuestro corazón, el llanto anu­

bla nuestros ojos al contemplar las impiedades sacrilegas co­

metidas con este motivo en varios puntos de E s p a ñ a , espe­

cialmente en algunos puntos de Castilla la Vieja en el ú l t i ­

m o semestre del año 4 2 , y en otros de la Alcarria en el año 

anter ior . ¡ Hermosos retablos hechos pedazos, piadosas imá­

genes t ra tadas con vil ipendio, todo entregado á las fiamas 

p a r a saciar la codicia de viles traficantes, para hacer en t ra r 

en el tesoro público unos miserables realejos. . .! ¡ O h ! ¿ Q u é 

dirá la posteridad? ¿ q u é dirá la Eu ropa que nos contempla 

atónita al ver el sistema de devastación y de vandalismo en­

tronizado en la patr ia de los piadosos Fernandos y de las 

catóficas Isabelas? La posteridad se resistirla sin duda á 

c reernos , si no lo comprobásemos con documentos públ i­

cos , y dignos de toda fe. Pe ro pasemos á cosas de mas 

momen to todavía , á hechos que lastiman el corazón de la 

Iglesia. 

Nuestros lectores recordarán lo que en la RESEÑA del to­

mo anter ior dijimos en orden al rudo golpe que han recibi­

do la libertad y jurisdicción eclesiásticas con la pretensión 

del gobierno de que los electos obispos fuesen nombrados 

vicarios capi tulares . Por esta senda , abierta por los anter io­

res min is t ros , ha corrido impávido el señor Zumalacar re ­

gu i , sin que le arredrasen ni el canon 4.° del concilio 2 . " 

de L e ó n , ni los tan terminantes como conocidos breves de 

Pió V I I , ni la novísima declaración de Gregorio X V I en su 

alocución de 1 ." de marzo de 1841 , quo declaran á los 

obispos electos inhábiles para gobernar las diócesis para las 

que han sido nombrados . Es to sin embargo duran te la domi-
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tivos gobiernos los q u e s o hallaban en este caso, sin compa­

decerse de las ansiedades y to r tu ra de conciencia en que po­

nen á los fieles de las tales diócesis, ni reparar en la notoria 

nulidad de sacramentos y otros actos jurisdiccionales que se 

comete por los tales electos y sus delegados. 

Un hecho placentero en este punto ha venido á consolar­

nos: la renuncia que el señor Ortigosa ha hecho del gobier­

no espiritual de Málaga, para donde habia sido nombrado 

obispo. No haremos mención de la terrible censura que me­

reció de la santa Sede ese presbítero de Sevilla, ni en t ra re ­

mos á examinar si por obedecer á la voz de su conciencia 

que hacia criminal su permanencia en Má laga , ó por obe­

decer al mandato del gobierno que le l lamaba á Madrid pa ­

r a una comisión i m p o r t a n t e , ha hecho el señor Ortigosa su 

renunc ia , aunque la p r imera causal le reintegrarla en su 

buen nombre á los ojos de todos los verdaderos católicos. 

Sea como qu ie ra , siempre es digno de celebrarse este inci­

d e n t e , que deja al cabildo de Málaga en la libertad de vin­

dicar sus derechos , y de pasar á hacer nueva elección de 

vicario capitular legítimo. La ha hecho ya el cabildo de Mála­

ga , recayendo en la persona de don Francisco Pascual y L u -

q u e , promotor fiscal que había sido del obispado. No nos 

incumbe examinar las cualidades personales del e legido: lo 

que nos in te resa , lo que nos consuela a l tamente es que ha ­

ya recobrado su imperio la legitimidad. No obstante, si insis­

timos en el carácter personal del agraciado, no deja de ser­

nos muy satisfactorio este n o m b r a m i e n t o : pues si bien no 

conocemos al señor Pascual y L u q u e , no deja do ser un 

honroso y favorable precedente para él el virulento lengua­

je con que la Emancipación, periódico que se publica en 

Málaga , ataca abier tamente esta elección porque no ha r e -

eaido en persona de su gusto. El desagrado de la Emanci-

iwion es una recomendación excelente del sugeto á quien se 

dirige. 

¿ Q u é diremos de los certificados de adhesión? ¿ d e ese 
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fuoesto origen de cismas, de esa fuente perenne de sinsabo­

res y disgustos, de esa a rma terrible que el gobierno ha que­

rido fabricar para restringir mas y mas la libertad de la 

Iglesia, y vejar y perseguir á los mas laboriosos, á los mas 

distinguidos, á los mas virtuosos eclesiásticos? Ya dijimos 

en la RESEÍÍA del primer semestre del aíio 4 2 la polvareda 

que levantó la funesta circular de 1 4 de diciembre de 1 8 4 1 . 
El mismo señor Alonso, á pesar de su impertérr i to furor en 

afligir al clero, se vio en la necesidad de modificarla, como 

en efecto lo hizo en la apariencia en la otra circular de 5 de 

febrero inmediato. Mas esta modificación aparente no cal­

m ó las ansiedades de aquellos eclesiásticos q u e , celosos de 

la bbertad é independencia de la Iglesia en la administra­

ción de los sacramentos, y viendo en las malhadadas circu­

lares un decidido conato á hacer dependiente de ia voluntad 

del gobierno temporal la elección de los ministros á quienes 

se les puede dar licencias, y á quienes n o , se negaron cons­

tantemente á solicitar el atestado, creyéndolo ilícito, como 

que con esta solicitud se harian cómplices en el atentado 

con que se pretende despojar á la Iglesia del mas precioso 

y del mas sagrado de sus derechos. No queremos ahora en­

t rar á discutir esta cuestión, que con tanta luz, oportunidad 

y fuerza de razón ha discutido ya la prensa religiosa, ha­

ciendo palpables los gravísimos perjuicios y fatalísimas con­

secuencias que acarrea á la Iglesia una medida tan opresora. 

Recomendamos á nuestros lectores que mediten con impar­

cialidad el folleto que con el título La carta de las Posda­

tas sobre atestados se ha impreso en esta ciudad. 

En t r e tanto la cuestión de atestados ha producido el efec­

to que el gobierno deseaba, esto es, alejar del confesonario 

y del pulpito á los eclesiásticos que trabajaban con mas fru­

to en la viña del Señor. En Toledo se han retirado las licen­

cias á los cuarenta y tres eclesiásticos que fueron encausados 

por la consabida exposición de an taño , sin embargo de ha­

ber acudido muchos de efios por atestados que se les han 

negado. El mismo desaire han sufrido otros varios; y otros 
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por no exponerse á él han sido despojados por el señor Gol­

fanguer de unas licencias que digna y provecliosamenle ve­

nían ejerciendo años hace. Uno de estos ha sido el señor 

Orche, ese respetable anciano, ese ejemplar sacerdote, que 

sin cuidarse de la tierra no atendía mas que á llevar almas 

al cielo. Todas las personas piadosas de Madrid echan á me­

nos su laboriosidad y sus virtudes, al paso que han formado 

un juicio nmy severo sobre el que tan sin razón priva á la 

corte de tan digno eclesiástico. En Valencia se persigue de 

otro modo á los sacerdotes concienzudos. El señor Ferraz 

ha creido demasiado odioso arrancar las licencias precisa­

mente por no tener atestados; y por esto á los que no quie­

ren sacarlos se les sujeta á exámenes, y se les reprueba , ha­

biéndose visto á respetables eclesiásticos, encanecidos en la 

car rera , versados en las cuestiones teológicas, sufrir un de­

saire , un juicio de reprobación en un examen de moral . 

Esto es mas odioso, mas cruel todavía; esto es infamante, 

porque la suspensión se achaca no á la falla de atestados, 

sino á la falta de ciencia, á la ineptitud del examinado. En 

Bilbao, según el Yizcaino originario de 11 de octubre, cesa­

ron absolutamente los sermones y la administración del sa­

cramento de la penitencia por haberse retirado las licencias 

a los que no so habian provisto de atestados, que eran todo 

el clero de aquella villa. En Teruel se pasa 'mas adelante : 

se forma expediente contra tres respetables canónigos de 

aquella catedral , y resultando (aunque sin oir á los acusa­

dos, ni darles lugar á la defensa) como primeros influyentes 

en la resistencia de aquel clero á sacar el atestado, por un 

decreto del regente del reino se les destierra de Terue l , y 

se les traslada á otras catedrales. ¿Quién podrá enumerar 

las extorsiones, quién los vejámenes, de que ha sido y es 

^'íctima el paciente clero español por esta cansa? ¿En cuan­

tas diócesis los gobernadores eclesiásticos, serviles instru­

mentos del poder temporal en oprimir á la Iglesia, han de­

clarado suspensos i'pjto facto á los que carezcan del atestado? 

¡Miserables! acordaos que vendrá un dia en que os diga el 
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Padre de familias: rcdde ralionem lillicalionis tuw: ¿y qué 

cuenta daréis entonces de haber vindicado la libertad y los 

derechos de la Iglesia, de haber resistido á injustas y tira- ( 
nicas exigencias, de haber fomentado la piedad, de haber ! 

procurado al pueblo fiel abundante pasto espiritual? Apare- ' 

jad para entonces las cómodas razones y Jos políticos subter­

fugios con que ahora pretendéis cuitados justificaros á la 

vista de Jos hombres . 

Angustiados aquellos eclesiásticos, á quienes una autori­

dad legítima aun obrando injustamente, y abusando de un 

poder que con bien diferente objeto confiara la Iglesia en 

sus manos, les liabia quitado sus licencias, acudieron algunos 

á la sagrada Penitenciaria haciendo varías preguntas sobro 

la cuestión de atestados, y especialmente sobre si debían 

considerarse como realmente suspensos los que lo eran solo 

por esta causa. La sagrada Penitenciaria , desentendiéndose 

de los demás puntos, contesta que no siendo canónica esta cau­

sa , por especial y expresa autoridad apostólica les próroga las 

licencias durante las actuales circunstancias. Trasladamos 

á continuación el expresado rescripto, tal como lO hemos 

leido en el núm. 30 del Reparador, pág. 260 . 

« 4 . ° ¿ Utrum liceal preshileris, sive sint beneficiati, vcl ctt-

ram animarum ex debito exircentes, sivv non, sollicitarc reí 

accipere á laicis potestatibus teslimonium adhaisionis ad (juber-

nium, pro ut ab ipso dcmandaíur; ut ininisterium confessionvs 

audiendi et Verbum Divinum praedicandi liberé valeant exer-

cere? 

o." ¿ Utrum liceat obtineri, si testimoniuin hoc nihil aliud 

in terminis tjuam obedieniiam pasivam ad (jubcrnium muni-

festel in politicis ? 

6." ¿ Utrum pósito guod hoc liceat, debeant illud ohtinerc, ut 

animarum saluti pro videant, et ob mala alioíiuin presbijteris 

ipsis Vel populo inminentia vitanda? 

1° ¿ Utrum pósito quod non liceat si propler hanc causam; 

7iempe, eo quod non obtineant prwfatum testimonium, decla-

rentur suspensi, omnique jurisdictione ¡'rivati ab eo qui curam 



— 4 3 — 

diacesis eclesiasticam gerit: habendine sint lU veré rcalilerque 

suspensi el abslinere se debeant á perficiendis minislrandisque 

sacramenlis? 

8.° ¿Ulritm si res non ila se habel, scilicet, sijudicandi non 

sint suspensi, et liceat eis suam •polestatem de facto exercere; 

yossííit Sacramenta ministrare in domibus et oraloriis priva-

tis, cum nuUo modo sitie magno pericnlo ea injiublico perfm-

re valeant?y> 

RESPOSSUM. 

o Ad quarlum—el reliqua duUa—Sacerdotes omnes el cle-

rum non late're principia quo: in prcesenti hispánico guber-

nio obtinent. ínter ea tamen ut nemo oratorum ob hanc haud 

sané canonicam caussam facullalibus carcal quibus ceteroquin 

dignus habitus sit, eadem sacra poenitentiaria de speciali et ex-

pressa Apostólica auctoritate ipsis oraloribus sacerdotibus (qui 

lamen ob aliam diversam caussam suspensi non fuerint) fa­

cúltales omnes, quibus illorum singuli ex legitimi Ordinarii 

concessione gaudent, benigné prorogat durantibus circunslanr-

tiis. Batum Roma; ex sacra Pmnitenliaria die 13 septcm-

bris 1842. = C . Card. Castracane.=^Vh. Pomella S. P. Se-

cretarius». 

Al ver semejante rescripto el señor Zumalacarregui , ese 

buen ministro de quien suponían algunos que al instarle 

un personage que apretase mas al clero en la egecncion de 

atestados, habla respondido qne se le dejase en paz , pues 

barto afligido es taba, ese buen señor montó en cólera al ver 

la prorogacion de licencias; y á rajatablas expidió la furi­

bunda circular de 16 de noviembre, por la que se manda 

que á mano real se recoja el tal rescripto: y manda además 

(á tanto no habia llegado el señor Alonso) á los prelados 

diocesanos que no permitan el ejercicio de la potestad espi­

r i tual á los que no vayan provistos de! atestado. Para el se-

iior Zumalacarregui el tal documento no es mas que un lla­

mado breve. Y, ¿de dónde le consta al señor Zumalacarregui 
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([ue no lo os en realidad, y que la sagrada Penitenciaria no 

lo ha expedido? Sin duda no de otra parte sino porque esto 

seria suponer que la jurisdicción del Primado que la España 

respeta (sirvan de ejemplo los proyectos del señor^ Alonso, 

cuyas pisadas fielmente sigue el señor Zumalacarregui) es 

stijicienle á dejar sin efecto lude los obispos: y esto en el concep­

to del señor Zumalacarregui es imposible que Roma lo haya " 

pensado jamás . Con que si S. E . toma una medida contra­

ria al decoro, á la l ibertad, á los intereses espirituales de la 

Iglesia; con que si algunos diocesanos serviles aduladores de 

S. E . abusan de su autoridad y la ejecutan fielmente, aun 

que sea afligiendo á los sacerdotes que fieles á la voz de su 

conciencia habian tenido la entereza de resistir á exigencias 

anticanónicas, ¿no tendrá el P r imado , no tendrá el Papa 

poder para enmendar los desafueros de aquellos diocesanos, 

y reintegrar á los sacerdotes perseguidos en el ejercicio de 

sus facultades espirituales? Es mucha la candidez de S. E . 

Y si este breve ha sido expedido realmente por la Peniten­

ciaria, ¿con qué derecho manda el señor Zumalacarregui re ­

cogerlo á mano real? ¿Por qué no va armado de su compe­

tente JJQÍC.'' Pero, ¿no sabe S. E . (jue esta clase de breves 

no están sujetos á semejante formalidad? 

Nos haríamos interminables si hubiésemos de ocuparnos 

de todas las simplezas que contiene el preámbulo de la su­

sodicha circular, como la de llamarnos enemigos de las ac­

tuales instilxiciones á los que rechazamos los atestados; la de 

decir que negamos d la potestad temporal cl derecho de averi­

guar si los ministros del santuario abusan de su carácter sa­

grado, cuando nosotros solamente resistimos el que con este 

pretexto se nos obligue á todos indistintamente á abrir el 

proceso de nuestra vida, y se nos pueda condenar sin apela­

c ión ; la de afirmar que durante nuestra dominación (no sa­

bemos cua l , pero supone S. E . que era en la época del ab­

solutismo) éramos los autores de encarcelar , y perseguir, 

y privar de sus cargos eclesiásticos á los que no probasen 

haber sido enemigos del sistema constitucional, cuando la 



— 4 5 — ' 

mayor parte de los que combaten abora los atestados no 

eran entonces todavía sacerdotes, ni tenían ni han tenido 

jamás dominación alguna. ; Qué de sandeces envuelve la su­

sodicha circular! Véanla nuestros lectores entre los docu­

mentos oficiales. Vean nuestros lectores si nos engañába­

mos , cuando decíamos que el señor Zumalacarregui estaba 

empeñado en seguir las mismas huellas del señor Alonso. 

Veremos que serie de nuevas aflicciones causa al clero la 

susodicha circular, que no pnede menos de causarlas, y gra­

vísimas, si fielmente se ejecuta. 

Querríamos aquí concluir nuestra RESEÑA ; ijias no pode­

mos prescindir de cansar aun y entristecer mas el ánimo de 

nuestros lectores con la relación de otra clase de padeci­

mientos mas sensible, mas cruel , que causa en el alma uu 

sentimiento indefinible de indignación, de amargura y de 

dolor. Hablamos de la sentencia de muer te que nuestros do­

minadores, nuestros filantrópicos reformadores han pronun­

ciado contra la clase mas benemér i ta , mas virtuosa, mas 

inocente, contra la mas brillante joya de la corona de Jesu­

cristo, contra esas palomas candidas en cuyas vir tudes, es­

condidas en el claustro, y eu cuyo sufrimiento heroico está 

hoy dia envaneciéndose la Iglesia española. Y decimos sen­

tencia de mwrle, porque_á eso infaliblemente arrastra á las 

monjas ese cruel abandonó en que las tiene el gobierno; 

porque la muer te es el efecto necesario del hambre y de la 

miseria á que se las condena, porque la muer te es la que 

en el puerto de Santa Mar ía , la que en Sevilla, la que en 

otras infiíijtas partes ha venido á ser ya la inexorable eje­

cutora de las órdenes del gobierno. 

Ya saben nuestros lectores que en virtud de la ley de 29 

de julio de 1837 fueron despojadas las monjas de los bienes 

que con tan justos títulos poseían, y hasta de las dotes que 

habían/aportado de las casas de sus padres. E n vano es que 

aquella ley señalase una indemnización, la mezquina pen- j 
sion de 4 reales diarios, porque va se sabia que esta pen-] 

sion no seria satisfecha. En vano es que un ilustre senador, ' 
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el seíior obispo de Córdoba, llamase robo á esto inaudito 

despojo; en vano que los salones del Congreso hayan reso­

nado mil veces con la robusta voz de señores diputados que 

han clamado contra ese criminal abandono, que es el borrón 

mas feo de nuestros fastos revolucionarios; en vano que la 

diputación provincial de Barcelona llame á esta ley por la : 

pa r t e relativa á la ocupación de los bienes de las monjas , u c 

atentado á la propiedad particular, un aciago voló de confian- i 

za que Iraspasa los Umiles de la humanidad, y que la califi- | 

q u e de antipolítica y anticanónica, refiriéndose á la opinión ] 

pública manifestada por el órgano de los cuerpos legislativos; ! 

en vano que el ayuntamiento de la misma ciudad confiese -

que dicha ley ha sufrido por antipolítica c injusta graves y 

serios ataques; en vano que la diputación provincial de T a r ­

ragona califique de injusticia y de atentado el acto de despo­

j a r á las religiosas de sus b ienes : (estos documentos están 

insertos en las pág . 383 , 380 y 388 del tomo I ) ; en vano 

q u e de todos los rincones de la península se haya levantado 

una voz te r r ib le , un clamor universal contra esa iniquidad, 

cont ra ese escándalo de las naciones civilizadas, contra ese 

borrón de nuestro siglo. E l gobierno firme en su m a r c h a , 

impávido en su ca r re ra de maldición y de ru ina continúa 

dejando perecer en la miseria á esas infelices que á los ojos 

de nuestros reformadores no tienen mas delito que haberse 

consagrado á Dios desde los dias mas fioridos de su vida. 

¿ D e qué sirve que la superioridad repita órdenes sobre ór ­

denes para que se paguen á las religiosas sus asignaciones? 

Los intendentes se r íen de las órdenes y de la superioridad, 

si es que esta no envia secre tamente contraórdenes . Ahí es­

t á la exposición que las religiosas de Sevilla elevaron á aquel 

in tendente en 26 de julio ( tomo I , pág. 9 9 1 ) . Cinco m e n ­

sualidades debian haber cobrado según lo mandado por la 

super ior idad , y ninguna habian percibido. Cincuenta y un 

meses se les debian ya entonces, y no se pensaba en mejorar 

su sue r t e . Sabemos que en la provincia de Tar ragona solo 

se han pagado tres mensualidades en todo el año 42 , y que-
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dan las pacientes monjas en descubierto de setenta y ocho 

mensualidades que se las deben desde su exclaustración. 

¿Qué es esto, desatentados reformadores, que es de ese 

vuestro vértigo por destruir? Vuestros palacios rebosan en 

cl lujo y la opulencia, y saqueáis los modestos asilos de las 

vírgenes del Señor : entre el atolondramiento y los brindis 

de vuestros festines os entregáis á la crápula y á la embria­

guez, y matáis de bambre á las esposas de Jesucristo. Se­

dientos vampiros, después de estar ahitos con el patr imo­

nio de la Iglesia, que lo era de los pobres , tampoco respe­

tasteis lo que respetan liasta las naciones menos civilizadas, 

el dote de la muje r : y con insaciable codicia os echasteis 

sobre las escasas fortunas en que libraban su subsistencia 

unas desvalidas mujeres, que cuando no fuese mas que por 

razón del sexo débil á que pertenecen habrían encontrado 

un trato mas h u m a n o , mas cortés y caballeroso bajo el do­

minio de Mehemed-Ali , ó entre las tribus de Abd-el-Kader. 

Pero era necesario borrar estos recuerdos de la vida mo­

nástica; era indispensable destruir estos monumentos donde 

la religión tiene el centro de sus glorias y cl huerto de sus 

delicias. Esperar que la muer te diese este resul tado, como 

se lo habian prometido pr imeramente prohibiendo dar nue­

vos hábitos, era cosa demasiado lenta para los que en un 

solo dia quisieran ver desaparecer la religión del Crucifica­

do. Sitiar á las religiosas por h a m b r e , para que abandona­

sen sus claustros, era un medio mas p ron to , mas expedito, > 

y que en cierto modo les pondría á cubierto de la odiosidad ' 

de esta destrucción. Mas, icuán fallidos han salido sus cal- i 

culos! E l Señor ha confortado á sus esposas, y ha hecho que 

sufriesen contentas los rigores del h a m b r e , las escaseces de 

la miseria y los horrores de la muer te antes que abandonar 

sus amados claustros, antes que ser infieles á los votos que 

con tanta solemnidad habian hecho al pié de los altares. E l 

Señor ha hecho una heroína de cada una de sus esposas. 

¡Qué triunfo, qué gloria para la 'religión! ¡qué confusión, 

que ignominia para sus inicuos perseguidores! 
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Pero el Señor, que viste á los lirios del campo, y alimen­

ta á las avecillas del a i r e , no se ha olvidado enteramente 

de estas esposas suyas, de esta porción la mas escogida de 

su Iglesia. Ha suscitado en varios puntos de España perso­

nas piadosas, que ya con los donativos que ofrecen, ya 

con Jas limosnas que procuran recoger, alivian en lo po­

sible la triste suerte de las monjas, tomando á su cargo el 

cubrir los desaciertos y las infidelidades de nuestros gober­

nantes . Hablamos de las Juntas de damas, de esas piadosas 

y compasivas señoras que aunque existentes en el siglo no 

participan de la dureza y egoísmo que caracteriza al nues­

tro , de esas señoras devotas que no han tenido entrañas pa­

ra ver perecer de hambre en la obscuridad de sus celdas á 

otras señoras con quienes están ligadas con los vínculos de 

la amis tad, del parentesco, con otras mil relaciones, y so­

bre todo con la identidad de sentimientos religiosos que son 

los mas fuertes, que son el vinculo de la perfección. La pr i ­

mera de estas sociedades se instaló en Madrid en el año 

1840 bajo la presidencia de Ja Excma. Sra. duquesa de Gor. 

Ot ra se instaJó en SeviJJa poco después á imitación de Ja de 

Madr id , y otras en otros varios puntos del reino. Aunque 

el celo de estas señoras no ha bastado á cubrir de mucho 

las necesidades de las pobres religiosas, tierno objeto de sus 

desvelos, las ha servido al menos de algún alivio loque han 

podido recoger en medio de la general penuria á que un 

funesto desgobierno Jia reducido aJ país. Pocos meses lia 

se ha establecido otra en Valencia compuesta de señoras 

muy respetables; y no ha podido menos de chocarnos la 

circunstancia de haber presidido el acto de la instalación el 

gefe pohtico de aquella ciudad. ¿Con qué cara el señor Ca-

macho habrá asistido á un acto que es una acusación terri­

ble de los despilfarres del gobierno á quien representa? 

Aun que nos sea muy doloroso el que por semejantes me­

dios haya de acudirse á cubrir las imperiosas necesidades 

producidas por un robo cometido á nombre de la ley, nos es 

por otra parte muy placentero y consolador ver el influjo 
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que la religión ejerce todavía en almas sensibles y genero­

sas, ver que duquesas, que grandezas de Espaíía, ([ue se­

ñoras de educación delicada y de elevada clase descienden 

á ocupar en una puerta de Iglesia el lugar de los mendigos 

para implorar la caridad pública á íavor de unas desvalidas 

que están imposibilitadas de pedir por s í ; ver que esas se­

ñoras á quienes cobijan suntuosos palacios, no se avergüen­

zan de ir á tocar la puer ta del vecino pidiendo una limosna 

por unas infelices, cuya infelicidad ha sido labrada por los 

que querían hacer feliz á todo el mundo con sus decantadas 

reformas. ¡ O b i ese rasgo de abnegación y de humildad cris­

tiana, ese rasgo de caridad y de beneficencia estaba reservado 

para embellecer los recuerdos de la antigua hidalguía espa­

ñola , que aun hoy d ia , en medio de los azorosos trastornos 

religiosos y políticos, ennoblece los corazones españoles con un 

acto que arranca los aplausos hasta de los hombres mas cor­

rompidos. Hemos querido consagrar una paginado nuestra Re­

vista católica á estas beneméritas señoras para darlas á nom­

bre de la religión un testimonio de nuestro afecto y grat i tud, y 

para que la posteridad bendiga sus nombres , imitando el 

ejemplo de su generosidad y desprendimiento. 

Tampoco podemos dejar de legar á la historia el cari­

tativo pensamiento concebido por algunos dignos eclesiás­

ticos de Córdoba de ceder en favor de las religiosas aquella 

parte de limosna que exceda á la ((ue está tasada como co­

mún estipendio de la misa, admitiendo además suscripciones 

de aquellos eclesiásticos que con el referido objeto quieran 

aplicar á intención de las religiosas el santo sacrificio los 

dias que gusten mensualmente. Hemos sido algún tanto di­

fusos en este pun to , porque entre todas las arbitrariedades, 

entre todas las violencias, ent re los padecimientos inauditos 

de que ha sido víctima la Iglesia española, ninguno como 

este demuestra tanto la iniquidad de sus feroces perpetrado­

res , ni el grado de heroismo de que es capaz un ahna pro­

fundamente cimentada en los deberes de la religión cristia­

na. Esposas candidas del cordero 1 nuestro corazón quisiera 

4 TOBO 11. 
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daros en la Revista Católica el lugar que os corresponde, 

quisiera tributaros los elogios á que os han hecbo acreedo­

ras vuestra constancia inflexible, vuestra resolución inaltera­

ble, vuestra impasible resignación, vuestro sufrimiento he­

roico, el bello conjunto de virtudes que se habrían mante­

nido ignoradas en el silencio del claustro, si no hubieran ve­

nido á revelarlas vuestros mismos perseguidores. ¿Qué di­

rán ahora los que os llamaban víctimas de la seducción y de 

la inexperiencia, que dirán al ver vuestra firmeza incontras­

table, mientras se os ban abierto de par en par las puertas 

del claustro, mientras se os ha hostigado de mil maneras pa­

ra que abandonaseis vuestras silenciosas y pacíficas mora­

das? La impiedad retrocede llena de confusión y de vergüen­

za, el mundo os admira, el cielo os aplaude, la religión os 

bendice, la posteridad cantará regocijada las virtudes y ios 

triunfos de las heroínas del siglo x ix . 

Si no estuviera ta» avanzada esta RESEÑA, consagraríamos 

también una página de nuestra Revista á los exclaustrados, 

víctimas igualmente de una política feroz é inhumana , con­

denados á perecer en el abandono y en la miseria. Diremos 

sin embargo dos palabras en honor de la justicia ultrajada. 

Sabido es el modo violento con que en 1833 fueron lanzados 

los regulares de sus conventos, en los cuales habian entrado 

bajo la garantía de las leyes, y donde una gran parte habían 

empleado una vida preciosa cultivando las ciencias para em­

plearías en provecho de la religión y del estado. Sabido 

es el como la nación se hizo suyos los bienes de los con­

ventos, y el pacto solemne con que en julio de 1837 se 

comprometió á asistir á los religiosos con una pensión cor­

respondiente. Pues bien; aquella justicia fue hollada, fue 

roto aquel pacto, fueron desatendidas las promesas. Los ex­

claustrados están abandonados, enteramente abandonados; 

y solo de vez en cuando se les da una miserable mensualidad 

que no sirve sino para hacerles sentir mas los horrores de 

su situación desesperada. ¿Qué sacaremos de citar testimo­

nios de este escandaloso abandono? De todas las provincias. 
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dé todos los puntos de España llueven quejas y lamentos do 

esta clase beneméri ta , digna de mcyor suerte. Setenta y 

y ocho mensualidades se deben á los exclaustrados de la pro­

vincia de Tarragona , no habiendo cobrado m a s q u e once en 

los ochenta y nueve meses que cuentan de exclaustración. 

E n la de Barcelona se les deben setenta y cuatro, no habien­

do percibido mas quo (luince. Así va sucediendo con corta 

diferencia en todas las provincias de España. Y , ¿cuántos 

hay que nada todavía han percibido por haberles faltado al­

gún documento de los muchos que se les exijian, ó por otra 

causa que no ha estado en su mano remover? Al ver á unos 

de estos sacerdotes acercarse con los mendigos á una diligen­

cia , pidiendo una limosma á los viajeros, como de un pue­

blo de Murcia lo ha referido en la tr ibuna del Congreso un 

señor diputado; al ver á otros pordiosear por las calles, im­

plorando la caridad pública, como ha sucedido en la cor te ; 

al ver á otros que habian consumido su juventud en el ser­

vicio de las misiones, civilizando pueblos, en donde habian 

sido reyes, legisladores y padres , expirar en los hospitales 

como término de sus fatigas y premio de sus trabajos, como 

ha sucedido en el hospital de Tar ragona ; al ver otras mil 

y nñl cosas que la pluma se resiste á t ranscribir ; azorados 

nos preguntamos á nosotros mismos: ¿dónde está la reli­

gión? ¿dónde la justicia? ¿dónde la humanidad siquiera? 

¿dónde una leve muestra de distinción y reconocimiento á 
los que han servido á la pat r ia , á los que han hecho brillar 

las ciencias y las ar tes? 

Y como si esta mezquina pensión, caso de que se les pa­
gara religiosamente, fuese sobrada indemnización de lo que 
se les qui tó , ha querido hacérseles pasar por mil formali­
dades, y exigírseles mil impertinencias, paraque ó fasti­
diados ó aburridos se retrajesen de solicitar lo que tan de 
justicia se les debia. No bastaba que muchos intendentes 
y contadores de provincia hubiesen apurado desde su prin­
cipio la paciencia de los pacientísimos exclaustrados, rehu­
sando muchos de los documentos que se les presentaban. 

4 * 
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Cuando todo parccia arreglado, cuando todo parecía estar 

corriente menos el pago de las asignaciones, viene en julio 

del año último una orden que sujeta á los exclaustrados á 

una nueva clasificación, que acaba de apurar la paciencia y 

el dinero que no tienen. Y no se crea que sea fácil conse­

guir esta clasificación, que quizás para nada o para muy 

poco ha de servir. Se exigen para ella cinco documentos: 

1 u n recurso al señor Intendente solicitando la clasificación; 

2 .° una certificación del prelado expresando en ella el con­

vento á que pertenecía al tiempo de la exclaustración, y la 

categoría que tenia; y si cl superior hubiere fallecido, pro­

curará obtenerla de algún otro que en la religión gozase de 

alguna preeminencia; 3 . " fe de bautismo; 4 ." otra certifi­

cación del ayuntamiento acreditando su buena conducta , y 

si hubiere trasladado su domicilio, presentará la autoriza­

ción que tenia para ello; 5 ." otra certificación del diocesa­

no respectivo, en que conste si ha obtenido algún curato, 

beneficio ó sacristía dotado y con cuanto haber diario, y en 

caso contrario la negativa expresa bajo la responsabilidad 

del diocesano. El que á fuerza de diligencias, de sinsabo­

res y de gastos obtenga todos estos requisitos, será clasifica­

d o , y el que sea clasificado cobrará, cuando cobre, una 

miserabilísima pensión. 

Y cual si no bastara haber lanzado de sus casas á una 

clase tan benemérita, y como si no bastara tener á sus indi­

viduos tan escandalosamente desatendidos, faltando á la in­

demnización que la Constitución previene, faltando á una 

promesa solemne votada por las Cortes y sancionada por la 

corona , se les ha abrevado en algunos puntos de humilla­

ciones, de sinsabores y disgustos, cual si fuesen una raza 

proscripta y criminal. ¿ Qué diremos del insulto que se ha 

hecho á su miseria en Barcelona, obligando á muchos de 

ellos á pagar mensualmente la contribución de milicia na­

cional? ¿Qué diremos de otros mil vejámenes de que han si­

do víctimas en otras partes desde los primeros dias de su ex­

claustración? Hasla su conciencia han querido oprimirles: 
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hasta se les ha querido despojar de la satisfacción santa de 

cumplir con los votos á que se habian comprometido. E u 

testimonio de esto solo referiremos lo que con tanto escán­

dalo está sucediendo en Cataluña. Sabido es (jue uno de los 

^otüs monásticos es el de obediencia: ellos han jurado des­

pojarse de su propia voluntad para sujetarla á la del supe­

rior que les señala el instituto que profesaron. ¿Ouién les 

relaja este juramento".' ¿quién les dispensa este voto? Si la 

fuerza de una revolución pudo lanzarles de sus conventos, 

si las Cortes pudieron declarar disueltas las comunidades 

religiosas, no hay poder bastante en todas las potestades de 

la tierra para desjiojar á los superiores de los Ordenes regu­

lares de la jurisdicción de que la Iglesia les ha revestido so­

bre sus subditos, ni dispensar á estos de la obediencia (]ue 

deben prestar á sus respectivos superiores. Así es ([ue todos 

los regulares, que no han mirado como cosa de broma la 

santidad de sus votos, hau acudido según la oportunidad á 

estos superiores para aquellas cosas para las ([ue acudían 

mientras vivían en el claustro. Pues b ien : nmrio en este 

principado el provincial de franciscanos, y los hijos de la fa­

milia de ASÍS quedaron sin un gofo inmediato á (piien acudir 

para sus necesidades espirituales, para sus dispensas de re ­

gla , para los demas casos que proviene el instituto. El ge­

neral de ellos, que reside en Roma, deseando proveer en el 

modo posible á esta necesidad, nombró para que desempe­

ñara el cargo de provincial al Lector jubilado P . José Re-

boil, hombre octogenario y dotado de todas las virtudes ecle­

siásticas, y que desde la exclaustración vivia como sepulta­

do en el monasterio de Vallbona, ejerciendo el oficio de con­

fesor de aquellas venerables religiosas. Olfateó el gobierno 

este nombramiento : y héteme aquí al gefe político de Léri­

da que personándose en Vallbona so lleva preso, y con gran­

de apara to , al nombrado provincial, quien después de ha­

ber estado detenido algunos dias en Lér ida , fue conducido 

preso á Cervera , donde está formándosele la causa. La mas 

tremenda conspiración no habría alarmado tanto á esle go-
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bierno como el nombramiento de aquel caduco anciano. Com­

parecencia de varios religiosos para preguntar les si recono­

cían al nombrado provincial; interrogatorio de varias perso­

nas en varios puntos del Pr incipado sobre si asistían á las 

funciones de la tercera o r d e n ; pesquisas mil para descubrir 

u n a extensa ramificación que se t e m i a ; violación del con­

vento" de clarisas de Tar ragona para hacer un registro y t ras­

tornar á su anciana y venerable abadesa con un molesto in­

terrogatorio; violación del monasterio de franciscanas de P e -

dralbes para llenar de consternación á sus pacíficas mora­

do ra s . . . : no parec(j sino que el nombramiento del P . lleboll 

iba á derrocar el t rono de Isabel I I . Y todo este b o a t o , y 

toda esta farsa r idicula, ¿ p a r a qué? Pa ra que los religiosos 

no tuvieran el consuelo de tranqufiizar sus conciencias acu­

diendo á un supe r io r , cual el que ellos habian jurado obe­

decer . ¿ N o os basta, oh hombres del poder, haber destruido 

una familia, que sin poseer bienes ni r iquezas , ni nada de 

este mundo , t rabajaba sin descanso en moral izar á los p u e ­

blos, y labrar la dicha del país que hab i t aba ; no os basta 

e s t o , sino q u e hasta queréis t iranizar las conciencias de sus 

dispersos individuos? 

P e r o , ¿ á dónde iríamos á pa ra r si hubiésemos de referir 

todos los escándalos, todos los a t ropel lamientos , todas las 

in iquidades , todo el peso de t iranía que gravita horr ib le­

mente sobre la atr ibulada Iglesia española? Mas en medio 

de tanto dolor una cosa viene á consolarnos, la confianza de 

que Dios no ha abandonado á esta Iglesia de los Leandros y 

Fulgencios. L a Providencia vela sobre e l l a , una protección 

visible la conduce por en t re los escollos, y por ent re las mil 

tribulaciones que la afligen. N o , el Pad re de familias no 

que r rá que sea totalmente a r rancada esta porción predfiecta 

de su viña. Muévenos á esperarlo así ese innato apego del 

pueblo español á la religión de sus padres. El pueblo espa­

ñol en su inmensa mayoría está firmemente adherido á la fe 

que recibió de sus mayore s , no vestida de esas novedades 

con que quieren adul terar la hombres procaces que invaden 



— 0 0 — 

el saotuar io , sino pura y simple cual se la enseñan los sa­

cerdotes, sus legítimos maestros en la fe. E l pueblo español, 

que odia á los t iranos que quieran suplantar á sus reyes,, 

odia igualmente á los novadores que quieren erigirse en t í ­

ranos de sus conciencias y de su fe. Y si un gobierno impre­

visor , si un gobierno que no sabe gobe rna r , si un gobierno 

que falta impudentemente á sus mas solemnes compromisos, 

t iene escandalosamente abandonados el culto y los ministros 

de la religión que estaba garantida por la Constitución del 

es tado, el pueblo español ha tomado á su cargo cubrir este 

desacier to, este feo borrón de sus torpes gobernantes , po r ­

que el pueblo español no puede pasarse sin rel igión, y sin 

religión catódica. E l culto sigue en todas par tes , aunque con 

mezquindad y en t re mil a p u r o s ; y si el pueblo no atiende 

con mas generosidad á este objeto privilegiado de su car iño, 

es porque está agoviado de contr ibuciones , porque está r e ­

ducido á la infelicidad por el gobierno de esos mismos q u e 

antes de encaramarse al poder le promet ían una era de feli­

cidad y de v e n t u r a , y el reinado de oro de los tiempos de 

Sa tu rno . Mas no en todas par tes es t r ibutado con mezquin­

dad el culto. Podríamos citar muchos rasgos de piadosa m u ­

nificencia del pueblo español ; pero citaremos solamente á 
Barcelona, á esa ciudad que algunos se habrán representa­

do como muladar de disolución y de vicios, como emporio 

de impiedad y de escándalos, como teatro de revoluciones y 

de c r ímenes , como u n a nefanda Sodoma, digna de que una 

lluvia de fuego la hiciese desaparecer del m a p a de E s p a ñ a . 

Barcelona abriga en su seno un s innúmero de almas piado­

sa s , cuya fe no ha sido perver t ida , cuya piedad no han po­

dido apagar los torrentes de irreligión y de inmorahdad de 

estos desgraciados t i empos ; y que aljriendo generosamente 

sus tesoros los emplean en t r ibu ta r al Dios de nuestros pa­

dres un culto racional y conveniente. Sin duda no hay en 

España otra ciudad en que se t r ibute con mas esplendor el 

cul to , y en que se celebren mas funciones rehgiosas , y en 

que sean mas concurridos los t emplos , y en que sea anun -
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d a d a la palabra de Dios con mas celo, energía y l ibertad. 

Hemos querido hacer esta ligera advertencia sobre el culto 

que se da en Barcelona y en otros puntos del reino con mas 

ó menos magnificencia, pa ra que sepan los fieles, y sepan 

los extranjeros á quien debe a t r ibui rse , si al gobierno que 

lo, t iene tan miserablemente desatendido, ó al pueblo que lo 

h a tomado por su cuenta . Y un pueblo, que en dias tan m a ­

los se mues t ra tan piadoso, ¿podrá desmentir j amás el cato­

licismo de sus padres? Esperamos que no será. 

Muévenos también á esperar lo mismo ese ardiente anhe ­

lo de tantos jóvenes por ascender á la eminente dignidad del 

sacerdocio, á que son llamados por Dios como Aaron . E n 

vano es que el gobierno les tenga cerradas las puer tas desde 

el año 3 o ; en vano es que se les facilite la entrada en otras 

carreras con tal que abandonen la eclesiástica y desoigan la 

voz de Dios , conmutándoles los cursos de teología por otros 

de medicina o jur i sprudencia ; en vano que se les niegue pa^ 

saporte pa ra el extranjero, como por su antojo, y por un des­

pótico abuso de autoridad y sin ninguna ley que lo preven­

g a , está haciéndolo el gefe político de Lé r ida ; en vano que 

se les presenten mil dificultades y embarazos mi l ; estos vir­

tuosos jóvenes no escuchan otra voz que la interior de Dios 

que está l lamándoles, ni consultan otro interés que el de la 

Iglesia á quien desean ser ú t i les , ni reparan en ninguna, 

suer te de obstáculos, abandonándose ciegamente á la provi­

dencia del Señor. Ellos se resignan á vivir expatr iados, á 

t rueque de inscribirse en la milicia de Cristo, y ser contados 

en e! número de los levitas, para poder tomar par te en las 

batallas del Señor . Muchos de estos jóvenes han marchado 

en este úl t imo semestre, confiados de que cuando amanezca 

el dia de la paz de la Iglesia podrán volver á su patr ia á lle­

n a r los claros que la revolución ha abierto en las legiones de 

Jesucristo. 

Muévenos á esperarlo ese clero fielmente adicto á las doc^ 

tr inas ortodoxas y á la cátedra de P e d r o ; ese clero que en 

todo ha sido sumiso y obediente menos e n lo que se le ha^ 
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exigido contra los deberes de su conciencia ; ese clero que se 

muestra aprestado á abandonarlo y sufrirlo todo antes que 

vender ó prostituir los derechos de la Iglesia. Esa misma 

especie de cisma que ha promovido la cuestión de atestados 

es un testimonio de la excelente disposición del clero. Los 

que han rehusado solicitar el atestado h a sido po rque han 

creido ver en este paso comprometida la independencia y 

dignidad de la Iglesia, y una aprobación de los planes ant i ­

católicos del gobierno. Los que no hau visto esto en la exhi­

bición de a tes tados , se han resignado á pedirlos, aunque r e ­

pugnándolo su corazón, porque han visto á lo menos u n a 

humillación , una medida depresiva de la dignidad del clero, 

pero h a podido mas en ellos el temor de que quedase el pue­

blo sin pasto espiritual. Unos y otros han obrado b i en ; á 

unos y á otros les ha conducido un fm noble ; y por una p ro ­

videncia bien especial no se han originado esas rencillas, esas 

rivalidades, esas divisiones que regularmente nacen en casos 

semejantes , y que tal vez se proponían los autores del pro­

yecto de atestados. Todos han quedado hermanos , y an ima­

dos del mas excelente espíritu por la gloria de Dios y por la 

santificación del prój imo. 

Muévenos finalmente á esperarlo esa actitud imponente 

del episcopado español , q u e , si bien reducido á un número 

muy escaso, cuenta casi tantos confesores de la fe cuantos 

son sus individuos. ¿Cuántos obispos cuenta hoy la Iglesia 

española que ó no coman el pan de la expa t r iac ión , ó no 

giman en los dest ierros , ó no estén aguardando el fallo de 

los tr ibunales, ó no hayan al menos recibido de nuestros 

gobernantes crueles y t remendas reconvenciones? ¿ Q u é di­

ferencia hay de nuestros dias á los tiempos de Constan­

te? Aquel emperador arr iano no mataba á los obispos ca­

tóficos; pero los separaba de sus ovejas, los des t e r r aba , 

les hacia pasar por el crisol de la tr ibulación. Y , ¿aho ra? No 

diremos nosotros si es perseguida la Iglesia; díganlo los he ­

chos cuyo lenguaje elocuente se hace sentir de un modo ir­

resistible. E n vano es que nuestros hipócritas ministros quie-
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ran cubrir con el colorido de la justicia su sistema de sañu­

da persecución, haciendo que por los tribunales se formulen 

las sentencias. N o , la opinión pública, la España .sensata, 

la Eu ropa cu l ta , el mundo atónito no quieren creer que en 

España haya tantos obispos cr iminales; y esto antes de bojear 

las causas que han motivado las sentencias : porque si se exa­

minan estas causas , los supuestos crímenes se convierten en 

actos m u y recomendables , que son el mas brillante pane­

gírico del episcopado español. Sumisas y reverentes exposi­

c iones , el celo por la casa de Dios, la solicitud por los dere­

chos de la Iglesia, el ejercicio de las funciones anejas á su 

apostolado, tales son los crímenes de los obispos á los ojos 

de -sus perseguidores. Esta conduc ta , este celo infatigable 

nos hace esperar mucho para el porvenir . No que r r á Dios 

que los dias de prueba se prolonguen hasta que no exista 

ninguno de los obispos: y cuando cese la tr ibulación, cada 

uno de los obispos que existan todavía, será un apóstol, será 

un Zorobabel en res taurar los arruinados muros de la ciu­

dad santa . 

Mas en medio de esta bril lante conducta del episcopado 

español , en medio de estos constantes esfuerzos por conser­

v a r la unidad de la fe que no puede existir sin una reveren­

cia suma y una adhesión decidida á la cátedra de san Pe ­

d r o , tenemos que deplorar una excepción, una excepción 

sola ent re tantos obispos, celosísimos defensores de las p re ­

rogativas del Pr imado que de derecho corresponden al su­

premo gefe de la Iglesia. Nos es repugnante y sumamente 

doloroso tener que hablar así de la pastoral del seuoi- obis­

po de Astorga del 6 de agosto de 1842 , ya por la reve­

rencia con que miramos su elevada dignidad, ya por los 

miramientos particulares que nos merece su persona. Pe ro 

la historia es de carácter severo , inllexible; y la posteri­

dad nos acusarla de parciales é inexactos, si dijésemos q u c j 

todo el episcopado español sin excepción alguna ha manifes­

tado en sus pastorales la mas profunda veneración á la santa 

Sede y á sus disposiciones. EUeñor^obispo de xVstorga, en t re 
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muchas expresiones muy buenas , y que indican un profundo 

respeto á la persona del romano Pontíf ice, pero que hacen " 

u n singular contraste con otras m u y opues tas , se queja de 

que habiendo escrito muchas veces al Papa pidiéndole cier­

tas facultades, y aun dándole algunos consejos sobre lo que 

en su dictamen le parecía conveniente que dispusiese en las. 

particulares circunstancias en que se halla ahora la Iglesia de 

España, no ha recibido jamás ninguna contextacion. Sin ve­

nir al caso y con la mayor inoportunidad, resucita la ya ol­

vidada prohibición de ciertas obras del l imo, señor A m a t . E n 

su concepto es evidentemente anticanónica é ilegal la prohibi­

ción hecha en Roma de la obra del señor Amat bajo el ana­

grama de don Macario Padua Melato. Asegura, haber sido 

esta prohibición efecto de una intriga, publicada inconsidera­

damente por cuatro ó cinco prelados, abolido ya cl gobierno 

representativo. Saca á relucir aquello de disciplina eclesiástica 

externa, expresión tan favorita de nuestros reformadores , 

que se valen de ella pa ra a r r imar su hoz impía á todo lo 

que sea externo en la Iglesia,' dejando á esta el que arregle 

lo que sea pu ramen te interno y espiritual. Se congratula de 

que no habrá felizmente la extrema necesidad de valemos ni 

una sola vez, jnira tener obispos, de la disciplina general ob­

servada en nuestra España hasta el siglo XIV, de acudir pa­

ra las confirmaciones al Metropolitano, ó á veces al Primado 

de Toledo ó Tarragona, ó al obispo antiquior: coincidiendo 

en esto con las doctrinas del señor Alonso, según las que se 

está en el caso de restablecer la disciplina ant igua en orden 

á la confirmación de los obispos cuando la silla apostólica 

tenga hostilmente desatendida á la Iglesia de España en sus 

mas importantes necesidades. (Véase el proyecto de ley p r e ­

sentado en 20 de enero de 1842) . Es te lenguaje es nuevo 

en boca de un obispo español. E n ninguna de las muchas 

pastorales que han publicado los obispos españoles desde que 

prmcipió la presente revolución, encontramos expresiones 

que así depriman el honor de la santa S e d e , y que tan to 

favorezcan las pretensiones de los que á pretexto de refor-
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mas invaden el terreno do la Iglesia para arruinarla , deján­

dola con la sola jurisdicción interna. Esto lenguaje ha con­

tristado á todos los católicos que no lo son en el sentido de 

los Becerras y Alonsos, y hasta ha merecido una censura 

bien severa del Corresportsaí y del Heraldo, periódicos que 

•dedicados á la política parecía no debian afectarse tanto 

del lenguaje del señor obispo de Astorga, á no haber cho­

cado tan de frente con el catolicismo acendrado del pueblo 

español. Sensible nos es tener que referir esta triste aber­

ración de uno de los príncipes de nuestra Iglesia, mayor­

mente en unas circunstancias en que esta opinión de un 

obispo puede contribuir funestamente á alentar la impía y 

temerar ia empresa que hombres de perdición han acometido 

en contra de nuestra Iglesia. Lo repetimos con el mayor 

dolor de nuestro corazón, nos es tanto mas sensible este 

lenguaje en boca de un prelado español , porque la impie­

dad , que siempre atisba la ocasión de atacar á mansalva al 

catolicismo, buscando lunares á sus obispos para desvirtuar 

el alto prestigio deque tan justamente gozan por entre los ver­

daderos fieles, se prevaldrá sin duda de tan feliz coyuntura pa­

ra atribuir á despecho de S. I . por ¡a falta de contextacion á 

sus cartas que de Su Santidad experimenta, la idea de la 

renovación de una disciplina, (que es la de la Iglesia de 

Utrech) la cual de puro añeja cuando menos , nadie califi­

cará de oportuna. Las probabilidades de este juicio aumen­

tarán al ver qué sino por esta causal nadie podrá atinar con 

la oportunidad de mezclar semejantes singularísimas ideas 

con las con que se despido para la eternidad un pastor de 

su cara grey. Este juicio empaña demasiado el lustre de un 

sucesor de los apóstoles para que nosotros no deseáramos 

no haber visto estampadas en dicha pastoral las expresiones 

de que venimos hablando. 

Pero basta. La sobreabundancia de sucesos, todos tristes 

y aflictivos, nos ha hecho prolongar esta RESEÑA mas de lo 

que permitían los límites de nuestro número. Por esta cau­

sa no podremos dar cabida á todos los docume.ntos á que se 
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refiGron los sucosos, y tendremos que reservarlos para los 

números posteriores. Perdónennos nuestros lectores, si siem­

pre afligimos y contristamos su ánimo al contarles las cosas 

(le la Iglesia de E s p a ñ a : no está menos afectado el nuest ro . 

Perdónennos si con tanta prolijidad les referimos siempre 

desastres , siempre infortunios, y jamás nada de placentero 

hablando de España . Nos atañen demasiado los suceso^ para 

poder mirarlos con indiferencia, ó para solo referirlos so­

meramente . Á fuer de bistoriadores, nos cumple el deber de 

presentar los hechos como son en s í , en toda su horrorosa 

desnudez, para que aparezca de quien son hijos. Gomo his­

tor iadores , debemos desmentir con la terrible elocuencia de 

los hechos á esos mentidos protectores de la Iglesia y de sus 

cánones; á esos hipócritas cuyas melosas circulares rebosan 

celo por el bien de la Iglesia, y cuyas reformas , según su 

lenguaje, van siempre dirijidas á la salud imprescindible de 

la patria y de la misma Iglesia; á esos vergonzantes Tibe­

r ios , que no se atreven arrojar la máscara , (¡ue mientras 

oprimen quieren llamarse pro tec tores , que mientras destru­

yen quieren .aparecer como que de las ruinas hacen levan­

tar un mas hermoso y mas brillante edificio. ¿ Q u é diria la 

poster idad, qué dirían los españoles que vengan de aquí á 

veinte años , si tropezando con las ruinas de nuestras m a g ­

níficas catedrales y con los escombros de nuestros mas sun­

tuosos templos, se encontrasen sin ge ra rqu ía , sin obispos, 

sm Iglesia, y solo con algunos andrajosos y dispersos sacer­

dotes , cuya 'vista les recordase haber sido en otro t iempo 

católica la España ? Verian que hasta nues t ra época , hasta 

la muer te de Fe rnando V I I habia sido floreciente la Iglesia 

española: verian que las intenciones del gobierno en orden 

a la Iglesia son las mas p u r a s , si se at iende á sus pa labras : 

esto verian consultando á la historia. ¿ A quién se atr ibuir ía 

tanta devastación, tanta ru ina , á quién sino á nuestro disi-

" i ' ú o , á nuestra desidia, á nuestra cobardía? Por esto es 

menester presentar los hechos con toda minuciosidad, p a r a 

(fue aparezca la par te que tiene el c l e ro , y la que tienen ol 
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gobierno y sus agentes en esta obra de vandalismo. N o , no 

seremos nosotros esos cobardes que disfracemos ó atenuemos 

los gravísimos malos causados á la Iglesia por temor de dis­

gustar á personas poderosas 6 influyentes. Aun cuando el 

lenguaje de ia verdad no arredre á nuestros reformadores, 

ni detenga el golpe del hacba revolucionaria, nos quedará 

á lo nienos el consuelo de haber vindicado ei honor de! sacer­

docio español que pelea con esfuerzo y valentía, y la fide­

lidad de este pueblo q u e , no participando de las ideas anti­

católicas de sus dominadores, conserva al través de las revo­

luciones la fe de sus mayores. Estos son los hechos, esta la 

historia. La posteridad será imparcial , y pronunciará un 

fallo de maldición y de eterno oprobio contra aquel cuyos 

hechos lo merezcan. —Á.P. 

DOCUMENTOS OFICIALES. 

SENTENCIA DE EA AUDIENCIA DE MADRID ES LA CAUSA 
DEL SE.ÑOR ORISPO DE CANARIAS. 

« Fal lamos: Que debemos declarar y declaramos que el 

«reverendo obispo de Canarias, D. .Tudas José R o m o , ha 

« faltado al respeto y miramiento que debiera guardar como 

« subdito español á las leyes hechas en Cortes y á los decre-

«tos del gobierno, en las exposiciones que dirigió al Regen-

« t e del reino en 16 de julio y 20 de agosto de 1841 . — De-

« claramos asimismo que el propio reverendo obispo ha pro-

« vocado á la desobediencia al gobierno y puesto en riesgo la 

a tranquilidad pública, excitando al metropolitano de Sevi-

«lia para que en unión con sus sufragáneos hiciera pública 
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« declaración de que los obispos electos para las iglesias va-

« cantes no pueden ser nombrados vicarios ó gobernadores 

« eclesiásticos de las mismas por los cabildos catedrales, dan-

« do así ocasión á los graves males, tanto espirituales como 

«temporales que se habrían seguido, si hubieran llegado á 

«realizarse sus conatos, cuando se hallaban regidas por sus 

« respectivos prelados electos muchas de las diócesis del rei-

«no . — Declaramos ú l t imamente , que el reverendo obispo 

« de Canarias ha provocado también á sus subordinados á 

« que se opongan al cumplimiento de las leyes, haciendo en-

«tender al mayordomo de fábrica de la parroquia de Te ro r ' 

« la oposición que 6! babia presentado á la ley de 2 de se-

«t iembre de 1 8 4 1 , para que lo manifestara en descargo de 

«su mutua conciencia á la autoridad que le habia requerido 

«para dar cumplimiento á la citada l e y . — E n consecuen-

« cia, condenamos al referido obispo de Canarias á dos años 

«de confinamiento en el punto que le señale el gobierno, 

« bajo la vigilancia de la respectiva autoridad local, y en las 

«costas; apercibido que si volviese á incurrir en iguales ex-

« cesos, se le t ratará con mayor rigor. — Desglósense de es-

«tos autos el impreso publicado por el mismo reverendo 

« obispo en 1 8 4 1 , y devuélvanse al ministerio de Gracia y 

« Justicia para los efectos que corresponda, juntamente con 

«las diligencias referentes á la calificación de dicho folleto, 

«remitidas por el regente de la audiencia de Canar ias , y 

«comprendidas desde el folio 83 al 86 ambos inclusive, que-

«dando las oportunas notas en el lugar de los desgloses, y 

«dése conocimiento de esta sentencia al gobierno luego que 

«cause ejecución. Y por esta nuestra sentencia definitiva 

«así lo declaramos, mandamos y firmamos. — José Cecilio 

«de la Rosa .—Antonio Fernandez del Casti l lo.—José Lan -

« d e r o . — J u a n Arguelles Valdés. —Gregor io ü a r r a i c o a . — 

« Publicada en 2.o de octubre de 1842. » 
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PROTESTA DEL SEÑOR OBISPO DE CANARIAS. 

Ilustrísimo seuor : = La pronta obediencia con que vengo 

á comparecer desde mi capital de la Gran Canaria an te el 

supremo tribunal de justicia, pienso que no me priva del de­

recho que gozan todos los reos demandados , de asegurarse 

de la competencia del fuero antes de la contestación; y por 

consiguiente , si V . S. I . me lo p e r m i t e , manifestaré algu­

nas dudas que me ocurren acerca de este p u n t o , cuya reso­

lución facilitará el curso del expediente. 

Cuando se me notificó en la Gran Canaria la providencia 

del tribunal supremo de comparecer á su disposición, no se 

me ocultaron los cánones de la santa Iglesia, que favorecen 

á un obispo residente para exponer sobre un procedimiento 

de esta clase," pues estaba enterado del 4 . ° , o.° y 7 . " del 

concilio Sardicense, formados á propuesta del inmortal Oslo, 

en los que se reserva á los obispos la apelación ante la santa 

S e d e , aun cuando hubiesen sido juzgados por un concilio 

provincial , y del 9 ." del concilio tercero Car taginense, que 

hace p a r t e , como el Sardicense, de la antiquísima Colec­

ción Hispana , y en el que se ordena la degradación de los 

obispos y presbíteros que se sometan al tr ibunal civil; me­

dida adoptada por el concilio Toledano t e rce ro , que pres­

cribe lo mismo en su canon 13 bajo pena de excomunión. 

Contrayéndome á estos testimonios tan expresos , llamo la 

atención con el objeto de observar : 1.° que los cánones en 

que me apoyo se remiten á la antiquísima Colección Hispa­

n a tan recomendable en t re naturales y extranjeros , y 2 . " 

que hasta aquellos tiempos no se habia oido todavía el nom­

bre de falsas decretales. Previas estas reflexiones, me per­

mit i rá V . S. I . continuar diciendo: que al ac tuarme de la 

mencionada notificación, tuve también presente el canon 6.° 

sesión 13 de reformalione del concilio T r iden t ino , en el que 

se prohibe citar á los obispos ó amonestarles á comparecer , 

no siendo por causa de privación ó deposición, y en tal caso. 
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previene el canon 8.° de ia misma sesión que conozca el so­

berano Pontífice. No era nuevo en España el privilegio del 

sacerdocio, pues con aplauso de las naciones extranjeras, 

teníamos mucho antes del concilio de Trento la ley oO, tí­

tulo 6.°, partida 1." en la q u e , entre otras palabras nota­

bles , se encuentran las siguientes: « E s grande derecho que 

se mantengan los eclesiásticos en el goce de sus privilegios 6 

inmunidades; » por cuya causa el señor Felipe I I , al tiempo 

de mandar publicar por todos sus vastos dominios el conci­

lio de Tren to en su cédula de 12 de julio de 1364, pudo de­

cir y dijo con verdad: « Nos, como católico rey y obediente, 

y verdadero hijo de la Iglesia, queriendo satisfacer y cor­

responder á la obligación en que somos, y^siguiendo el ejem­

plo de los reyes , nuestros antepasados, de gloriosa memo­

r i a , habernos aceptado y recibido, y aceptamos y recibimos 

el dicho sacrosanto concilio, e tc .» Sin embargo , como to­

dos estos cánones y otros muchos semejantes versan sobre 

inmunidades, y por otra parte me constaba oficialmente que 

el gobierno de S. M., persuadido sin duda de que dispensa­

ba un gran beneficio á la nación, mas siguiendo principios 

opuestos á los observados en España desde Constantino, no 

guardaba la misma consideración en sus decretos; y que an­

tes por el contrario habia limitado ó casi extinguido el fuero 

clerical, y abolido los órdenes monásticos, los diezmos, la 

propiedad de la Iglesia, e tc . , etc. , objetos todos garantidos 

por los concilios y los Papas; juzgué, después de haberlo bien 

reflexionado, que no me hallaba en el caso de alegar cáno­

nes de inmunidad eclesiástica en mi defensa, pues entonces 

hubiera tenido que combatir los principios legislativos pro­

fesados por el gobierno, cuya obligación no incumbe á los 

obispos, en atención á que estando constituidos por el E s ­

píritu Santo para conservar y extender la doctrina de la 

Iglesia por todos los países y todo linaje de gobiernos, de-

hen conformarse con la voluntad de Dios , bien sea que los 

legisladores les colmen de prerogativas, ó que les priven ab­

solutamente de ellas. Con todo, es necesario no equivocarse 

S TOBO II . 
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en lina mater ia tan trascendental y delicada. El gobierno i 

respecto de las inmunidades eclesiásticas es a rb i t ro , h u m a - i 
ñámen te hablando (porque delante de Dios , como sabia­

mente advertía el incomparable Oslo al emperador Constan­

te , s iempre le aguarda la responsabilidad), de imitar el cjem- 1 
pío de Cons tant ino , del gran Teodosio 6 cl de sus anteceso- i 
res , cuyo últ imo extremo ha permitido Dios en los priuútivos j 
t iempos y puede permit ir en los presentes ; pero jamás h a 

permitido ni permit i rá tampoco que los magistrados civiles, 

erigiéndose en maestros de los obispos, les dicten leyes pa - \ 

r a dehn i r , explicar o in terpre tar las materias eclesiásticas,' 

pues en esta par te los obispos son los centinelas de Israel , 

los jueces natos establecidos por D ios , los doctores de la fe, 

los baluartes de la Religión y el único elemento que forma 

la constitución divina de la Iglesia. Por esta causa, t ranspor- j 
tándonos á los siglos precedentes á la conversión de Cons- ' 

t an t i no , es indudable que el príncipe de los apóstoles, san 

Pablo, Santiago, san Judas , e tc . , se vieron obligados á com­

parecer delante de los tr ibunales civiles, según el divino j 
Maestro les habia anunc iado ; es indudable también que el i 
discípulo a m a d o , ' e l venerable anciano san Juan Evangelis- \ 

t a , tuvo que a t r avesa r , no obstante sus muchos años , la 

gran distancia de Éfeso hasta R o m a , como igualmente lo i 

practicaron su discípulo san Ignacio y otros muchos már t i - ; 

res de varios puntos tan lejanos; pero también es innegable i 
que jamás Ips apóstoles ni sus venerables sucesores sometió- i 
ron sus epístolas, ni sus escritos religiosos al fallo de los j u e - i 
ees seglares, y que lejos de esto defendieron gloriosamente la : 

autoridad divina de la Iglesia, la hicieron triunfar y la ex- ; 

tendieron por todo el universo , de lo que ciuéndome á E s - ; 

p a ñ a , es buen testigo san L e a n d r o , á cuya heroica firmeza i 

reservó Dios la conversión de nuestros monarcas y extinción I 
del arr ianismo. Este últ imo e jemplo, tan interesante á los j 
obispos españoles y tan grato por necesidad al t r ibunal su- ; 

p remo de just icia , compatriotas sus miembros como yo de : 

aquel doctor eminepte d e la, Mesja» me.escusa de acumular ; 
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mas pruebas ; me sirve de escudo y de testimonio inexcusa­

ble para profesar con el mayor respeto ante V . S. I . : que 

si se t ra ta de formar causa al obispo de Canarias por pala­

b ras , hecbos ó acciones sometidas á la jurisdicción civil, 

aunque sean de las comprendidas en las inmunidades ecle­

siásticas de que han gozado los obispos desde Constantino, 

• contestaré á la demanda siempre bajo la protesta de mi de­

r echo ; pero si se pretende calificar mis escritos ó mis repre­

sentaciones pertenecientes á la doctr ina , inteligencia é in­

terpretación de los concilios, de las decretales ó la discipli­

na del gobierno de la Iglesia, no solo no me degradaré á 

en t ra r en controversias sobre semejantes materias en los t r i ­

bunales civiles, sino que sufriría todo género de penalida­

des , privaciones, cárceles y tormentos antes que manchar 

mi dignidad episcopal con un borrón tan ignominioso. E n 

este concepto V. S. I . , según las instrucciones que haya r e ­

cibido del tribunal supremo, proveerá lo que fuere de su 

agrado.—Madrid 13 de mayo de 1842. — Judas José , obis­

po de Canarias .— Uustrísimo señor don Antonio Fernandez 

del Castillo, ministro del tribunal supremo de justicia. 

SENTENCIA DE LA AUDIENCIA DB ZARAGOZA EN LA CAUSA DE 

ALGUNOS PÁRROCOS POR NO RECONOCER E L GOBIERNO DEL 

SEÑOR LA RICA. 

"Vistos, e t c .—Faf i amos : Que debemos condenar y con­

denamos á D . Pablo García, cura párroco de san P e d r o , á 

cuatro años de destierro á las Islas Baleares bajo la vigilan­

cia de la autoridad gubernat iva, en las costas por sí causa­

das y en la mitad de las demas procesales: á D . Mariano 

Hernández, D . Escolástico Santías, D . Gaspar Rubio, D . Ma­

nuel Andreu, D . Tomas Buesa, D . Tomas Ceñito, D . Ma­

tías R o m o , D . Mariano Gilaverte, D . Francisco Casanova, 

D- Ildefonso García y 1). Manuel Galeria en dos años t am­
il -
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bien de deítierro á quince leguas de distancia de esta capi­

t a l , frontera de F ranc ia , Madrid y sitios reales, bajo la vi­

gilancia de la autoridad del pueblo que elijan, que deberán 

manifestar al gefe político; y en la otra mitad restante de 

costas con igualdad y mancomunidad entre s í ; apercibidos 

todos de ser tratados con mayor rigor si reincidiesen en de­

litos de igual natura leza , pasándose el correspondiente tes­

timonio al M. l imo . Sr. gobernador eclesiástico, á fin de 

que provea de ecónomos los curatos hasta que cumplan to­

dos su dest ierro: multamos en 1.000 reales vellón de aplica­

ción ordinaria á D . Domingo García Ibañez , con las costas 

por sí y para sí causadas, y absolvemos libremente y sin 

ellas á D . Pedro Navarro, sin que la formación de esta cau­

sa le sirva de nota en su buena reputación y f ama: confir­

mamos la sentencia consultada en lo que sea conforme con 

la presente , y la revocamos en lo que no lo sea. Por esta 

nuestra definitiva de vista, que se haga saber, así lo pronun­

ciamos, mandamos y firmamos.— Señores Valdeosera, Car­

rasco, Gamboa , Abad y Vidal. — Publicada y notificada en 

24 de setiembre. 

OFICIO DEL SEÑOR GOBERNADOR ECLESIÁSTICO DE TÜDELA 
NEGÁNDOSE Á ASISTIR Á LA EXCLAUSTRACIÓN DE UNA RE­
LIGIOSA. 

M. I. S . — E n t e r a d o á fondo del oficio de V . S. que re ­

cibí el 29, y que con fecha 26 del corriente se sirvió dirigir­

m e , comunicándome la comisión que habia dado al señor 

alcalde segundo para que autorizase la exclaustración que en 

uso de la ley del 22 de julio de 1837 solicitó del gobierno 

político sor Manuela Ramirez , rehgiosa dominica de esta 

ciudad, encargándole al mismo tiempo obrase en este asun­

to con acuerdo de S. S. l i m a . , cuya autoridad represento; 

no me es dable ni seria honroso sellar mis labios-cuando mi 
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silencio pudiera Interpretarse infavorablemente , y conformo 
al sentido que dominase en el ánimo de cada u n o ; un silen­
cio que tal vez influirla en que se m e lanzase la infamante 
nota de rebelde y desobediente y quizá de conspirador. Uien 
sé que no merezco tal caliOcacion, y mis hechos lo tienen 
decretado; ellos abonan mi conducta pública y p r ivada : 
responda el pueblo. Sin e m b a r g o , yo debo s incerarme an te 
V . S. de que mi negativa no es host i l , no t iene el espíritu 
de part ido, no es t emera r i a ; está sí nutr ida de sentimientos 
nobles , pacíficos y leales; está inspirada de convicciones 
profundas; está dotada del grito de la verdad. Fácil seria 
desplegar un caudal de conocimientos canónicos sobre la 
cuestión que nos ocupa; amontonadas están las razones, por 
do quiera se encuen t ran ; pero por ahora y en cuanto cab(! 
no adoptaré este med io , haciéndome la grata ilusión de que 
V . S. se contentará con saber que la sagrada é imperiosa 
conciencia no me permi te tomar pa r te alguna en el par t i ­
cu l a r , ni menos asistir á la salida de la religiosa sin hacer 
trizas las Constituciones Pontificias, y los decretos de la sa­
grada congregación y del concilio tr identino. Plegué al cielo 
que V. S. se convenza , y convencido y a , confio en su fino 
criterio que mudará de camino , l ibrándome de un conflicto 
á todas luces recio; y si un tanto suspicaz no diera asenso á 
mis palabras , p r o m e t o , si á V . S. p lace , escribir muchas 
páginas ó conferenciar con V . S . mismo en defensa de m i 
determinación que redunda en beneficio de la religiosa sor 
Manuela . No permi ta Dios que mi persona sea una de las 
escalas por donde sor Manuela va á subir al patíbulo espiri­
tual : no permita que yo ar ras t re las leyes eclesiásticas por. 
el cieno y el lodazal : no permi ta q u e yo incurra en la in­
dignación de nuestro Santo Padre Gregorio X V I . Espero 
que V . S . tendrá la bondad de meditar una y mil veces so­
bre mis observaciones, y m e persuado que su corazón abri­
gará la dulce y consoladora idea de que son posit ivas, y 
que el norte mío no puede ser otro sin a tentar contra el su ­
premo gefe espir i tual , contra el Pad re de los Padres . Como-
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qu ie ra , yo aguardo con santa fe y gran resignación las ór­

denes que V . S . acuerde , las que respetaré en todo t iempo, 

y cumpliré también, mientras que no haya otras superiores 

que obedecer y cumpl i r , cuales son las de la Iglesia, son 

las de Dios. Y antes de soltar la pluma de mi mano quiero 

h ^ e r una reflexión que de pronto me ocur re . ¿Qué diria 

V . S . mismo si se desatendiese una providencia s u y a , e n 

concurso de o t ra de cualquiera de los alcaldes de Nava r ra? 

Diria con sobrada razón que confundían las gerarquías , que 

esa pirámide que admiraban tenia el pedestal de a r e n a ; di­

ria V . S., por ú l t imo, la mia obedeced, la del alcalde dese­

chad. Con lo que tengo el honor de contestar al oficio de 

V . S . , asegurándole que soy su h u m i l d e , fiel y atento ser­

vidor. Dios guarde á V . S. muchos años. Tude la 31 de oc­

tub re de 18-42.—Cosme Marrodar , gobernador eclesiástico. 

EXPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ¡HATABÓ BN FAVOR 
DEL DIEZMO. 

Soberano Congreso .— Los que suscr iben, contr ibuyentes 

de la ciudad de M a t a r o , provincia de Barcelona, en uso 

del derecho que les asiste en un país libre donde la voz de 

la razón no debe callar por tímidos respetos , y eu desahogo 

de la mas profunda convicción, no dudan elevar su débil 

voz hasta las Cortes para pedir la abolición de una contr i­

bución nueva , exhorbitante é insoportable, que acaba de 

devorar sus agotadas for tunas , la contribución denominada 

del culto y clero. 

Varias son las corporaciones populares que han represen­

tado ya contra la misma, y también la prensa se ha ocupado 

en un asunto de tan ta importancia . Los infrascritos pues no 

intentan t ra tar esta mater ia de una manera extensa, y se 

hmi tan á presentar con laconismo una idea lógica, s iempre 

nueva é indisoluble. ¿ Q u é ha ganado el pueblo con este 
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nuevo t r ibuto? A esta reílexion no es posible ahogar en cl 

silencio el vivo sentimiento de los males cpie se sufren. Lo 

que les costaba á los contribuyentes de la ciudad de Mataró , 

demás poblaciones de Cataluña y aun de España t o d a , el 

sosten del culto y clero en el sistema abolido de diezmos, 

era una par te de frutos agrícolas accidental, dependiente de 
la influencia de los e lementos , relacionada con la abundan­

cia o escasez de las cosechas, de incierto valor , de fácil pa­

go. Pero lo que se ha sustituido á una contribuicion de tan 

favorables circunstancias, es otra s iempre fija, s iempre in­

dependiente de las al ternativas na tura les , y lo que no pm;-

de recordarse á sangre fria, exhorbi tante . ¿Como se expre­

sarán los que suscriben pa ra presentar con toda la fuerza 

de su sentimiento el enorme exceso de la nueva contribu­

ción sobre la ant igua? E n la primitiva pagaban la décinuí 

par te no de todos los frutos, pues habia muchos exentos de 

e l l a , sino tan solo de aquellos que la costumbre habia suje­

tado á e s t a carga, y aun fue reducida por ese cuerpo cole­

gislador al cuat ro por ciento. E n la nueva contribución, por 

el con t ra r io , se les ha impuesto una cantidad enormemente 

n i ayo r ; pues lo que se exige anua lmente á esta población 

para el culto y clero, asciende á ciento cincuenta y cua t ro 

mil cuatrocientos ochenta y un rea les , cuando el producto 

del diezmo del últ imo quinquenio de 1829 á 1833 todos in­

clusive, quinquenio estadístico, pues ha servido de base siem­

pre que se han pedido noticias por el gobierno, produjo 

veinte y seis mil ciento sesenta reales vellón anuales repar ­

tideros entre el pá r r aco , clero y demás decimadores. Consi­

dérese aliora el valor de esta contribución reducida al cinco 

y posteriormente al cuatro por ciento, y se verá el intolera­

ble contraste en t re la carga del incierto diezmo y la fija con­

tribución del culto y clero. 

Ninguna reflexión añadirán los infrascritos. No ven otra 

inas lógica que el cotejo que acaban de hacer en t re ambas 

contribuciones. Por consiguiente si en beneficio del pueblo 

se ha pensado abolir la ant igua y establecer la nueva , lo» 
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recurrentes , que son una parte de 6 ) , mirando únicamente 

el resultado, no temen decirlo, lo rechazan y solicitan efi­

cazmente su revocación. Dejarían de tener libertad si care­

ciesen del derecho de indicar un e r ror , y tuviesen que su­

frir en un silencio de muer te la opresión con que se les 

abruma. Nadie les puede negar el derecho de manifestar 

que sus intereses están mal comprendidos y de hecho mal 

tratados. Lo tienen para decir que la ley es insoportable y 

en la realidad un azote del pueblo. 

Quieren el cu l to , quieren el clero; pero claman contra 

una contribución enormísima que será inútil para tan sa­

grados objetos, y q u e , unida á las otras infinitas cargas que 

sobre ellos pesan, les empobrece hasta el extremo de reducir­

les á simples procuradores del fisco. Estos clamores, que lo 

son del mas profundo sentimiento, son comunes á todos los 

españoles; y al expresarlos no hacen mas los infrascritos que 

representar la voz pública. 

Acuden pues á las Cortes con toda confianza como á un 

poder fraternal, añadiendo su voto al de cuantos les han 

precedido, pidiendo la abolición pronta de la insoportable 

contribución llamada del culto y clero, sustituyéndole otra 

que esté en armonía con los verdaderos intereses y opinión 

del país, y cuyo importe no exceda de lo que hasta ahora se 

ha cobrado.— Mataré 31 de octubre de 1842.—Siguen las 

firmas. 

CIECULAK DE LA JUNTA SUPERIOR DE VENTA DE HIENES NA­

CIONALES, DISPONIENDO QUE SE PONGAN EN VENTA, HAYA 

Ó NO PETICIONARIOS, TODAS LAS FINCAS PERTENECIENTES 

Á LA NACIÓN. 

El Excmo. Sr . Ministro de Hacienda me ha comunicado 

en 7 del actual el decreto que s i g u e : — S . A. el Regente 

del Reino se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto 
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siguiente: — « Persuadido de la necesidad de fomentar por to­

dos los medios posibles la pronta enagcnacion de los bienes 

nacionales, removiendo todos los obstáculos que puedan e m ­

barazar las miras del gobierno para que tan cuantiosa masa 

de capital entre en circulación y contribuya en gran parte 

al aumento de la riqueza pública; como asimismo de que 

los trámites que siguen los expedientes de ventas por el sis­

tema establecido en las disposiciones vigentes dificultan en 

gran manera los resultados que pueden prometerse por otros 

medios; y deseando conciliar en lo posible los intereses pú­

blicos con los de los particidares que quieran interesarse en 

la adquisición, como Regente del reino en nombre y duran­

te la menor edad de S. M. la Reina doña Isabel I I , de 

acuerdo con el parecer del consejo de ministros, he venido 

en decre tar : Artículo 1.° Los intendentes de las provincias 

dispondrán que inmediatamente se tasen y capitalicen, ha­

ya ó no peticionario, todas las fincas rústicas y urbanas que 

por cualquier concepto pertenecen á la Nación y se hallan 

situadas en el territorio de sus respectivas provincias, anun­

ciando su venta en los Boletines oficíales á medida que los 

expedientes tengan la instrucción necesaria, con expresión 

de su tasación, capitalización, producto en renta , situación, 

cabida y procedencia, sin omitir las cargas que les sean co­

nocidas, y el señalamiento del dia y hora en que haya de 

celebrarse el remate . Artículo 2.° Si en la ejecución de lo 

prevenido en el artículo anterior se observase alguna omi­

sión de parte de los intendentes ó empleados del r a m o , ya 

por falta de celo y actividad, ó de la necesaria inteligen­

cia, queda desde ahora autorizada la Junta superior de 

ventas para establecer comisionados especiales con este ob­

j e to , los que con el premio correspondiente activarán la 

• enagcnacion, y para cuyo efecto los intendentes y oficinas 

les suministrarán bajo su mas estrecha responsabilidad cuan­

tas noticias necesiten pa ra el desempeño de su encargo, dan­

do cuenta al gobierno á los efectos conducentes. Artículo 3.° 

La Junta superior de ventas queda del mismo modo ámpha-
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mente autorizada para adoptar cuantas medidas considere 

convenientes, con el íin de dar á la enagenacion y adjudica­

ciones el impulso necesario; esperando de su celo que sabrá 

corresponder dignamente á la confiauza que el gobierno ha 

depositado en su patriotismo é ilustración. Tendréislo en­

tendido y dispondréis lo necesario á su cumpUmiento. » — De 

orden de S. A. lo traslado á V. S. pa ra conocimiento, in te ­

ligencia.y cumplimiento de esa J u n t a super ior ; con encargo 

de que lo traslade á los intendentes de las provincias y ofi­

cinas del r a m o . — Al trasladar á V . S. el precedente decre­

to de S. A. para su inteligencia, y que lo haga saber á los 

gefes de esas oficinas del r a m o , m e lisongeo de q u e su pa ­

triotismo y amor á las actuales instituciones harán innece­

saria la autorización con que se halla investida la J u n t a de 

mi presidencia; pero si desgraciadamente así no fuese , ' s í r ­

vase V. S. advert ir quo cualquiera que sea el causante de 

los perniciosos efectos que produce la frialdad é indiferencia 

con que se han mirado los expedientes de ventas en algunas 

provincias, sufrirá las desagradables consecuencias que acor­

dase el gobierno , á cuyo fin pondré en su conocimiento lo 

que juzgare conveniente para el mas exacto cumplimiento de 

lo ordenado por S. A . — Dios guarde á V . S. muchos años. 

Madrid 13 de octubre de 1 8 4 2 . — Pedro Jontoya . — Sr . In ­

tendente de la provincia d e . . . . 

CIRCULAR DEL MOISTERIO DE LA GOBERNACIÓN llECIIilDA DEL 
DE HACIEJÍDA PARA DESTRUIR LOS RETABLOS Y 3IADERAS 
DORADAS DE LAS IGLESIAS Y CONVENTOS SUPRIMIDOS Á FIN, 
DE EXTRAER EL ORO. 

Gobierno superior político de la provincia de Logroño . — 

E l señor subsecretario del ministerio de la Gobernación de 

la Península me comunica con fecha 11 del corciente la ó r -
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den circular s iguiente: — Por el ministerio de Hacienda se 

dijo á este de la Gobernación en 30 de agosto último lo que 

sigue: — La dirección genera! de arbitrios de Amortización 

y junta de venta de bienes nacionales en 30 de julio úl t imo 

manifestó por conducto de este ministerio lo s iguiente: — 

A la extinción de las comunidades religiosas en 1 8 3 5 , se 

siguió inmediatamente el incautarse las oficinas de arbi ­

trios de amortización de todos los bienes y papeles que les 

babian pertenecido; y si bien posteriormente se dejó al 

arbitrio de los ordinarios diocesanos la designación de igle­

sias de aquella procedencia para el mejor servicio parro­

quial , así como se les encomendó la distribución de las 

ropas y demas ornamentos y efectos del culto entre las par­

roquias mas necesitadas de sus diócesis respectivas, se ha 

observado con extrañeza que algunos de aquellos prelados 

no han tomado conocimiento de ninguno de estos dos obje­

tos , y que otros han llevado su misión hasta el es t remo 

de dejar abiertas al culto todas ó la mayor parte de las igle­

sias y sin distribuir los ornamentos que recogieron, dando 

lugar á que se creyese que su objeto e ra conservarlo to ­

do á sus antiguos dueños. La consecuencia inmediata y 

natural de esta conducta ha sido poner á los ayuntamien­

tos en la precisión de reclamar directamente del ministerio 

del digno cargo de V. E . algunas iglesias de conventos 

suprimidos que por mas capaces, sólidas y mejor situadas 

que sus antiguas parroquiales, deseaban reemplazasen á 

estas; también han solicitado de esta dirección, a l tares , 

efigies y ornamentos , que previa la correspondiente jus ­

tificación se les ha concedido sin intervención ni conoci­

miento de ninguna autoridad eclesiástica, porque parece 

que de intento han esquivado mezclarse en esta clase de 

asuntos. — N o es monos exacto por otra parte que en la 

ces ión y en la venta de edificios de conventos suprimidos-, 

fian sido comprendidas las iglesias, si antes no se han desti­

nado al culto con autorización especial del gobierno, porque 

ellas, como el resto de los edificios, son una per tenencia de. 
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la amorl izacion; y en vano seria t ra tar de persuadir lo con-
t r a r i o , pues jamás pudo en t ra r en la idea del legislador al 
supr imir los conventos dejar abiertos todos ó la mayor par ­
te de sus templos , cuya superabundancia solo contribuirla á 
empobrecer los , á minorar el decoro y solemnidad de los ac­
tos religiosos, y á fomentar el fanatismo y las quiméricas 
esperanzas de re torno de sus antiguos moradores . E n estos 
mismos principios y en el convencimiento de que en otro 
caso desaparecieran sin utilidad del Es tado las maderas do­
radas de las iglesias de dicha procedencia, se ha fundado la 
venta que de ellas hizo la extinguida j un t a superior de ena-
genacion en algunas provincias; y poster iormente esta direc­
ción general con respecto á las restantes que consta de la 
adjunta nota, habiendo merecido este contra to , pública y so­
lemnemente ce lebrado, la aprobación de S. A. el Regente 
del reino comunicada por ese ministerio con fecha l o de fe­
bre ro úl t imo como sumamente ventajoso á los intereses na­
cionales por 'e l precio y condiciones obtenidas, siendo en t re 
otras la de excluir de la venta las maderas y retablos de las 
iglesias abiertas al culto con autorización especial del gobier­
n o , y la de los templos que contengan monumentos ú obje­
tos preciosos ó de un méri to artístico dignos de conservarse. 
Pero esto no obs tan te , el espíritu de oposición con que de 
ordinario se obstruye la marcha y se neutraliza el efecto de 
las mejores'disposiciones, ha salido también al encuentro de 
este con t ra to , bajo diferentes pre textos , apenas se tocaba á 
su ejecución. E l r ematan te que se ha presentado en Cádiz 
con los operarios necesarios ha tenido cl disgusto de ver que^ 
de setenta y seis conventos suprinúdos en aquella provincial 
solo nueve tienen cerradas sus iglesias y las demás existen' ' 
abier tas al cu l to , aunque ninguna se halla destinada al ser­
vicio parroquial , según dice el in tendente : que por haber es­
tado á cargo de los ordinarios diocesanos, se necesita oüciar 
á los de Cádiz, C e u t a , Málaga y Sevilla, á cuyas diócesis 
corresponden los pueblos de la citada provincia, á fin de q u e 
prevengan á los vicarios y curas de los mismos q u e se p r e s -
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ten á poner á disposición de los rematantes de maderas do­
radas las iglesias y conventos suprimidos; y finalmente que 
además se exige también que antes* se cierren por disposi­
ción del gefe político. Si todos estos requisitos fueron nece­
sarios cuando se vende ó cede algún edificio con inclusión de 
la iglesia, preciso hubiera sido prevenirlo en las instruccio- . 
nes, órdenes y decretos que tratan de estas mater ias ; pero 
lo cierto es que el abuso los ha hecho indispensables, por lo 
menos en Cádiz, con respecto al asunto en cuestión; y que 
mientras se allanan tales obstáculos el rematante permanece . 
allí sufriendo graves perjuicios que se propone reclamar del 
establecimiento, el cual queda desairado en el concepto p ú ­
blico y lastimados los intereses nacionales. — El mismo ori­
gen debe tener sin duda la falta de ventas de edificios que se 

' observa de la mencionada provincia; y á fin de proveer de 
remedio á tantos males, y principalmente para que tenga 
efecto el contrato ó enagcnacion de las expresadas maderas 
doradas, ha considerado necesario esta dirección en jun ta de 
ventas ponerlo todo en conocimiento de V. E . para que si 
lo tiene á bien excite á los ministerios de Gracia y Justicia y 
Gobernación á que adopten con la urgencia posible las m e ­
didas convenientes con el objeto de que en las provincias 
que expresa la adjunta nota no se presente obstáculo de 
ninguna especie á su realización en los términos convenidos, 
mediante que se han tomado en consideración las disposicio­
nes del gobierno, las necesidades de los pueblos, la atención 
y aprecio que se merecen las artes y los monumentos lústóri-
cos enlazados con nuestras glorias nacionales, t ra tando solo • 
de utilizar en beneficio del Estado lo superfino, lo que de 
otro modo explotaría el interés privado de ciertas personas. 
==Y enterado S. A. el Regente del reino de lo urgente que 
es al decoro del gobierno descubrir á los contratistas los obs­
táculos que impidan la ejecución de lo pactado, se ha serví- , 
do resolver lo trasmita á V . E . para q u e , cooperando á fa­
cilitar los efectos de la subasta con la remoción de los impe­
dimentos que la entorpecen, perciba el erario el valor de los 
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objetos que abraza . — De la propia orden de S. A . , co­

municada por el señor ministro de la Gobernación, lo t ras­

lado á V. S. á los mismos íines. — L a que se inserta en el 

•presente Bolctin oficial para la conveniente publicidad. L o ­

groño 16 de noviembre de Í 8 4 2 . — J u a n de la Te je ra . 

NUEVA CIRCULAR SOBRE ATESTADOS. 

Ministerio de Gracia y Ju s t i c i a .—Los enemigos de las 

actuales instituciones, persuadidos de la ineficacia de los 

medios que basta el dia habian inventado para destruirlas, 

han apurado sus recursos y apelado por ú l t imo á la Reli­

g ión , como único punto desde el cual creen que podrán 

asestar sus tiros con adierto. Mezclando lo político con lo 

rel igioso, niegan á la potes tad ' temporal el derecho de ave­

r iguar si los ministros del san tua r io , abusando de su carác­

ter sagrado , lo convierten en a rma te r r ib le , capaz de tu r ­

ba r el orden público y separar á los españoles de la obedien­

cia y respeto debido á las autoridades constituidas, y olvi­

dan que duran te su dominación, no solo se conferian los 

cargos eclesiásticos á los que inspiraban confianza al gobier­

no, sino que e ra indispensable que los que los habian de ob­

tener probasen ser enemigos del que ellos l lamaron intruso 

y revolucionario. Con este motivo fueron algunos prelados 

lanzados de sus sillas, y obligados á buscar un asilo en el ex­

tranjero , é innumerables eclesiásticos privados del ejercicio 

de su potestad espiritual por la sola razón de haber sido 

adictos al sistema constitucional. 

Los que por esta causa encarcelaron á sabios y virtuosos 

eclesiásticos, y los juzgaban indignos del sagrado ministerio, 

miran como un a taque á las atribuciones de la potestad 

eclesiástica, que después de una guer ra civil en que muchos 

eclesiásticos han seguido las filas de los rebeldes y coadyu­

vado á ia prolongación de los desastres, que la nación la-
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mentará por muclio t iempo, se exija á los encargados de 

predicar la paz un certificado que pruebe solo que son obe­

dientes á la legítima autor idad, y se bailan animados de un 

espíritu conforme á la mansedumbre evangélica; y después 

de haber incitado con sus palabras y escritos á la desobedien­

cia, convencidos de que la mayoría del respetable clero es­

pañol no secundaba sus siniestras mi ras , han hecho circular 

un Breve de su Santidad, que dicen expedido por la Peni ­

tenciaria Sagrada , prorogando las licencias de confesar y 

predicar á los eclesiásticos q u e , faltando á sus deberes, no 

han obtenido aquel documento. 

El objeto de los propagadores del rescripto, que llaman 

pontificio, no puede ser otro que poner en manifiesta lucha 

al clero con sus legítimos prelados y con el gobierno, des­

truir por su base la autoridad eclesiástica ordinaria y las 

atribuciones de la temporal , contrariar los obvios principios 

del régimen de la Iglesia, y suponer que la jurisdicción del 

Pr imado, que la España respeta , es suficiente á dejar sin 

efecto la de los obispos, y cortar los vínculos sociales que 

unen al clero con el gobierno de una nación independiente. 

Penetrado el. l legente del reino de estas sencillas razones , 

como protector de la jurisdicción ordinaria de los diocesa­

nos de España , y para que no sufran perjuicio los derechos 

de la nación y regalías de la corona, se ha servido mandar , 

de acuerdo con el consejo de ministros, lo siguiente: 

1-° Los prelados diocesanos no permitirán el ejercicio 

de la potestad espiritual á los eclesiásticos que , negándose á 

pedir el certificado de adhesión al gobierno, se declaran 

abiertamente sus enemigos: ateniéndose en todo á la cir­

cular de 5 de febrero de este año , y dando cuenta al mi­

nisterio de mi cargo de aquellos que se resistan á obte­

nerlo. 

Los gefes políticos impedirán en sus provincias la 

circulación de un llamado Breve de la sagrada Penitencia-

'•'a, en que se prorogan las licencias de confesar y predicar 
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á los eclesiásticos que desobedecen la legítima potestad del 

gobierno. 

3.° Las mismas autoridades recojerán á mano real los 

ejemplares que circulen en el distrito de su cargo, procuran­

do saber quienes son sus propagadores , y poniendo á estos 

á disposición de los jueces competentes , para que sean juz ­

gados con arreglo á las l e y e s . — D e orden de S. A lo digo 

á V . para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar ­

de á V . muchos años. Madrid 16 de noviembre de 1 8 4 2 . — 

Zumalacarregui . — Sr . . . . 
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D I Ó C E S I S D E SAN L ü I S . 

Coria del P. Smet, misionero de la Compañía de Jesús, es­

crita al R. P. General de la misma, 

TJiiiveí sidacl de San Luis 7 de febrero de •) 841. 

Reverendísimo padre : en una ca r t a , que sin duda habrá 

sido comunicada á V., manifesté al l imo. Sr. obispo de San 

Luis los resultados religiosos de mí viaje á las Montañas Ber­

roqueñas; pero dicha car ta , á pesar de ser difusa, no pudo 

dar á V. mas que una idea muy imperfecta del desierto que 

tardé seis meses en recor re r , y de las tribus que lo tienen 

convertido en teatro de continuas y sangrientas rivalidades. 

No será pues inúti l , á mí modo de ve r , continuar el rela­

to de mi misión; y lo haré con tanto mayor gusto en cuan­

to, habiendo sido llamado para penetrar otra vez en aquellas 

profundas soledades, para no dejarlas quizás nunca mas, de-

0 por el interés de mis queridos indios referir á mis com­

paneros todas mis observaciones, ya sea sobre el carácter y 

las costumbres de aquellos, ya sobre el aspecto y recur­

sos de las comarcas que habi tan , ya finalmente sobre su 

isposicion mas ó menos favorable á la propagación del 
evangelio. 

^ * TOMO II. 

HISTORIA 

DE LAS MISIONES. 

MISIONES DE AMÉRICA. 



— 82 — 

El 18 de mayo llegamos á las orillas del Nchraalas ó Rio 

del Siervo, que los franceses llaman con menos propiedad el 

Rio Llano. Es una de las caceras mas hermosas de la A m é ­

rica septentrional . Desde su nacimiento, que se oculta en el 

seno de las cordilleras mas remotas de este vasto continen­

te, hasta el Misori, á quien rinde t r ibuto, se le agregan una 

infinidad de torrentes que bajan de las Montañas Berroque­

ñas. E n su curso baña y fecundiza inmensos val les , y for­

ma en su embocadura las dos grandes divisiones geográ­

ficas del alto y bajo Misori. Según íbamos subiendo contra 

la cor r ien te , se descubrían escenas mas o menos pintores­

cas. En medio del Nebrastas habia mifiares de islotes que 

bajo diferentes formas ofrecían á la vista los cuadros mas 

agradables. Algunos mirados desde lejos parecían una escua­

drilla con las velas t end idas , ent re las cuales se mezclaban 

festones de r a m a y guirnaldas de flores; y como el agua cor­

ría con rapidez al rededor de los islotes, parecía también que 

iban huyendo sobre el r io, y este movimiento aparente com­

pletaba el encanto de la ilusión. El árbol que producen es­

tas islas con mas abundancia es una especie de álamo que 

llaman algodonero. Los salvajes lo cortan en el invierno y 

guardan la cor teza, que parece muy sabrosa , para m a n t e ­

ner los caballos. 

A una y otra pa r t e del rio se extienden inmensas l lanu­

ras en medio de las cuales br incaban infinidad de cabras 

monteses. Vimos muy pocos pájaros , aunque no es difícil 

conocer que en otro t iempo abundaban mas en aquella co­

marca . Mas allá encontramos un montón de huesos de búfalo 

colocados con regularidad en semicírculo , pintados con di­

ferentes colores. E r a un monumen to levantado por la su­

perstición. Nunca los Pawneses emprenden una expedición 

contra los salvajes que hostilizan sus tr ibus, ó contra los ani­

males de sus selvas, sin dar principio á la caza ó á la guer ra 

con alguna ceremonia religiosa ejecutada en medio de aque­

llos restos. A su vista nuestros cazadores se llenaron de al­

borozo. Conocieron que la l lanura de los búfalos no ci taba 
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lejos, y así saludaron con vivas estrepitosos la esperanza que 

tenian de llevar cuanto antes la matanza en medio de sus 

pacíficos rebaños. 

No queriendo privarme del gusto de ver aquella montería 

interesante, salí del campamento muy de mañana para su­

bir á un cerro inmediato á nuestras t iendas, que dominaba 

la vasta extensión de aquella dehesa. Después de haber atra­

vesado algunos barrancos llegué á la cuesta , y descubrí so­

bre un radio de doce millas una llanura cubierta de bueyes 

salvajes. En ninguna feria de Europa puede verse tanto mo­

vimiento y tanta mult i tud. Estaba contemplando aquel cua­

dro , cuando de repente resoné en mis oidos una gritería es­

pantosa : eran nuestros cazadores que a galope tendido se 

echaban sobre aquel ganado todo despavorido. Los búfalos 

caían muertos en gran número. Cuando estuvieron cansados 

de ma ta r , cada uno despedazo su presa, y se llevó su cuar­

to favorito sobre las ancas del caballo, dejando el resto á la 

voracidad de los lobos que tanto abundan en aquel país. E n 

efecto, no dejaron de asistir al convite. La noche siguiente 

me disperté sobresaltado á causa de un ruido confuso que 

el miedo me hizo interpretar de una manera fatal. Al pron­

to creí que eran los Pawneses, que queriendo disputarnos el 

paso por su terr i torio, se habían reunido todos al rededor 

de nuestro campamento, y que aquellos gritos lúgubres eran 

la señal de a taque. « ¿ E n dónde estamos? dije atropellada­

mente al guia, ¡oyes! — Tranquilizaos, me respondió vol­

viendo á echarse, nada hay que t emer , son los lobos que 

ahullan de alegría, porque después de haber ayunado todo 

el invierno, esta noche están de fiesta con los restos de los 

búfalos que nuestros cazadores les han dejado en la l lanura. 

En el mismo país se encuentra aun el Wistomcisk de los 

salvajes, llamado por los viajeros el perro de las praderas. 

Yo mas bien le llamaría ardilla americana, pues se parece 

casi enteramente á la ardilla pa rda , solo que es algo mas 

grande. Los movimientos son vivos y graciosos; el pelo es 

de un castaño mas oscuro; los dientes y las uñas tienen la 
6" 
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misma forma; la cola, amique no tan larga ni tan poblada, 

sombrea sin embargo con ella su cabeza, que es muy boni­

ta . Nunca van solas, un instinto secreto las reúne en fami­

lia. El lugar de sus celdillas no puede ser escogido con mas 

acierto. Siempre suele estar en la pendiente de un collado, 

á la orilla de un rio ó de un a r royo ; pero siempre en un 

paraje bastante elevado para dominar las mayores inunda­

ciones. E n cada colonia reina el mayor o rden , de suerte 

que parece un modelo de una pequeña república echada en 

medio del desierto. Los viajeros, que nunca se cansan de 

admirar la industria y envidiar la profunda tranquilidad de 

aquellos animal i tos , cuentan que solo se mantienen con la 

r a i z del césped y el rocío del cielo. 

El 28 pasamos el vado del brazo meridional de la Pla­

ta. Todo el país comprendido entre este rio y las grandes 

montañas no es mas que un continuo ma to r r a l , cubier­

to casi siempre de lava y otras sustancias volcánicas. Esta 

comarca estér i l , dice un viajero m o d e r n o , se parece por su 

desnudez y las monótonas ondulaciones de su suelo á los de­

siertos arenosos del Asia. Jamás el hombre ha armado allí 

su t i enda , y hasta el cazador no comparece sino alguna vez 

que otra en las mejores estaciones del año. E n cualquiera 

otro tiempo la yerba está m a r c h i t a , los arroyos se agotan, 

el búfalo, el ciervo y el corzo abandonan aquellas áridas lla­

nuras para refugiarse al lado de la yerba que se acaba , de­

jando detrás una vasta soledad enteramente inhabitada. Por 

todas partes está surcada de barrancos profundos, que no 

ha mucbo servían de cauce á torrentes impetuosos; en el 

dia su vista no sirve sino pa ra aumen ta r el tormento de la 

sed que devora al viajero. Por todas partes se ven monto­

nes de piedras acumuladas confusamente como ru inas , y 

enormes peñascos que se presentan delante de uno como 

barreras inaccesibles que i n t e r r u m p e n , sin embellecer , la 

cansada uniformidad de aquellas playas solitarias. Tales son 

las Costas Negras, á cuya parte opuesta están las Monta-

'ñas Berroqueñas, límites imponentes del mundo Atlántico. 
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Las gargantas y los valles de aquella extensa cordillera dan 

abrigo á un gran número de tribus salvajes, muchas de las 

cuales son los restos mutilados de diferentes pueblos que en 

otro tiempo poseían pacíficamente las praderas, y ahora es­

tán echados por la guerra en unos desfiladeros casi impene­

trables, donde la expoliación ya no intentará perseguirlos. 

Este desierto, que se halla á la parte del Oeste , tal como 

acabo de describirle, parece que podria desafiar la industria 

del hombre civilizado. Algunas tierras situadas á las orillas de 

los ríos, acaso podrían cultivarse út i lmente , y otras convertirse 

en dehesas tan fértiles como las del Este; pero seria de temer 

quo esta inmensa región, formando en su totalidad una es­

pecie de Océano entre la civilización y la barbarie, fuese in­

vadida por hordas de malhechores organizadas como las ca­

ravanas de los árabes, llevando la desolación y el estrago. 

Quizás vendrá tiempo en que sea la cuna de un nuevo pue­

blo, compuesto de castas antiguas de salvajes y de aquella 

clase de aventureros fugitivos y desterrados que la sociedad 

arroja de su seno; pueblo heterogéneo y amenazador , ([ue 

la Union americana amontona como'un nublado fatal sobre 

sus fronteras; la cual aumenta sin cesar la irritación y las 

fuerzas, trasladando tribus enteras de Indios de las riberas 

del Misisipi, en donde tuvieron su origen, á las soledades 

del Oeste que les tiene señalado como destierro. Aquellos 

salvajes tienen un odio implacable contra los blancos, por­

que dicen que los han echado injustamente de su patria ale­

jándolos de la tumba de sus padres , á fin de apoderarse de 

sus herencias. Si algunas de estas tribus llegan algún dia á 

formar hordas parecidas á las de los pueblos er rantes , mi­

tad pastores y mitad guerreros, que divagan con sus gana­

dos por las llanuras del alta Asia , ¿no será de temer que 

otras se conviertan con el tiempo en cuadrillas do ladrones 

y asesinos, teniendo á s u disposición los caballos lijeros de 

las dehesas para hacer sus correrías, los desiertos para tea­

tro de sus latrocinios, y los peñascos inaccesibles para po­

ner la vida y el botin en seguridad? 



— 86 — 

El 31 de m a y o , vimos una de las curiosidades mas nota­

bles del desierto llamado la Chimenea: es un cono que t iene 

ciento setenta y cinco vergas de alto y una legua de circun­

ferencia poco mas ó menos . Está colocada sobre un t e r r a ­

p lén , y en el remate tiene una columna de arcilla petrifi­

cada, de donde deriva el n o m b r e , de treinta ó cuarenta 

pies de ancho sobre ciento veinte de al to. Se distingue á 

t reinta leguas de distancia. Mirada mas do cerca se descu­

bre en la punta una grieta enorme que parece presagiar su 

ru ina . Al pié vejetan algunas familias de la tr ibu de los As-

batas ó Grandes Cuernos. Las culebras de cascabel y otros 

reptiles peligrosos que se hallan á cada paso, serian un azote 

para la comarca , si los salvajes no hubiesen descubierto 

u n a raiz muy común en el pa ís , que es un específico infali­

ble contra toda mordedura venenosa. 

El 4 de ju l io , atravesamos el Rameo, río tr ibutario de la 

Plata. Unas cuarenta cabanas que están situadas en las or i ­

llas sirven de habitación á una par te de la tribu de los She-

yennes. Aquellos indios se distinguen por su cortesanía, lim­

pieza y buenos modales. Los hombres son altos y fuertes; 

tienen la nariz aguileña y la barba muy salida. En t re las na­

ciones vecinas tienen fama de ser los mas guerreros y va­

lientes de las praderas . Su historia es la de todos los salva­

jes agolpados en el Oeste, y en el dia ya no son mas que una 

sombra de la poderosa nación de los Sitaicags que habitaban 

en otro t iempo las orillas del rio Colorado. Los Scioux, sus 

irreconciliables enemigos , después de una guerra encarniza­

da , los obligaron á pasar el Misori y á refugiarse detrás de 

la Warricana, en donde se fortificaron; pero los vencedores 

los atacaron nuevamente y los rechazaron por escalones has­

ta el medio de las Costas Negras en las aguas de la Grande 

Sheyenne. Con tantos contrat iempos aquella t r ibu , reducida 

á 2000 a lmas , hasta ha perdido el nombre que tenia , y ya 

no es conocida sino por el del rio que protejo sus restos. Ade­

m á s , los Sheyennes han procurado no tener su domicilio fijo, 

por e! temor de que los Scioux no fuesen aun á 'disputar les 

% 
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las t ierras que hubiesen elegido para fundar una nueva pa­

tria. Viven de la caza, y persiguen al búfalo en sus diversas 

emigraciones. 

Los principales guerreros de la nación me convidaron á 

<ni banquete solemne en el que se sirvieron en mi obsequio 

los tres mejores perros del gran gefe: á mí solo me toco la 

mitad de uno . Considere V. cual seria mi embarazo al ver­

me en uno de aquellos convites en donde cada uno está obli­

gado á comer todo lo que le dan. Pero en semejantes casos 

tiene uno la fortuna de poder l lamar en su ayuda á cual­

quiera otro convidado, con tal que la demanda de este buen 

favor vaya acompañada con un regalo de tabaco. 

Desde el Rameo, en que habitan los Slwijcnncs, hasta el 

Rio-Verde, en donde me estaban esperando los Cabezas 

Chalas, atravesamos sucesivamente las Montañas Negras, 

llamadas así no por el color de la t ierra ni de las peñas que 

las forman, sino por el verde obscuro de los cedros y pinos 

q u e cubren los flancos con su sombra ; luego el Cerrillo Co­

lorado que es el punto central por donde pasan continua­

mente los salvajes, ya emigren al Oeste ya suban hacia el 

Nor te ; después el famoso peñaaco Independencia, que se halla 

destacado como una avanzada de aquella inmensa sierra que 

divide la América septentrional. Le apellidan la í 'spiíia </or-

saldelnmndo, y también podria llamarse el gi-an registro 

del desierto, pues se leen en él con gruesos caracteres los 

nombres de todos los viajeros que pasan á las Montañas Ber­

roqueñas. E l mió figura en medio de otros muchos como el 

del pr imer sacerdote que ha visitado aquellas regiones soli­

tarias. En verdad que no podian haberse dado nombres mas 

propios á aquellas masas enormes de g ran i to , cuya cima se 

eleva cerca de 24 .000 pies sobre el nivel del m a r : no son 

mas que peñascos amontonados unos sobre o t ros : cualquie­

ra diria que yacen allí las ruinas de un mundo e n t e r o , cu­

biertas con un velo de perpetuas nieves. 

Suspendo la relación de mi viaje para dar á V . una su­

cinta noticia acerca de diferentes tr ibus de las montañas y 
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el territorio que habitan. Añadiré á mis propias observacio­

nes los informes mas exactos que he podido adquirir. 

Los Soshomies o desenterradorc$ de raíces se hallaban en 

gran número en el punto en que las diputaciones de todas 

las tribus se reúnen todos los años para permutar los pro­

ductos de su grosera industria. Habitan la parte meridional 

del Oregon, inmediato á las Californias. Ascienden á unas 

10.000 almas, que se dividen en diversas tribus disemina­

das en la región mas inculta del Oeste. Los apellidados Ser-

píentes, porque hostigados por la indigencia, están obliga­

dos como estos reptiles, á escabar la tierra y mantenerse 

con las raíces que encuentran. Este seria su único alimento, 

si algunas cuadrillas de cazadores no pasasen á la otra parte 

de las montañas persiguiendo el búfalo, mientras que una 

par te de la tribu baja á la orilla del Rio de los Salmones pa­

r a hacer los acopios para el invierno en ocasión en que su­

be la pesca. Trescientos de sus guerreros quisieron obse­

quiar á los blancos ejecutando una especie de parada mili­

t a r : estaban horriblemente embadurnados, armados con sus 

mazas y todos cubiertos de plumas, perlas , colas de lobo, 

dientes y garras de animales, cuyos extravagantes adornos 

se habian puesto según el capricho de cada uno. Los que 

habian sido heridos en los combates, y los que habian muer­

to enemigos de la t r ibu , enseñaban con ostentación sus ci­

catrices y hacian ondear á manera de un estandarte las ca­

belleras de los vencidos. Rompieron la marcha con mucho 

orden y á galope tendido hacia nuestro campamento como 

si cargasen al enemigo, y dieron varias vueltas al rededor 

lanzando á intervalos gritos de contento , y por último se 

apearon, y se acercaron para alargar la mano á todos los 

blancos en señal de unión y amistad. 

Mientras yo estaba en aquel punto de reunión, los Ser­

pientes disponían una expedición para ir á atacar á los 

Pies Negros. Hé aquí de que manera anuncia un gefe á sus 

guerreros la intención que tiene de llevar la guerra al país 

enemigo. La víspera de la marcha , hace el baile de despido 
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delante de cada cabana , y de todos recibe tabaco ó cual­

quier otro presente. Sus amigos le cumplimentan desean­

do que logre grandes sucesos, cabelleras, caballos y un 

pronto regreso. Si t rae algunas mujeres prisioneras, las en­

trega como una presa á las esposas, madres y hermanas de 

los soldados, y las matan al instante á hachazos y navajazos, 

después de haberlas llenado de ultrajes. « i Así pudiésemos, 

exclaman aquellas furias, devorar el corazón de tus hijos y 

bañarnos en la sangre de tu nación! » 

Cuando muere un gefe ó algún guer re ro célebre por su 

Valentía, sus mujeres , hijos y parientes se cortan el pelo : 

este es el luto mas grande de los salvajes. La muer te de un 

pariente parecería poco sentida, sí no arrancase mas que lá­

grimas á la familia: es preciso que la lloren con s a n g r e ; así 

es que cuanto mas profundas son las incisiones que se hacen, 

tanto mas se demuestra el cariño que se profesa al difunto. 

Ellos dicen que un gran dolor no se puede borrar sino con 

anchas heridas. No sé como poder conciliar estos sentimien­

tos de afecto por los muer to s , con la conducta que observan 

con los vivos. ¿ Creerá V . que estos hombres , tan inconsola-

hles en el lu to , abandonan sin compasión á las fieras del de­

sierto, los ancianos, los enfermos y todos aquellos cuya exis­

tencia puede serviries de molestia? Los funerales de un gran 

guerrero serpiente se hacen siempre destruyendo todo lo que 

es de su pertenencia. Parece que nada debe sobrevivirle s i­

no la memoria de sus hazañas. Después que se han amonto­

nado dentro de su choza todos los efectos de su u s o , se cor­

tan los sustentáculos de !a cabana , y se pega fuego á los es­

combros. Los Youls, que forman una tr ibu sepa rada , no 

obstante de pertenecer á la de los Soshonies, echan en la h o ­

guera el cuerpo del difimto con una hecatombe de sus mejo­

res caballos. En el momento en que el humo ' se levanta en 

espesos remolinos, creen que es el ahna del salvaje que vue­

la hacia la región de los espíritus t irada por los manes"de sus 

corceles; y para que estos se remonten con mas velocidad, 

todos creen excitarlos con ahullidos espantosos. P e r o en vez 
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de quemar el cadáver, es mas frecuente aun el a tar lo sobre 

sra caballo favorito como en un dia de batal la: entonces con­

ducen el animal á la orilla del rio mas inmediato, y colocán­

dose los guerreros en semicírculo al rededor sin dejarle n in­

guna salida, le arrojan u n a lluvia de saetas acompañadas 

de una gritería general , y le obligan á que se t i re al agua 

y se lo t rague la corriente. Entonces le encargan aun con 

mayores gri tos, que lleve á su amo sin dilación al país d e 

las almas (1 ) . 

( 1 ) Aunque estos funerales son los que están mas en uso entre los 
salvajes, no son comunes sin embargo á todas las tribus de los indios. 
Éntrelos que habitan en las orillas del lago Abbitibbi, en el bajo Ca­
nadá , luego que muere un guerrero , lo envuelven en una manta ó 
cubierta , y lo meten en una boya de un pié y medio de profundidad, 
y le ponen al lado una caldera , un cuchillo, un fusil y otros objetos 
que usan los salvajes como cosas mas indispensables. Algunos dias 
después del entierro , los parientes del difumo se reúnen para fumar 
sobre su tumba, y cuelgan varios présenles al árbol mas inmediato, 
para el alma que debe ir de cuando en cuando á fumar sobre la sepul­
tura en que descansa el cadáver. Suponen que su pobre alma anda 
errante por allí cerca , hasta que el cuerpo esté e n putrefacción , y que 
después se va al cielo. „E1 cuerpo de un hombre malo , dicen ellos, 
tarda mucho mas tiempo en corromperse que el de un hombre de bien, 
lo cual alarga su suplicio. " A su modo de ver, es el único castigo de 
una mala vida. 

En Colombia hay otra costumbre. Apenas el enfermo ha expirado 
cuando le vendan los ojos con collares de cuentas de vidrio. Le llenan 
las narices de aiqua ( caracoles ó mariscos de que se valen los indios 
como moneda ) y lo visten con su mejor ropa , cubriéndolo después c o n 
n n lienzo. Se ponen cuatro maderos clavados en el suelo sujetos con irnos 
travesanos , sobre los cuales se coloca á cierta altura el ataúd del sal­
vaje , que viene á ser una canoa dentro de la que está colocado el cuer­
po boca abajo y la cabeza adelante , siguiendo la corriente del rio, y 
se termina la sepultura echando algunas esteras sobre la canoa. Des­
pués de estas ceremonias siguen las ofrendas , cuyo valor varia según 
la calidad del difunto. A los lados le ponen la escopeta, la polvorera y 
la bolsa de los perdigones. Al rededor de la canoa cuelgan de algunas 
estacas varios objetos de menos valor, tales c o m o u n barreño de ma-
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Los Sampulches son los vecinos mas inmediatos de los Ser-

iñeníes. No hay quizás otro pueblo en todo el universo cuya 

miseria y depravación sea mas grande. Los franceses los ape­

llidan comunmente los dignos de lástima, nombre que les 

cuadra muy bien. Sus t ierras no son mas que unos páramos 

incultos, sus habitaciones la concavidad de las peñas y las 

gfietas naturales del t e r r eno , y sus armas las flechas y los 

palos puntiagudos. Se les ve divagar por aquellas flanuras 

estériles en número de dos, tres ó todo lo mas cua t ro r eu ­

nidos, que van buscando la hormiga y la langosta con que se 

mantienen. Para ellos es un convito delicioso cuando pue ­

den hallar alguna raiz insípida ó alguna semilla nauseabun­

da. Personas dignas de crédito m e aseguraron que á falta 

de otros alimentos se mant ienen con los cadáveres de sus 

parientes , y que hasta llegan á comer á sus propios hijos. 

Son tan tímidos que apenas se les puede uno acercar . L a 

llegada de un extranjero es p a r a ellos un objeto de a la rma 

cuya noticia esparcen al momento por medio de algunos 

signos de convención. Entonces cada uno corre á esconder­

se en su guarida, y en un momento aquel miserable pueblo 

desaparece como una sombra. Algunas veces se aventuran 

á salir de sus escondrijos, y van á ofrecer sus hijos á los 

blancos, en cambio de algunas fruslerías. Los españoles de 

la California se llevan cada año una porción de ellos que ha­

llan escondidos en el heno ó en el hueco de las peñas, mien­

tras que sus padres van á buscar raíces y hormigas. Es una 

felicidad para los que caen entre sus manos, porque son t r a -

•Jííi a , una caldera , una hacha , dardos , etc. .Siguen luego los llantos 
que se dchen mutuamente los esposos así como á sus hijos ; durante un 
mes y á veces mas , lloran continuamente noche y día dando al mísmc» 
tiempo unos gritos lúgubres que se oyen desde muy lejos. Cuando la 
canoa se pudre de vieja , recojen los restos del cadáver y los envuelven 
en otro lienzo para colocarlos en otra. 

C£xi racío de uua carta de M. Demer, misionero entre los salvajes.) 
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lados con humanidad y se les ensenan las verdades de la fe, 

y llegando á cierta edad se les deja libres. He tenido el con­

suelo de bautizar algunos de estos seres desgraciados. Ellos 

son los que también me contaron las tristes circunstancias 

que acabo de referir á V. No seria difícil hallar guias en­

t r e los nuevos convertidos é introducirse con ellos en medio 

de sus paisanos para anunciarles la buena nueva y hacer su 

suerte , si no halagüeña, á lo menos llevadera con la esperan­

za de un porvenir mas dichoso. Si Dios me concede la gra­

cia de volver á las Montañas Berroqueñas, y mis superio­

res m e lo pe rmi t en , me dedicaré con el mayor gusto a 

instruir aquellos dignos de piedad. 

El país de los Utatos se halla situado al Este y Sudeste del 

terri torio de los Soshonies, en los manantiales del Rio Colora­
do. Constan de 4 .000 almas poco mas ó menos. Dulzura, 

afabilidad, costumbres sencillas, hospitalidad para los ex­

tranjeros, unión constante entre ellos, tales son las bellas 

cualidades que les caracterizan. La caza, la pesca, las frutas 

y las raíces son los medios de que se valen pa ra subsistir. 

E l país es cálido, y el terreno muy á propósito para el cul-

Jilfilik. — ^ -

( "1 ) Las tiernas tribus que el P. Sniet lia visitado en su viaje son : 
los Kootenays y los Portadores, en número de 4 .000 almas; los 
Salvajes del Lago que cuenta unos 500; los Calderas 600 ; los Akanc-
Agans 1 .100; \os Jamones y los Santeos ?,OQ;\osJanloneses 4.500; 
los Pies Negros 1 .500; los Dos Calderas 800 ; los Ampapas 2 .000; los 
Quemados 2.5QQ; los Sin-arcns 1 .000; los Minikonjoos 2 . 000 ; los 
0¿'«2Z««eí 1 .500; los Saofus 2 . 0 0 0 ; los Unlrepalines 2 . 000 ; los 
Mandantes, Vientres Gordos y Arikaras que ban refundido sus restos 
en una sola tribu 3-000; los Narices Horadados 2 . 5 0 0 ; los Kayuses 
2 . 0 0 0 ; los Wuala-miallas 500 ; los Palooses 300 ; los Spok'ines800; 
los Asmáticos 700 ; y finalmente los Scioitx, los Cuerbos, los Assi-
niboíns, los Olios, los Pawneses, los Sanes, los Ckenards, los Ao-
naj-s, los Kikapoux, los Delawnres y los Skawanoux cuyo número 
es desconocido. Los nombres de los-principales gefes que recibieron 
en sus tiendas á los misioneros son; la Cira Grande y el Osn-anibu-
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A estos pormenores añadiré una sucinta explicación sobre 

la creencia de los salvajes. Su símbolo religioso se compone 

(le un corto número de verdades primitivas y de e r ro res 

groseros: creen en la existencia de un Ser sup remo , origen 

de todo bien y por consiguiente el único digno de ser adora­

do. Él es quien crió todo cuanto existe y quien dirige por su 

providenciales principales acontecimientos de la v ida; las 

calamidades que afligen al género h u m a n o , las consideran 

como castigos que su justicia nos impone en pena de nues t ra 

perversidad. Al lado de aquel Dios, conocido bajo el nombre 

de Grande Espíritu, colocan á un genio maligno que abusa 

de su poder para oprimir con mil males hasta á los inocen­

tes. También creen en otra vida donde cada uno será juzga­

do según sus obras. L a felicidad que está reservada pa ra p r e ­

miar la v i r tud, consiste en gozar de los bienes que hayan 

sido mas deseados sobre la t i e r ra ; y el castigo de los malos 

en sufrir sin ningún consuelo los tormentos inventados por 

el mal espíritu. Según ellos, luego que el a lma en t ra en el 

otro m u n d o , toma la forma que tenia el cuerpo en este ( 1 ) . 

líinlc, patriarcas de los Cabezas Chatas y de los Ponderas , el Cuer­
vo de Hierro, el Buen Corazón , la Mano de Ferro , los Ojos Ne­
gros , el Hombre (/ue no come vaca , el Guerrero que anda descal­
co : este último es el gefe de los Pies Nebros. 

(1 ) Uu misionero del Canad-i que ha vivido mucho tiempo entre 
los salvajes, refiere de este modo la tradición popular de los indios 
acerca de la creación del mundo. 

« Antiguamente, dicen ellos, lodo estaha cubierto de agua. Wskain, 
especie de genio ó dios subalterno , mandó al castor c[ue se sumergie­
se y sacase tierra del fondo. El castor obedeció ; pero como estaba 
tan gordo no pudo llegar hasta abajo , y se vino sin traer cosa alg'jna. 
Wiskain no por esto desistió y encargó a la rata almizcleña la comi­
sión que el castor no pudo desempeñar. El nuevo mandadero estuvo 
mucho tiempo debajo del agua, y volvió medio ahogado sin haber ade­
lantado mas que su antecesor. Creia que con este primer viaje , en el 
C{ue estuvo á pique de perecer,'quedaría libre ; pero Wiskain, i quien 
no desalentaban los obstáculos, le mandó ,que se zambullese otra vez, 
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Lo que falta por decir , se aplica principalmente á la t r i ­

bu que acabo de evangelizar. Además de mi escolta de Car 

bezas Chatas, me acompañaba un intrépido Flamenco, J u a n 

Bautista de Valder , antiguo granadero de Napoleón: desde 

los campos de batalla de Eu ropa se vino á las selvas del Nue­

vo M u n d o , en donde pasó los últimos treinta años de su vi­

da persiguiendo osos y castores. E n todo el viaje se ha com-

piometieiulo que le volvería la vida si llegase á ahogarse. La rata se 
sumergió por segunda vez é hizo todos los esfuerzos imaginables para 
llenar los deseos de su a m o , hasta qfie por fin después de haber es­
tado largo tiempo debajo del agua , compareció sobre la superficie tan 
rendida de cansancio, que hai)ia perdido el conocimiento. Wiskain 
la registió cuidadosamente y después de tanto buscar encontró entre 
las uñas del pobre animal un poco de tierra sobre la cual dio un so­
plo con tanta eficacia que comenzó á crecer prodigiosamente. Después 
de haber soplado mucho tiempo quiso asegurarse de si la tierra tenia 
jjastanle tamaño, y mandó al cuervo ( en cuya época era blanco co­
mo el cisne) , que diese la vuelta al rededor para ver cual era su di­
mensión. El cuervo obedeció, y vino a decir al que le habia enviado 
que su obra era demasiado pequeña. Wiskain volvió á soplar sobre 
la tierra con nuevo ardor y previno al cuervo que fuese otra vez á dar 
la vuelta , advirdéndole que no comiese carne de un cadáver que ha­
llaría en el camino. El cuervo partió sin replicar , y en el paraje que 
le habian indicado , halló en efecto el cadáver al cual le estaija pro­
hibido el tocar; pero hostigado por el hambre que sin duda había 
adquirido durante el viaje, y quizá también por golosina, tuvo el 
atrevimiento de hartarse con aquel alimento corrompido , y vino á 
anunciar á Wiskain que la tierra era bastante grande , y queya no sería 
necesario volver á emprenderla obra. Mas al llegar el mensajero infiel 
se halló tan negro, cuanto era blanco antes de partir. Asi fue casti­
gada su desobediencia, cuva manchaba sido trasmitida á sus descen­
dientes." Esta tradición, que tiene rasgos notables de la mancha origi­
nal y de muchas particularidades del diluvio, no hace mención de 
la creación del liombre y la mujer; y aun que no sea muy lógica, no 
por esto puede deciise que sea mas ridicula que el sistema de ciertos 
ingenios del siglo último, quienes por su aborrecimiento á la revela­
ción han querido explicar la formación de la tierra, substituyendo 
sus delirios á loque nos refiere el Géiresis. 
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portado como el amigo del misionero y compañero fiel en 

todos sus peligros. Tiene hecha la resolución de no recorrer 

mas el desierto sino para servir de guia á los apóstoles del 

Evangelio. Casi hahia olvidado su lengua na t iva , excepto 

sus oraciones y un cántico en honra de Mar ía , que habia 

aprendido en el regazo de su m a d r e , que rezaba todos los 

dias en sus aventuradas cacerías. 

Encontré los Cabezas Chalas y los Panderas reunidos en 

número de l.GOO, en un hermoso valle de Piedra. V . ya 

sabe el recibimiento ipie m e hicieron, el cual no olvidaré 

nunca : el a r rebato con que aquel pueblo saludó mi llegada 

como quien ve la aurora de su salvación, las aclamaciones 

de los jóvenes guer re ros , las lágrimas d e los ancianos que 

daban gracias al Grande Espíritu por la dicha de ver y oir 

á un Ropa Negra antes de bajar al sepulcro, todas estas de­

mostraciones, vuelvo á decir , j amás se bo r ra rán de mi m e ­

moria . Omito delinear el cuadro de los ejercicios religiosos 

de mi misión, cuyos resultados consoladores han llegado y a 

á noticia de V . Quizás leerá V . con algún interés las not i ­

cias que he recogido acerca del carácter y usos de mis neó­

fitos durante los tres meses que permanecí ent re ellos, to ­

mando parte en sus excursiones, viviendo como ellos de la 

caza y las raíces, sin tener otra cama que una piel de búfa­

lo , y pasando las noches al sereno cuando el t iempo lo 

permit ía , ó abr igándome en u n a tiendecilla pa ra resguar­

darme del furor de la tempestad. 

El carácter de estos indios es en te ramente pacífico, y n u n ­

ca se baten sino en caso de legítima defensa. Desgraciada­

mente se ven á menudo en esta du ra precisión, gracias al 

instinto belicoso de la tr ibu de los Pies Negros , sus vecinos 

é irreconcifiables enemigos. Este pueblo de merodeadores so­

lo se sostiene con el robo y el asesinato. E s el te r ror de los 

salvajes del Oeste , quienes ponen el mayor cuidado en evitar 

su fatal encuentro . Pero si á pesar de sus precauciones , los 

Cabezas Chatas se ven obligados á ba t i r se , su valor no cede 

al amor que tienen por la paz. Se echan con impetuosidad 
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sobre sus adversarios que ya no pueden escapar de sus m a ­
nos , y á veces les hacen pagar bien caro sus provocaciones 
temerar ias . 

E n las montañas es una verdad que ha pasado á prover­

b io , que un Pontowatomie 6 u n Arracada vale por cuatro 

Pies Negros. Si una cuadrilla de estos últimos halla u n des­

tacamento de Cabezas Chatas igual ó superior en n ú m e r o , 

al instante se manifiesta dispuesta á la paz : desplega un es­

tandar te y presenta el calumet en señal de amistad. Los Car 

bezos Chatas aceptan siempre estas muestras de unión; pero 

no dejan por esto de hacer entender á sus enemigos que no 

desconocen los motivos que les obligan á obrar así. Pies Ne­

gros, les dicen, recibimos vuestro ca lumet , pero habéis de 

saber que no ignoramos que in ter iormente apetecéis la guer­

r a y que vuestra m a n o está manchada con el homicidio. 

F u m e m o s ya que lo deseáis, mas estamos convencidos de 

que no ' tardará en correr la sangre. 

Lo que mas puede echarse en cara á los Cabezas Chatas, 

es el ser demasiadamente apasionados á los juegos de azar . 

Aven turan á veces todo lo que t ienen. Los indios de Colom­

bia poseen esta pasión en tanto g rado , que parece una co­

sa casi incomprehensible : después que han perdido sus bie­

nes , apuestan hasta su propia persona. Comienzan por una 

m a n o , luego sigue la o t r a , y si la suerte no les favorece 

van empeñando los domas m i e m b r o s , acabando por la ca­

beza. Si la pierden se constituyen esclavos por toda la vida 

con sus mujeres é hijos. 

El gobierno de la nación se halla confiado á unos gefes 

que han adquirido este título por sus hazañas y experiencia. 

Su mayor ó menor influencia está en razón del valor y sa­

biduría que hayan acreditado en los combates y en los con­

sejos. El gefe, en vez de mandar , procura persuadir . Nadie 

le paga t r i b u t o ; al con t ra r io , él es quien por razón de su 

au tor idad , está obligado mas que ningún otro á concurrir 

á los gastos comunes. Así es que estando acostumbrado á 

sacrificar sus bienes por el alivio de sus hermanos indigen-
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t e s , y por el interés general de su t r i b u , suele ser regular­

mente el mas pobre de la aldea. Aun que su poder no tiene 

nada de severo, su autoridad no por esto deja de ser menos 

absoluta; puede decirse, sin ponderación, que se cumplen 

sus deseos tan pronto como son conocidos. Si hubiese algún 

revoltoso que desoyese su voz pa te rna l , la conciencia públi­

ca castigarla al instante su obstinación. No conozco ningún 

gobierno en el cual una libertad tan grande esté mas unida 

con la subordinación y el respeto. 

Todas las tribus de las montañas diCeren poco unas de 

otras en el modo de vestir. Los hombres llevan una túnica 

de piel de gacela ó de carnero , zapatos y botines de piel de 

cabrito ó de venado , y un manto de piel de búfalo que cu­

bre un tejido de lana entreverado de diferentes colores. E l 

indio es muy aficionado á llenarse de adornos : su larga ca­

bellera está cubierta de plumas de todas especies, y de una 

infinidad de cintas , anillos y escamas. P a r a que sus miem­

bros sean mas flexibles, se un ta el cuerpo con manteca de 

oso, sobre la cual se da una buena capa de bermellón. Los 

niños menores de siete años casi no van vestidos sino en in­

vierno, y mas adelante se ponen una especie de dalmática 

de piel , abierta por los sobacos: pasan los dias enteros ju ­

gando en el agua , y algunas veces hasta en los mas espesos 

lodazales. Las mujeres se cubren con una grande esclavina 

adornada con dientes de alce ó d a n t a , y diferentes hileras 

de perlas. El traje que usan los Ariluiras los dias de fiesta 

consiste en una hermosa camisa, botines y zapatos de piel 

de gacela bordados con colores brillantes. Al hombro iz­

quierdo llevan una aljaba colgando, llena de saetas, y los 

guerreros y cazadores adornan su frente con un gorro de 

plumas de águila. E l que mata á un enemigo en su propio 

territorio se distingue por las colas de lobo que tiene atadas 

en las piernas. E l que ha vencido á un oso, lleva las garras 

de este animal como un trofeo á manera de collar. El sal­

vaje que ha traido del combate una ó mas cabelleras tiene 

el privilegio de que le pinten una mano encarnada en la bo-

7 TOMO 11. 
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ea para demostrar que ha bebido la sangre de sus enemigos. 

El indio también se envanece al ver su cabaho perfectamen­

te enjaezado, á este compañero de todas sus correrías y pe­

l igros , á este amigo al cual se apasiona en tales t é rminos , 

que parece t r ibutar le una especie de culto. L a cabeza , el 

pre ta l y los lujares del noble animal están cubiertos de gra­

n a , guarnecida con perlas y franjas á las cuales están pega­

dos u n a mul t i tud de cascabeles. L a limpieza no en t ra en el 

n ú m e r o de las virtudes del salvaje: las mismas mujeres no 

son , sobre este par t icu lar , mas dehcadas que los h o m b r e s , 

p u e s nunca lavan las ollas ni las ca lderas , y en el momen to 

de ponerse á c o m e r , no tienen ningún reparo en valerse de 

su sombrero de paja sin a l a s , en lugar de escudilla. 

E l único vicio que genera lmente hallé esparcido en t re los 

Cabezas Chalas e s , como ya he d icho , la pasión á los j u e ­

gos de a z a r , que fueron después abolidos; pero en cambio, 

son de una probidad escrupulosa en el comprar y el vender . 

Nunca se les ha acusado de h u r t o : si hacen algún hallazgo 

lo depositan inmedia tamente en manos del gefe, el cual lo 

pone en conocimiento de la t r ibu y rest i tuye la p renda á su 

verdadero dueño . Has ta las mujeres ignoran lo que es m u r ­

muración y aborrecen sobre todo la men t i r a . « Una lengua 

ahorquillada ( embus te ro ) , dicen es el azote de un p u e b l o » . 

Las r iñas y contiendas se castigan severamente . Ninguno 

padece sin que sus he rmanos tomen par te en sus desgracias 

y le socorran en sus necesidades. L a jovialidad de su ca­

rácter aumenta el deleite de su unión. Has ta el extranjero 

es recibido como a m i g o : las t iendas todas están abiertas á 
su disposición y la que él prefiere es considerada como la 

mas honrada . Basta decir que en las Montañas Berroque-\ 

ñas no se conocen las llaves y los cerrojos. 

Al ver este cuadro delineado sin exageración, dirá V . 

conmigo, ¿pues q u é , son aquellos los pueblos que hombres 

civilizados califican con el nombre de bárbaros ? Mucho t iem­

po h a que se está en el e r ror de juzgar á lo s salvajes, por lo 

que son los indios fronterizos que han adoptado los vicios de 



— 99 — 
ios blancos; y aun por lo tocante á estos seria mas equitati­

vo no cebarles en cara una degradación, de la cual se les 

ba dado el e jemplo, fomentada por el interés de una codi­

cia lamentable, que llenarlos de desprecio. 

El país que habitan los Cabezas Clialas es tan pintoresco 

cuanto es inocente la vida de estos salvajes. E n los diversos 

campamentos de la t r ibu , hemos hallado frecuentemente 

torrentes magestuosos, bosques de árboles suculentos, de­

hesas cubiertas de té, que, á pesar de estar pisado por miles 

de caballos, embalsama el aire con su fragancia. Siempre 

teníamos á la vista una sucesión admirable de montañas ele­

vadas. Las unas agradaban por su verdor lozano y el aspec­

to imponente de los bosques que las coronan, y las otras, 

rojas como el ladrillo, llevaban la señal de algunas grandes 

convulsiones de la naturaleza. Al pié de estas veíanse co­

mo unas olas de lava amontonadas, y en la cima se distin­

guía muy bien los cráteres que hubo ant iguamente. Un dia 

en que la tribu se dirigía hacia las orillas del lago Henrique, 

subí á la cúspide de un monte situado entre las aguas del 

Columbia y del Misori para descubrir el sitio precisamente 

de donde salen estos dos grandes rios y ver la distancia que 

los divide. En efecto, reconocí sus manantiales separados ' 

por un trecho de unos cien pasos que forman dos torrentes 

desde su nacimiento, los cuales se van alejando siempre uno 

de o t ro , á medida que bajan hacia la l lanura. Es un objeto 

maravilloso el ver como se escapan por ent re los peñascos, 

y se precipitan de cascada en cascuda, de manera que no 

hay cosa que pueda compararse con el punto de vista que 

ofrecen los saltos de agua , cuyo ruido re tumba á lo lejos 

por medio de aquellos montes soHtaríos. 

Me fue imposible llegar á la cima mas elevada que domi­

na aquellos manantiales. Me detuve en una altura de 5,000 

P'és , por faltarme las fuerzas, y porque los guías temían 

verme desaparecer debajo los copos de nieve que una tor­

menta espantosa amontonaba á mi alrededor. Entonces ba­

jé la vista hacia la inmensa región que se estendia á mis 
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pies. Se me figuraba ver todas las tr ibus esparcidas por las 

r iveras del Misori , desde Gouncil-BluíTs hasta el golfo de 

Méjico. ^ le acordaba de mis queridos compañeros echados 

por la Providencia como ángeles de salvación en medio de 

aquellas hordas de salvajes: sus t rabajos , sus consuelos, sus 

esperanzas , la desproporción del número con las necesida­

des , se me representaban á la imaginación con una mezcla 

inexplicable de dolor y de alegría . .—Buen pueblo, ¿cuál se ­

r á tu suer te en lo ven ide ro?—San tos Misioneros, ¿qué r e ­

compensa está reservada á vuestra decisión? Me acordé que 

ellos y yo tenemos en el cielo un poderoso med ianero , el 

ilustre fundador de nuestra compañía : y pa ra interesarle en 

favor de nuestras amadas misiones, las presenté bajo su t u ­

tela en lo alto del m o n t e , desde donde las dominaba casi 

todas. Una peña , sobre la cual grabé el nombre de san I g ­

nac io , fue el monumento ijue elegí para pe rpe tuar la m e ­

moria de este acto. Me complazco en creer que el santo 

fundador de nuestra sociedad no se olvidará de los nom­

bres de sus hijos que están en las soledades de la A m é r i c a , 

desmontando aquel te r reno, aun incul to, del campo del Se­

ñor . E s de esperar que nuestros operarios apostólicos vendrán 

á ayudarnos con su celo, antes que los vicios de la civiliza­

ción y el proselítismo del e r ror hayan multiplicado los obs­

táculos contra la propagación de aquella fe que todos los 

salvajes desean tan ardientemente conocer, y que practica­

rían con tanto reconocimiento y fidelidad como los Cabezas 

Chatas y Ponderas. 

El 27 de agosto era el dia señalado para mi par t ida . Diez 

y siete guerreros, escogidos entre los valientes de ambas na ­

ciones , se hallaron muy de mañana á la ent rada de mi ca­

bana con tres gefes que los mandaban (1 ) . E l consejo de los 

(1 ) En la pág. 501 del primer tomo ya han visto iruestros lecto­
res cuan tierna fue la despedida que hizo el Qtíe délos Cabezas Chalas al 
apóstol de su tribu. En vez de repetir aquella narración, nos hemos 
valido del diario de un misionero canadiense para insertar la arenga 
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ancianos los habia designado para (pie me escollasen todo el 

tiempo que estuviese en el país de los Pies Neyros y Cuer-

i'os- La pr imera de estas dos tribus nunca da cuartel á los 

blancos, y la segunda no les deja á veces la vida sino para 

que perezcan de hambre en el desierto después de haberles 

dejado enteramente en cueros. Como estábamos expuestos á 

cada paso á caer en una emboscada, se enviaron centinelas 

en diferentes direcciones para que reconociesen el te r reno y 

tanteasen los desfdaderos: bastaba el menor indicio para que 

se registrase escrupulosamente cualquiera paraje por donde el 

hombre pudiese pasar . Es admirable la sagacidad con que la 

Providencia ha dotado al salvaje: por las pisadas solamente co­

noce el dia en que el indio a rmó allí su t ienda; cuantos Iiom-r<'.^'.^;^»V^..A 

. _̂ ; r ,' . 

que eu uu caso semejante liiz.0 uno de los salvajes del Víío Colorado V*V.''.v' 
a u n Ropa Negra que acababa de conveitirle. Después de baber ex-
presado en nombre de todos los indios de su tribu el senlimienlo que 
les causaba su partida, añadió las siguientes palabras que prueban 
cuan agradecidos estaban al digno sacerdote que les babia Instruido en 

las verdades de la salvación , asi como á los socios de la Propagación 
de la Fe cuya caridad les babia proporcionado tan gran beneficio. 

«Padrenuestro, vas á dejarnos , y esperamos con fundamento que 
«volveremos á verte. Ya sabemos que es muy justo el deseo que tienes 
«de ver á tus padres., tus amigos , tus pueblos y tu país. — M u y larga 
«nos parecerá tu ausencia; pero un invierno pronto pasa. Antes que 
«te vayas, liemos creido de nuestro deber reunimos para manífes-
"tarte loque sentimos. Solo te diremos estas pocas palabras; l levá-
« bamos muy mala vida , y en el dia conocemos el precipicio al cual 
« nos encaminábamos. Teníamos delante de los ojos una espesa nube : 
«tú la disipaste y abora vemos el s o l . — K u n c a nos olvidaremos de 
« l o q u e bas hecho y padecido por nosotros. — Anda pues, y di á los 
" Rezantes, á aquellos buenos Ilezantes que ' e compadecen de nosotros, 
«que nos aman sin conocernos, y que nos envian sacerdotes, vé y 
«¿liles que aunque salvajes sabemos agradecer un beneficio; diles tam-
„ bien que rogamos por ellos , con el deseo de conocerlos allá arriba en 
«la morada de nuestro común Padre. — Parte , pero no dejes de vol-
»ver para instruir á los que has bautizado; no nos abandones á la 
»aflicción; parte, y no te olvides que entre tanto contamos los dias ." 
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bres habia y cuantos caballos; si e r a un destacamento d e 

guerreros ó una cuadrilla de cazadores; y hasta distingue á 

que nación per tenecen . Todas las noches escogíamos un lu­

gar á proposito para fijar nuestro campamen to , y al rede­

dor levantábamos un parape to con troncos de árboles secos, 

pa ra evitar cualquiera sorpresa. 

Aquella región es la guarida de los osos pardos , el ani­

m a l mas terr ible del des ie r to ; su fuerza ¡guala su atrevi­

miento y ferocidad. Se me ha asegurado que uno de estos 

animales con u n a sola zarpada habia a r rancado cuatro cos­

tillas á un búfalo que cayó muer to delante de él. Raras ve­

ces ataca al h o m b r e , á no ser que este le sorprenda ó le hie­

r a . Sin emba rgo , un indio de mi escolta pasando por el la­

do de un bosque de sauces .muy espesos, fué asaltado por ! 

u n a de aquellas fieras que se t iró furiosamente sobre su ca- i 
hal lo , poniendo sus garras formidables sobre la grupa y der- • 

r ibándolo al p r imer golpe. Afor tunadamente el ginete esta- ; 

ba apeado con el fusil en t re m a n o s , y entonces el oso desa­

pareció dent ro del bosque en un ab r i r y cer ra r de ojos. 

El 5 de set iembre atravesamos un desfiladero por don­

de habian pasado poco antes un tropel de hombres á ca­

bal lo . No pudimos saber si eran enemigos ó aliados. Es de 

notar que en aquellas inmensas soledades aunque el ahulli-

do de los lobos, los silbidos de los reptiles venenosos, los 

rugidos del tigre y el oso , bastan para llenar de espanto al 

h o m b r e mas s e r e n o , este t e r ro r en nada puede compararse 

con el que causan á un viajero las huellas recientes de hom­

bres ó caballos, ó bien las colunas de h u m o q u e ve levantarse 

en las cercanías. E n estos casos la escolta se reúne al instan­

te para deliberar lo conveniente y cada uno registra su ar­

m a de fuego, aguza el cuchillo y la pun ta de las s ae t a s , y 

se prepara para resistir hasta la m u e r t e , porque el rendirse 

en semejantes encuentros seria exponerse á perecer en los 

tormentos mas horrorosos. L a vereda que íbamos siguiendo 

nos condujo á un cúmulo de piedras amontonadas sobre 

una a l tu r i t a , las cuales estaban teñidas de sangre que poco 
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ha se habia d e r r a m a d o : mis salvajes puestos al rededor las \ 

miraban con silenciosa atención. El gefe pr incipal , que era ! 

un hombre de mucho d iscernimiento , m e dijo en tono : 

muy formal : « P a d r e , creo que debo dar te una explicación ! 

acerca de lo que estamos viendo. Los Cuervos no están lejos j 
de a q u í : dentro de dos horas es regular que los veamos. Sí i 

no me engaño estamos en uno de sus campos de batal la , y ; 

aquí sin duda habrán sufrido una gran pérdida. Es te m o - j 

numento se ha levantado á la memor ia de los guerreros que j 

perecieron á manos del enemigo. Sus m a d r e s , mujeres é i 

hijas han venido á este sitio á Hoyar sobre su sepul tura . E s ] 

costumbre entre ellas lastimarse la ca ra , y hacerse p ro - ! 

fundas heridas en los brazos y piernas á fin de regar con ar- j 
royos de sangre estas piedras tumular ias . Si hubiésemos He- ; 

gado antes, hubiéramos oido sus gritos y fúnebres lamentos.» 

No se equivocó, pues vimos á poco rato una numerosa : 

bandada de salvajes que estaban á distancia de una l egua . : 

E r a n Cuervos que volvían al campamento después de habe r l 

pagado el t r ibuto de sangre á cuarenta de sus guerreros ] 

que dos años antes habian sido asesinados por la t r ibu de ' 

los Pies Negros. En este momento están aliados con las Ca­

bezas Chalas, y nos recibieron con el mayor entusiasmo. I 

E n t r e ellos habia varios grupos de mujeres tan desfiguradas, ; 

que causaba compasión y horror el ver las . Esta escena de 'i 

luto se repite todos los años cuando pasan cerca de las se- ' 

Pulturas de sus padres. No pueden lavarse mientras les que- | 

de la menor mancha de sangre . 

i'Os gefes de los Cuervos celebraron con un gran convite i 

su alianza con la tr ibu de nuestros neófitos; mas como el 

idioma de ambas naciones es muy diferente, la conversación 

se redujo á signos. P rocura ré dar á V. una idea de este m u ­

do lenguaje refiriendo un t ra to que se verificó en mi p r e ­

sencia. Un joven Cuervo de una es ta tura gigantesca, vestido i 

con su mejor ropaje , se acercó en medio de la asamblea, 

conduciendo el caballo por la brida y lo colocó delante de l i 

Cabeza C/w/a proponiendo cambiarlo por el_suyo. Mi n e o -
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fito no se dio por entendido y se mantuvo inmóvii. El Cuer-

vo entonces le puso el fusil á sus pies , luego su capa de gra­

n a , después todos sus adornos, unos después de otros y con 

los botines, y por último los zapatos. El Cabeza Chata tomó 

entonces el caballo por la r ienda, recogió los efectos, y el 

t rato se concluyó sin decir palúbra. Desnudo como estaba el 

Cuervo, saltó á caballo y dio la vuelta varias veces al cam­

pamento con alborozo, probando su nuevo corcel. 

La principal riqueza de los salvajes del Oeste, consiste en 

caballos. Cada gefe y cada guerrero posee un número consi­

derable que van á apacentar á bandadas al rededor del cam­

pamento . Los que poseen los Cuervos proceden en gran par te 

de las razas castañas de las praderas , á pesar de que ya ha­

bian cogido muchos á los Scioux, Sheyennes y otros indios 

del Sudoeste, quienes también los habian robado á los espa­

ñoles de Méjico. Se consideran los Cuervos como los mero­

deadores mas infatigables del desierto. Cruzan las montañas 

en todas direcciones, llevando á una parte lo que han roba­

do en la otra . El nombre de Abs-Kurake ó Cuervo, bajo el cual 

son conocidos, t rae su origen de sus rapiñas. Se ejercitan 

desde niños á este género de latrocinio en el cual adquieren 

una singular destreza, y su gloria se aumenta según el nú­

mero de las presas que hacen; por esto un perfecto ladrón 

es considerado como un héroe. Duran te dos dias hice el ca­

mino con aquellos salvajes, los mejores mozos quizás que 

he hallado en todos mis viajes. Todo aquel tiempo lo pasa­

ron en convites y regocijos. Creo que no se escandalizará V . 

cuando sepa que en una sola tarde tuve que asistir á veinte 

banquetes diferentes. Apenas me habia sentado en una ca­

bana , cuando al instante me llamaban en otra para que to­

mase parte en la alegría de los demás convidados. 

Por fin llegamos a! primer fuerte de la compañía de las 

peleterías. Los americanos que están encargados de su de­

fensa nos recibieron con mucha cordialidad. .\llí fue el pun­

to donde tuve que despedirme de mis fieles Cabezas Cha­

tas. Les dije que como el país por donde iba yo á pasar, 
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estaba sumamente expuesto á las excursiones de los Pies 
Negros, AsiniboÍJis, Vientres Gordos, Ariharas y Scioiix, to­

dos enemigos declarados de su t r ibu , no queria que por sal­

var mi vida comprometiesen la suya , y que en cuanto á es­

to me entregaba en manos de la Providencia, que sin duda 

me la conservarla para reuni rme con ellos cuanto antes acom­

pañado de otros misioneros. Les exhorté por última vez á 

que permaneciesen fieles al Grande Espíritu, y nos abraza­

mos mutuamente deseándonos un pronto y feliz regreso. A 

poco rato desaparecí á su vista con mi fiel flamenco por m e ­

dio de aquellos profundos y solitarios desfiladeros. Teníamos 

que andar juntos muchos centenares de millas al través de un 

desierto desconocido, donde no hay la menor señal de cami­

no, sin mas guia que la brújula, como el navegante en medio 

del grande Océano. Seguimos largo tiempo la corriente del 

rio llamado la Peña AinariMa, menos cuando las rocas pun ­

tiagudas nos impedían el paso y nos obligaban á dar largos 

rodeos. A cada paso veíamos los fortines que los salvajes 

suelen levantar para su defensa cuando van á la g u e r r a , ó 

para ocultarse cuando acechan su presa. En el momento en 

que pasábamos por el pié, acaso estaban vigilando al enemigo. 

Semejante soledad, con todos sus peligros y horrores, ofrece 

'a ventaja de ver palpablemente que , con la muer te siempre 

ante los ojos, se halla uno enteramente bajo la mano de Dios 

sin otro apoyo ni otro refugio que su providencia pa te rna l . . . 

No es entonces difícil ofrecerle el sacrificio de una vida 

que está á disposición del primer salvaje que se presente, 

y formar las resoluciones mas generosas de que un hom­

bre sea capaz. Seguramente que estos fueron los mejores 

ejercicios que hice en mi vida. 

El segundo dia de mi viaje, al dispertarme descubrí , á 

Un cuarto de milla de distancia, el humo de una grande ho- ! 

güera; una peña solamente nos separaba de un destacamen-1 

to de indios. Sin perder momento ensiflamos los caballos 

y escapamos corriendo á galope por el fondo de los bar ­

rancos , siguiendo el cauce de un torrente que no Uevaba 
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agua. Aquel dia anduvimos mas de ([uince leguas siu parar , 

y no acampamos hasta dos horas después de puesto el sol, 

por miedo de que los salvajes hubiesen notado las pisadas y 

viniesen en nuestra persecución. Como el temor nos privó 

de encender fuego, fue preciso pasar sin cena. Me envolví 

en la manta y me eché sobre el césped al lado de mi com­

pañe ro : encomendóme á Dios y procuré engañar el hambre 

con el sueño. Mi granadero, mas valiente que yo , se puso á 

roncar al instante como una máquina de vaporen su mayor 

actividad. Por mas vueltas que di á un lado y á o t ro , para 

m í fue lo que se llama una noche toledana. 

Al dia siguiente al desp\mtar la aurora ya estábamos en 

camino; y como el país ofrecía muchos peligros, andábamos 

con mucha precaución. E ran cerca de las doce cuando se 

nos presentó á la vista otro objeto de a larma. Era un búfa­

lo que acababan de matar en el sitio por donde pasábamos. 

Nos estremecimos creyendo que uo estaba lejos el enemigo, 

mas entre tanto debíamos dar gracias al Señor que nos ofre­

cía de este modo alimento para aquel dia. Llegada la noche 

acampamos entre las peñas que sirven de guarida á los osos 

y á los tigres. Ya lo he dicho, la cueva de las fieras ins­

pira sin comparación alguna menos horror al viajero que 

la choza del salvaje: aquella vez dormí con profundo sue­

ñ o . Todos los dias nos poníamos en camino muy de mañana 

y siempre para arrostrar nuevos peligros, hallando por to­

das partes señales recientes de hombres y caballos. Un día 

nos vimos precisados á pasar por un campamento de unas 

cuarenta tiendas que acababan de ser abandonadas; las ho­

gueras aun no se habian apagado, y afortunadamente no des­

cubrimos á nadie. Por fin, volvimos á ver el Misor por el mis­

m o paraje donde aquellas familias de Assiniboins lo habian 

pasado una hora antes . Esto no es mas que una lijera rese­

ñ a de la larga y peligrosa travesía que media entre el fuerte 

de los Cuervos y el de la Union, situado en la embocadura 

del rio Peña Amarilla. 

E n el país que baña con sus aguas hay muellísima caza. 
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y dudo que exista en toda la América una comarca don­

de sea mas abundan te . Cont inuamente nos vimos rodeados 

de infinitas manadas de búfalos, y á cada instante se descu-

hrian bandadas de alces majestuosos brincando por aquefia 

animada soledad, mientras que u n a nube de gacelas huian 

delante de nü^otros con la rapidez del t i ro . L a ásala 6 cue r ­

no grueso es la que ún icamente pareció no darla cuidado 

nuestra presencia. Veíanse agrupadas descansando en los 

bordes de los abismos ó retozando unas con ot ras en la p u n ­

ta de las peñas mas escarpadas. E l cabri to de cola negra , 

este noble animal t an r icamente adornado con su piel oscu-

••a, que no liabita sino en las regiones montañosas , nos h i ­

zo admirar muy á menudo sus elegantes fo rmas : sus movi­

mientos son t an vivos, que casi parece no toca con las pa tas 

en el suelo. Ya h e hablado del oso p a r d o ; afií mas que en 

ninguna otra pa r t e es donde á cada paso se presenta al en-

'cuentro del viajero. O t r o tan to digo de las p a n t e r a s , los lo­

b o s , tejones y gatos monteses. Del centro de los matorra les 

vuelan á cada instante la gallina de prado y el gallo de las 

montañas . Los lagos y rios están cubiertos de oca s , patos y 

cisnes: el industrioso cas to r , la nu t r i a y la r a t a almizcleña 

son aun con los peces los pacíficos poseedores de aquellas 

aguas solitarias. 

Los Arikaras y los Vicnlres gordos, que nos habian p in t a ­

do como gente m u y host i l , se manifestaron en todos los en ­

cuentros como nuestros mejores amigos. Antes de par t i r á 

la guerra guardan un ayuno r igruoso, ó por mejor decir, se 

abstienen de todo alimento duran te cua t ro dias. E n este in ­

tervalo su imaginación se exalta hasta el de l i r io : bien sea 

por la debilidad de sus ó rganos , ó por un efecto na tu r a l de 

sus proyectos belicosos, se les figura que ven visiones ex t ra ­

ñas. Los ancianos y los sabios de la t r i b u , l lamados p a r a 

interpretar estos sueños , anuncian presagios mas ó m e n o s 

favorables al éxito de la e m p r e s a : sus in terpretaciones s e 

consideran como unos oráculos q u e sirven exac tamente de 

hase al arreglo de la expedición. Mientras dura el ayuno 
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preparator io los guerreros se hacen heridas en el cuer­

po , se clavan en la carne pedazos de m a d e r a , y debajo 

del omóplato se atan unas correas para que los cuelguen 

á un pilar que está fijado horizontalmente á la orilla de un 

precipicio que t iene ciento cincuenta pies de profundidad. 

Has ta llegan á cortarse muchas veces uno ó dos dedos pa­

r a ofrecerlos en sacrificio al Grande Espíritu, á fin d e q u e 

les conceda el favor de volver del combate cargados de ca­

belleras. 

Los Ariharas, en una de sus úl t imas expediciones contra 

los Scioux, les mata ron veinte guerreros y los amontonaron 

después en medio del pueblo. Entonces se dio principio al 

baile solemne de la vic tor ia , al cual asistían h o m b r e s , m u ­

jeres y niños. Después que hubieron celebrado las hazañas 

de los valientes, se echaron como animales feroces sobre los.-

cuerpos desfigurados y ensangrentados de los Scioux, divi­

dieron sus miembros y los ataron á la punta de unas pér t i ­

gas. Envanecidos con tan horrible trofeo, hicieron después 

una rueda de bacanales al rededor del pueblo. 

N o puede formarse u n a idea de la crueldad que preside á 

las bárbaras represalias de aquellas t r ibus ocupadas cons­

t an temen te en destruirse. Los salvajes, luego que saben que 

los guerreros de una nación rival han marchado á la caza, 

se echan de improviso sobre el campamento indefenso y ase­

sinan las muje res , ancianos y niños. Si algún hombre t iene 

la desgracia de quedar vivo en t re sus manos , no es sino pa­

r a hacer mas espantosa su prolongada agonia. Otras veces 

forman emboscadas , y dejando pasar t r anqu i l amen te u n a 

pa r t e del des tacamento , se arrojan sobre los res tantes con 

un grito de muer t e acompañado de una lluvia d,e balas, sae­

tas y piedras . A esta señal de exterminio comienza el com­

ba te , que se convierte luego en una horrible carnicer ía . E s ­

te espectáculo llenaría de espanto á cualquiera h o m b r e civi­

l izado; pero al salvaje no hace mas que excitarle la r ab ia . 

Insulta á su rival vencido, pisotea su cadáver mu t i l ado , le 

a r ranca la cabel lera , se deleita corno un tigre en revolcarse . 
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en su sangre, y hasta suele devorar los miembros palpitan­

tes del desgraciado que aun no ha acabado de mori r . 

Los prisioneros son destinados á celebrar la fiesta del 

triunfo, y les conducen á la aldea de los vencedores. Las 

mujeres salen al encuentro de los guerreros , buscando con 

ansiedad á sus maridos ó he rmanos : si no los encuentran, 

expresan su sentimiento con horrorosos alaridos. Después uno 

de los guerreros impone silencio y manifiesta todos los por­

menores de su feliz expedición, esto es, el sitio de la embos­

cada, la consternación de la tribu sorprendida, el valor de 

ios que acometieron, el número de los muertos y el de los 

cautivos. Concluida esta relación, contada con la alegría 

que inspira la victoria, se pasa lista á todos los gue r r e ro s : 

su ausencia indica que ya no existen. Entonces se renuevan 

los gritos penetrantes de las mujeres, cuya desesperación 

ofrece una escena de rabia y dolor que excede los límites de 

la imaginación. L a última ceremonia es la publicación del 

triunfo, y desde aquel momento cada uno se olvida de sus 

propias desgracias considerando que la gloria de la nación es 

•a felicidad de todos; de suerte que por medio de una t r an ­

sición inexplicable pasan en un instante del sentimiento mas 

frenético á la mas extravagante alegría. 

No sé en que términos poder explicar los tormentos que 

hacen padecer á los infelices prisioneros: unos les a r rancan 

las uñas , otros íes desgarran la carne poniendo después pe­

dazos en el calumet á manera de t abaco : les chafan en t re 

dos piedras los dedos de los pies: les aplican hierro ardien­

do sobre todas las partes del cue rpo : los desuellan vivos y 

comen sus miembros palpitantes." Las mujeres, que por lo 

regular son mas compasivas que los hombres, allí al contra-

n o , son las que mas aman la venganza, y las mas ingeniosas 

para inventar medios de crueldad. Mientras dura tan bor r i -

hle d rama , los gefes están sentados con mucha gravedad al 

rededor del pilar donde está asida la víctima. Esta pare­

ce que no procura sino hacerse superior á los dolores: mas 

de una vez se la ha visto despreciar sus verdugos con una 
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serenidad estoica. « No temo la muer te , les dice, los que te­

men vuestros tormentos son unos cobardes; cualquiera mu­

jer de mi tribu los despreciarla. ¡ Qué se avergüencen mis 

enemigos! ni tienen siquiera poder para a r rancarme una 

lágrima. Para cogerme tuvieron que suplir con la astucia la 

falta de valor , y ahora para vengarse han reunido todo un 

pueblo contra un hombre solo, y sin embargo no pueden 

vencerle. ¡Cobardes! ¡ O h , si ellos estuviesen en mi lugar 

como los devorarla, y como me cebarla bebiendo en sus mal­

ditos cráneos hasta la última gota de su sangre I» 

La grande aldea de los Arilcaras no se halla mas que á 

diez millas de la, de los Mandantes. Quedé sorprendido al ver 

al rededor de aquellas viviendas tan vastos y hermosos cam­

pos de maiz perfectamente cultivados. Aquellos indios fa­

brican también vasos ó tazones de barro parecidos á los que 

se encuentran en los Estados-Unidos dentro de los sepulcros 

antiguos de los salvajes, que los anticuarios presumen haber 

pertenecido á una raza mas antigua que la que en el dia 

puebla los desiertos del Oeste. Los titiriteros de los Ariha­

ras gozan de una gran reputación y ejercen mucha inlluen-

cia entre sus crédulos compatr iotas; porque creen estos que 

tienen pacto con el espíritu de las tinieblas. Se les ve meter 

el brazo desnudo hasta el codo en agua hirviendo después 

de haberse untado con cierta resina, tragarse materias in­

flamadas, dispararse flechas, etc. , sin que parezca resultar­

les daño alguno. Hé aquí una de sus suertes mas escogidas, 

que el brujo indio no quiso ejecutar en mi presencia, porque 

mi medicina (quería decir mi religión) era superior á la «it-

ya: mando que le atasen las manos , los brazos, las piernas 

y los pies con varios nudos; luego le metieron en una red, 

y después dentro de una piel de búfalo. El que le ataba le 

ofrecía un caballo si se libraba de aquellas ligaduras. Un mi­

nuto después salió el salvaje sin el menor obstáculo con el 

mayor asombro de todos los espectadores. El comandante 

del fuerte inmediato le ofreció otro caballb si le revelaba el 

secreto: al instante le tomó por la palabra. « Dispon que te 
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aten, le dijo el b ru jo ; tengo á mis órdenes diez espíritus in­

visibles , de los cuales pondré t res a tu disposición; no los 

temas, ellos serán tus genios tutelares y te acompañarán por 

todas par tes .» El comandante todo t u r b a d o , no quer iendo 

sin duda salir á la escena con semejantes p ruebas , desistió 

del e m p e ñ o , y la cosa quedó sin resultado ( 1 ) . 

La últ ima observación que me queda por hacer es re la t i ­

va á la terrible t r ibu de los Sctoux. Cualquiera que en t re 

aquellos salvajes mue ra en una r iña provocada por la bo r r a ­

chera ó por venganza de alguno de sus paisanos , no se le 

hacen los honores ordinarios de la sepu l tu ra , y se le ent ie r -

ra sin ceremonias ni provisiones. E l mor i r bat iéndose con­

tra los enemigos de su nación es pa ra ellos la m u e r t e mas 

gloriosa. E n este caso envuelven los cadáveres den t ro de 

unas pieles de búfa lo , y los colocan en fas estradas cerca de 

sus campamentos ó de los caminos reales . Según algunas 

conversaciones que tuve con los gefes de esta t r i b u , tengo 

motivos para creer que una misión no dejarla de producir 

allí resultados muy consoladores. . . . 

Llegué por fin á Counül-Bluffs. Es por demas expresar la, 

sensación que experimenté al ve rme ot ra vez en medio de 

mis hermanos . Anduve dos mil leguas de Flandes al t ravés 

de las naciones mas bárbaras , escapando siempre de peligro 

en peligro. De Councü-Bluffs á Wcsl-Porl, villa fronteriza 

del Misori , seguí el viaje sin ningún tropiezo. E n Indepenr 

( I ) Semejantes liuanerias están muy en uso entre los salvajes, 
bien que muchos ya conocen que no son sino embustes. M. Belcour, 
que los ha presenciado muclias veces, siempre íia descubierto la super-
ehert'a. Uno de los mas célebres titiriteros le declaró, después de ha­
ber abrazado el cristianismo , que todo el prestigio que tienen no con­
siste en otra cosa mas que en la habilidad con que saben hacer cier­
tos movimientos, y en la seguridad con que predicen á los demás lo 
que ellos mismos ignoran , pero sobre todo en la ciega credulidad de 
sus admiradores. Estos charlatanes son á poca diferencia como nues­
tros tiradores de horóscopos. 

^ ^ _ (ExtracUi del diario de un Misionero del Canadá). 
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dencia tomé la diligencia, y la víspera de año nuevo tuve el 
gusto de abrazar á los queridos padres de la universidad de 
San Luis . 

Me encomiendo á los santos sacrificios de V. 

Su muy afectísimo y obediente hijo en Jesucristo, 

P . J . DE SMET. 


